
“ P ro  Infantia
BOLETÍN CENSUAL

DKl.

SUPÍltlOR D[ P R O H C C im  l¡ IR

REPRESIÓN DE LA MENDICIDAD

Organo ofletal de las Juntas provinciales y locales da España.

IVIINISTERIO DE LA SOBERNACION

flño VIL-1915.

Ñúm 77.— Séptiembre de 1915.

Ayuntamiento de Madrid



ÜE PBOTEGCIOIIA LA  IN FA SG IA  y  REPBESION DE LA  HESDICDIAI)
(OBSADO POB L B T  DB 12 SB AOOBTO SB 1904)

Madrid. — Ministerio de la Gobemacídn.
Objctoi Protección á la salud Qsica y moral del niño; vi^Iancía de 

>os entregados á la lactancia mercenaria, y de los que estén en Casa- 
Cuna, escuela, taller, Asilo, etc,, y cuanto directa ó indirectamente pue­
da referirse á la vida de los niños menores de diez años. Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias para proteger á los 
menores de edad mayores de diez años, con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes, cooperando á su exacto cumplimiento. Es, por último, 
de su competencia entender en cuanto se refiere al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y que en adelante se dicten |respectc de la men­
dicidad en general.

El Consejo est& organizado en cinco Secciones corporativas (̂ PksH- 
niltura y primera infancia, [Higiene y edttcadán protectora, Vagancia y 
mendicidad. Patronatos y corrección paternal y Jurídica y legislativa) 
y una Comisión ejecutiva. Forma parte del mismo una Sección auxiliar 
técnico-administrativa.

Componen el Consejo: 8 Vocales natos, 22 Vocales representantes de 
Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de 
lamilla y 2 obreros, y los Vocales que nombre leí Ministro de la Gober­
nación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización á[la del Consejo, hay Juntas provinciales 
capitales) y locales (Ayuntamientos).

El Consejo y las Juntas nombran zAuillares gratuitos, que se com­
prometen á ejercer vigilancia protectora en todos los casos relaciona­
dos cor la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identificación para 
ser auxilíanos por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas de reco­
nocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante 
concurso, a la s  nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas ó 
talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras personas que ha­
yan realizado actos meritorios de amor á los nidos, contribuyendo á 
disminuir la mortalidad de la infancia ó á mejorar la suerte de las ma­
dres y de los niños. Destlua el Consejo á estas recompensas más del 26 
por 100 de su presupuesto anual.

Ijegisiacfón referente al Consejo Sinperior de l*roleeoión á la 
Infancia.—Ley de 12 de Agosto de 1904, Real decreto de 24 de Euero 
de 1908 (Reglamento de la Ley); Real decreto de 24 de Febrerode 1908 
(competencia en materia de mendicidad); Real orden de 28 de Febrero 
de 1908 (constitución de Juntas locales y provinciales); Real decreto de 21 
ae Marzo de 1909 (servicio auxiliar técnico-administrativo); Legislación 
complementaria civil y penal sobre el trabajode loe niños y mendicidad 
de menores; Real decreto de 12 de Abril de 1910 aprobando el Reglamen­
to de puericultura y primera infancia; Real orden de 8 de Febrero y 17 
de Julio de 1911; y Real decreto de 19 de Junio de 1^11 (reorganizando 
*9s trabajos del Consqjo Superior y las Juntas provinciales y locales).
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Niños españoles muertos en 1914.

Alentadora ayuda oficial de la Prensa 
y de los profesionales.

Satisfacción profunda sentimos en nuestro corazón al dar 
rendidas gracias a cuantos nos alientan en esta modesta pero 
sincera labor, emprendida con fines exclusivamente patrióti­
cos y desinteresados. No sólo las Jnntas provinciales ^ locales 
de Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad, sino 
gran parte de la Prensa de España y del exterior, ilustres 
damas, médicos, jurisconsultos, clero, pedagogos, milita­
res..., organismos oficiales y privados, y todas las clases so­
ciales nacionales que sienten intenso amor a los niños y a los 
complejos problemas con ellos relacionados, en sus razonadas 
críticas y comentarios han tributado aplausos a nuestras tareas 
y recta intención.

Fortalecidos con ayudas espirituales de tanta vaha, prose­
guiremos el camino emprendido, sin desmayos ni vacilacio­
nes, con el único justo anhelo de llegar al final del camino 
emprendido. Si contribuimos con nuestra humilde labor al
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Niños espaSoIes muertos en 1914.

p ro g reso  y  b ie n e s ta r  de E sp añ a , h ab rem os hallado  el m ejor 
prem io.

Complementos de labor.

E x p u e s ta  e n  u n  n ú m ero  a n te r io r  de P ao  I n f a n t ia , el co rres­
p o n d ien te  a l m es de J u l io ,  la  m o r ta lid a d  in fa n t i l  d u ra n te  el 
añ o  1914 en las capitales de provincia , creem os que, en tre  o tra s  
in fo rm ac iones co m p lem en ta rias , p rocede  p re se n ta r  la  .le to d as  
las p ro v in c ia s , con cuyos da tos se  o b tien en  los de to d a  E sp añ a  
en  co n ju n to .

E s ta s  y  o tra s  lab o res , en lazad as e n tre  sí, como face ta s  del 
m agno  p ro b lem a de la  in fan c ia , se rá n  b ase  p a ra  fo rm u la r en 
su  d ía , con su ficien tes e lem entos de  ju icio , conclusiones defin i­
tiv a s  de c ie rto  va lo r.

Defunciones de niños españoles en 1914.

A sciende la  m o rta lid ad  in fa n ti l ,  in c lu y en d o  ú n icam e n te  los 
n iñ o s  m e n o re s  de  c in co  a ñ o s  de ed a d  en  to d a  E sp a ñ a  y  los 
nacid o s m u e r to s  d u ra n te  e l año  1914, a  c if ra  elevadísim a.

H e  aq u í e l re su m en  de E sp a ñ a  en  el añ o  1914:

N iños fa llecidos d u ra n te  el a ñ o ................... 166.120
N iños nacidos m u erto s  en  el año  1 9 1 4 ..  16.796

P é rd id a s ............................  182.915

lE sto s  182.916 n iñ o s q u e  sucum bieron  en  el año  pasado , esto s 
501 in fan te s  m u erto s  diariamente, en  cálcu lo  teó rico  de m o r ta ­
lidad  un ifo rm e cu o tid ian a , son los q u e  p a g a ro n  p re m a tu ra ­
m en te  su  tr ib u to  a  la  m uerte !

Lo que representa la cantidad 501 defunciones 
diarias de niños españoles.

E s ta s  p érd id a s  c u o tid ian as  re p re se n ta n  en o rm e su m a , el 
co n s tan te  desequilibrio de nuestra economia nacional y  la  des­
organización social p erm an en te .

Con excepción  de las tre s  g ra n d es  c a p ita le s  esp añ o las , M a ­
d rid , B arce lo n a  y  V alencia , en  n in g u n a  de la s  dem ás u rbes 
im p o rta n te s  de la  n ac ió n  se acerca  su  pob lación  a  la  m asa  de
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NiBos españoles muertos en I9T4-

Óbitos m en cio n ad a . S ev illa , la  p e rla  del G u ad alq u iv ir, ap a re ­
ce , seg ú n  los ú ltim o s da tos oficiales, con poco m ás de  162.000 
h ab itan te s . L os 183.000 n iños m uertos en E sp añ a  d u ra n te  el 
añ o  su p o n d rían , en  c ifras  redondas, que c iudad  ta n  g ran d io sa  
com o es la sev illan a  q u ed ab a  d esie rta .

M enos p ob ladores que esa sum a m o rtu o ria  de  n iños tienen  
varias de n u e s tra s  p ro v in c ia s , com o son A lav a , S egov ia  y  So­
ria , p re sen tad as  p o r o rden  a lfabético . L a  p ro v in c ia  de L ogroño  
no posee m uchos h a b ita n te s  m ás que la  sum a de in fan te s  que 
sucum bieron ; tam poco  F a len c ia  p o d ría  p re se n ta r  g ra n  d ife ren ­
cia ven tajosa .

La mortalidad infantil en cada mes del año.

P resc in d ien d o  de los nacidos m uertos, la s  d e fu n c io n e s  de 
n iñ o s  en  cada uno de los m eses del año  1914 son  las s i ­
g u ien te s :

E n e ro de 1 9 1 4 .. . 12,657 uiños m uertos.
F e b re ro í . . . 11.624 9 »
M arzo » , . . 13.283 » »
A b ril » . . . 12.377 9 »
M ayo » . . . 12.291 9 *
J  linio » . . . 13.9T8 » »
Ju lio » . . . 17.693 J» »
A gosto » 18.406 » 9
S ep tiem b re » « • • 16.072 9 »
O ctubre > . . . 14.678 9 »
N oviem bre B . . . 11.739 » 9
D iciem bre 11.422 » »

T o ta l en  el añ o  1914. 166.120 n iños m uertos.

E l m es del año  1914 con m enor m o rta lid ad  in fa n til  fu e  el 
de  D iciem bre, con  11.422, sigu iendo  en  o rden  crec ien te  F e ­
b re ro , con  11,624, y  N ov iem bre , con 11.739 n iños fallecidos. 
L os m áxim os m ensuales perten ecen  a  Ju lio  (17.693 óbitos) y  a 
A gosto , cou la  m ay o r sum a, con 18.406 m uchachos que b a ja ­
ro n  a  la tum ba. A gosto , el h o rr ip ila n te  m es es tiv a l, verdugo 
de la in fan c ia , a r ro jó  casi 7.000 victim as m á s  que el de D i­
c iem bre.
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Niílosespañoles muertos en 1914..

E l mes de Septiem bre del año últim o aparece con elevada- 
m asa de óbitos en tie rnas criaturas: sum an 16.072.

L a  influencia del verano  es manifiesta.

Los nacidos muertos durante el año-

Se entiende por nacidos muertos, en n u estra  estad ística  ofi­
cial del m ovim iento n a tu ra l de la  población, a los que m ueren 
al nacer o antes de las prim eras vein ticuatro  horas de vida.

E l m ovim iento m ensual de n a c id o s  m u e r to s , en el conjunto 
de las cuaren ta  y  nueve p ro v in c ia s  españolas, es m uy curioso 
y  ofrece g ra n  in terés sociológico. Los meses de m enores can ti­
dades son los del verano, los de Ju lio , Agosto y  Septiem bre, 
que en el año 1914 tuvieron, respectivam ente, 1.273, 1.244 y  
1.215 niños nacidos m uertos. P o r el con trario , son meses de 
m áxim as sum as absolutas, los del invierno, el de D iciem bre, 
con 1.594 víctim as, y  el de Enero  del año 1914, con 1.663 pér­
didas de nacidos m uertos. E l contraste  en tre  el niininio septem- 
hrino, de 1.216, y  el m áxim o, de Enero, de 1.663, es elocuente!'

E n  los nacidos m uertos se observa un re la tivo  movimiento- 
inverso respecto a la m ortalidad in fan til en  m enores de 6 años 
de edad. T iene esta un brusco ascenso estival, que abraza  h asta  
el comienzo del otoño, generalm ente benigno y  en p a rte  aun 
cálido en muchos de nuestros te rrito rio s  m etropolitanos. La 
curva, pues, abarca  desde Ju lio  hasta  casi O ctubre. Son los 
meses de m ayores cifras m o r tu o r ia s  in fa n ti le s ,  en el orden ab­
soluto, y  bien visibles aparecen  en el gráfico adjunto .

L a  cu rv a  de nacid o s m u e r to s  presen ta  o tro  aspecto contrario- 
ai de la  m ortalidad en m enores de 5 afios de edad. P recisam en­
te  los m eses de m ínim as cantidades son los del verano, los de 
Ju lio , A gosto y  Septiem bre. E l mes de M ayo tam bién es de ci­
fras  m ínim as. Los tipos m ensuales máximos son el de D iciem ­
bre y  m ás aun el de E nero , que llega  a  la m eta.

L a  curva  de m ortalidad in fan til to ta! puede decirse que aun­
que no de líneas perfectam ente  regu lares sem eja a u n a  cu rva  
co n vexa , débil en los extrem os y  abu ltada  en sentido ascensio- 
nal, en el centro  rela tivam ente. L a de nacidos m uertos es a 
modo de corva cónca va , que sigue un m ovim iento de descenso 
a  p a rtir  de ambos extrem os.

L a  estadística de las cuaren ta  y  nueve cap ita les  acusa un,£§-
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TQM 181NtHos españoles muertos eo l'íW.
nómeiio m uy sim ilar al de las provincias que acabam os de ex­
p resar.

Pernicioso influjo del verano en los óbitos de niños.

E l ad junto  cartograma, contiene, como adición, dos d iagra­
m as, represen tativos de la m ortalidad de niños duran te  los 
doce meses del año. M uy expresivo resu lta  el pernicioso influ­
j o  del verano en la vida in fan til.

E stud iada la  m ortalidad de todos los niños que en E spaña 
bajaron  al sepulcro duran te  el año 1914, con relaciótí a lOO.OW 
hab itan tes, para  ev itar fracciones decimales, resu lta  un  coeñ- 
ciente de 810. R elacionada aquélla con 10.000 almas, es de
S I ,0 , y com parada con 1,000 pobladores aparece ser de 8,10
defunciones. Estos son los coeficientes nacionales en  el año.
según varia  e'l tipo com parativo.

Veamos ahpra  los mensuales. E l coeficiente nacional o pro­
porcionalidad de D iciem bre, que es tipo mínimo de los doce
m eses, en relación a 100.000 habitantes, es de 56. y el máximo 
m ensual, el de Agosto, m onta a 89 y fracción, casi a 90, en ci-

■ ira s  redondeadas estadísticam ente.
E ste  m áxim o, respecto a aquel mínimo m ensual, representa 

u n a  proporción no muy lejana del doble. ¡Casi duplicidad de 
niños m uertos en  verano que en inviernol

Más muertos en las provincias que en las capitales.

Nos referim os no a las cantidades absolutas, que es natu ral 
.que así suceda, sino a las rela tivas, a las proporciones; hecho 
que acusa g ravedad  de im portancia.

Todos los coeficientes de m ortalidad.infantil, el anual 6omo 
tipo medio nacional, y  los de m áxim a y  m ínim a al mes, son 
más elevados en las provincias que en  el ooniunto de las cua­
re n ta  y  nueve capitales.

Más adelante señalam os las oportunas diferencias.

Mortalidad general e infantil.

U no de los aspectos más in teresantes de la  b a ja  de niños es 
co m p arar sus óbitos con el to ta l de la nación. Representando
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NiSos espaSoIís muertos en i7K.
Y Dios dijo: «Creced y  m ultiplicaos»; quiere la  perpetuación 

de la  especie, la vida hum ana que en trega  al hom bre p a ra  que 
la cuide y  favorezca. Seguram ente todos, españolas y  españo­
les os a lis ta réis  en  este ejército  de salvación...

Desde el mes de A gosto se inicia  un  m ovim iento de descen­
so A parece el 44 por 100 en Septiem bre, el 39 en  O ctubre, el 
32 en N oviem bre y el 30 en D iciem bre, es decir, que no des­
ciende al punto  de a rranque del mes de Enero. E ste  es del 28,
V el de D iciem bre sum a el 30. . ,  ,

Observemos o tro  hecho, las diferencias de proporción, los 
desniveles en tre  las proporcionalidades de capitales y  de pro 
vineias, son m ás acentuadas en los meses de estío y  de otoño. 
M ientras es insignificante la d istancia num érica en el mes de 
E nero , en O ctubre llega al 10 por 100, diferencia en tre  29 por 
100 de las capitales y  39 por 100 de las provincias. R esu lta  del 
9 por 100 en Septiem bre y  Noviem bre, y  del 6 en D iciem br .

Excesivas defunciones de niños en el verano.

Demostrado queda en cifras absolutas y proporcionales la
m ortalidad  in fan til de E spaña, que, como la  genera l, es ver­
daderam ente an tieuropea. Acusa coeficientes que, como vere­
mos en su día son im propios del siglo X X . _

L a  proporción ob ituaria  de infantes en el verano es inadm i­
sible en higiene y en sociología. No puede consentirse una  p ro ­
porción de 28 por 100 en Enero y  de i l  por 100 en Agosto.

Centenares de cantidades numéricas utilizadas.

A scienden a m ás de 600 los sumandos principales em pleados 
pa ra  poder hacer u n  resum en estadístico sintetizado en el 
m apa. Y  hem os p reparado  o tra  labor com plem entaria, con
o tra  oarrtidad igual de 600 elemeutoe uum encoe.
g u ra r  que hoy no se posee por nadie m ejores elem entos de tra -
bajo. Todos son oficiales.

Niños fallecidos en cada provincia.

Las cantidades absolutas son las que siguen por orden del 
creoleute: L a prov incia  de M adrid tuvo en  el a jo  1 9 1 ^  per 
defunciones de niños nrenores de 6 años de edad, 8,540, si
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guiendo la  de Ja é n , con la  a te rrad o ra  sum a de 7.653 infantes; 
Badajoz, con 6-341; Sevilla, con 6.084; B arcelona, con 6.023 
y  Valencia, con 6.008. S iguen después Córdoba, G ranada, Cá- 
ceres. M álaga, Cádiz, Ciudad R ea l, Toledo, Zaragoza, Burgos, 
Oviedo, Coruña, Valladolid, A lm ería y León.

E l grupo de m enores m asas lo constituyen  las provincias de 
G uadalajara, Huesca, Segovia, N avarra, Soria , L érida , L o ­
groño, Baleares, G erona, T arragona, Guipúzcoa (1.148 defun­
ciones) y  A lava, con 686 niños m uertos.

Ya hemos mencionado que en cálculo teórico, cada día fa lle ­
cen 501 niños, más de medio m illar de infan tes, que apenas 
com ienzan a  ver la vida.

Proporción mortuoria infantil provincial.

Relacionando las defunciones provinciales de niños con
100.000 hab itan tes, proporción adop tada  pa ra  el m apa ad jun­
to , resu ltan  los siguientes coeficientes.

PROVINCIAS 
(por orden alfabético.)

A la v a .............
A lbacete . . . .  
A lican te  . . . .
A lm e r ía ........
A v i l a .............
Badajoz . . , .  
B a leares  . . . .  
B a rc e lo n a . . .
B u rg o s ..........
C á c e re s ........
Cádiz..............
C a n a r i a s . . . .  
C a s te l ló n . . .. 
C iudad  Real,
Córdoba........
C o r u ñ a , ........
C uenca..........
G e ro n a ..........
G r a n a d a . . . .  
G uada la ja ra .  
G u ip ú zc o a . .
H u e tv a ..........
H u a sc a ..........
J a é n ...............
León............

Proporcléu
de

defunciones
PROVINCIAS 

(por orden alfabético.)
ProjjorelSn

de
defunclouea.

598 L é r id a ............ 567
1.0i7 L o f'ro ñ o . . . 854

634 L u^o ............................. 537
552 M adrid....................... 927

1 .2ü2 M álaga..................... 992
1.012 M urcia................ 798

466 N av arra ....................... 599
6i 2 O rense........................ 668

1.066 O viedo.................... 520
1.310 Falencia.......  , 1.106

971 Pontevedra................ 512
660 S alam anca.............. 872
768 S an tander.............. 671

1.116 S egovia ...................... 1.125
1.106 S ev illa ........................ 992

507 Soria....................... 1.049
1.053 T arraeo n a .. . . 456

470 Teruel............... 831
1.024 T o ledo ......................... 980

932 V alenc ia .................. 659
477 V alladolid.............. 1.203
719 V izcaya....................... 610
785 Z am o ra ...................... 934

1.872
813

Z aragoza.....................
1

836

• L a  proporción m edia de E sp añ a  en el año 1914 es de 810 ni-
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ños fallecidos por 100.000 almas. La máxima, de 1.37*2,̂  corres­
ponde a Jaén y la mínima, de 456, pertenece a la pronncia de
Tarragona.

Agrupaciones de coeficientes-

Señalamos con f o n d o  n e g r o  las provincias de mayores pro­
porciones mortuorias, que son 27 en número y abarca desde 
Jaén (1.372 por 100.000 habitantes) a Badajoz, por coeficiente 
de 1.012. Estos territorios son los de mayores negruras.

El grupo segando, que se indica en el mapa con l i n e a s  c r u ­
z a d a s  en ángulo recto, abarca 13 provincias y comprende 
desde Málaga y Sevilla, con proporcionalidades de 992, y otras 
varias, entre ellas Madrid (927) hasta León, con 813.

Es pequeño en número el tercer grupo, expuesto con simple 
rayado horizontal. Contiene ocho provincias; Murcia (798), 
Huesca, Castellón, Huelva, Santander, Orense, Valencia y 
Canarias (650).

Finalmente, en la agrupación de tipos mínimos, de 14 pro­
vincias, se incluye Vizcaya (610), Navarra, Alava, Lérida, 
Lugo, Alicante, Oviedo, Pontevedra, Barcelona, Coruña, (rui 
púzcoa, Gerona, Baleares y Tarragona, con 455 fallecidos en 
niños, por 100.000 almas.

Mapa de la mortalidad de infantes.

Presentam os en  hoja ad jun ta , a doble plana, un cartograma 
con las proporciones provinciales de óbitos de niños. A pa­
recen  las 49 provincias, respectivam ente, con fondo de cuatro 
clases, a modo de tonalidades, con las cuales oreemos haber 
dado c ie rta  expresión al fenóm eno demográfico expuesto, d e ­
seosos de que alcance caracteres de divulgación.

Comparación y contrastes de óbitos.

Además de las grandes diferencias entre las estaciones del 
año, aparecen otras territoriales. La provincia de Jaén posee 
más de tres veces de mortalidad proporcional de niños que ia^ 
tragona y respecto a Oáceres, casi el mismo desnivel. En el 
mapa 86 aprecian muy fácilmente los contrastes, al comparar 
las provincias entre sí.

¿Dónde radican los focos de mortalidad infantil, que Ayun­
tamientos, de los 9.000 de España, son los más tristemente ce-
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lebrea por la excesiva proporción de defunciones? Hoy no lo 
sabe nadie. Algún día, convencidos de la urgencia en apreciar 
el mal, se practicarán estudios.

Distribución geográfica de la mortalidad de niños.

Una ojeada al mapa, por rápida que sea, revela que el mal 
estar de la infancia, el problema mortuorio de los niños, radica 
más en el interior que en el litoral, porque sólo una provincia 
marítima, la de Granada, tiene fondo negro.

El territorio interior de máxima y grave superticie, respec­
to a este problema, lo constituyen Extremadura, la Mancha y 
Andalucía septentrional. También Granada. Otra agrupación, 
unida relativamente a la anterior, la forman; Castilla la Vieja, 
con excepción de Logroño, y Santander. Quedan islotes con 
proporciones intermedias.

Comparación de provincias y capitales.

Hay 23 provincias en situación desfavorable respecto a la 
mortalidad de niños en las capitales. Las diferencias alcanzan 
el máximo en Jaén, con 3i3 por 100.000, como residuo entre 
1.372, proporcionalidad provincial, y 1.029 de la capital.

España, en conjunto, supone un desnivel de 17, de aumento 
provincial.

Recíprocamente, 2 6  provincias tienen mejor situación rela­
tiva en las capitales que en las provincias. Estos mínimos son: 
Guipúzcoa (19); Baleares (7), y Navarra (2).

La mortalidad infantil provincial en 1901 y 1914.

No podemos, por falta de sitio, detallar los óbitos de niños 
españoles en los comienzos del siglo XX. Hay descenso en el 
año 1914 respecto a 1901. El mayor progreso radica en Cór­
doba, con una disminución de 703 por lOO.OOÓ, y siguen, en 
orden decreciente, las provincias de Valencia, Alicante, Alme­
ría, Zaragoza, Granada y Badajoz.

Ha mejorado más proporcionalmente Sevilla que Madrid, y 
la capital de España que Barcelona.

Por último, las provincias con menores progresos son: León 
(197), Avila (164), Baleares (162) y Pontevedra, con 147 de re­
ducción en el siglo. Córdoba ha realizado progresos c in c o  v e c e s  
m a y o r e s  que Pontevedra, y Valencia unas c u a t r o  v e c e s  y  m e -
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d í a  m á s ,  pero debe advertirse, sin embargo, que Pontevedra 
figuraba en relativa buena situación en 1901. No es de extra­
ñar au débil mejoría, porque las otras provincias tenían fuer­
tes, extraordinarias proporciones mortuorias infantiles.

Jaén aparecía en el año 1901 con el máximo provincial de 
toda Espáña, y sigue ocupando ese lugar desventurado, aun­
que es de esperar que lo abandonara pronto.

Baleares ostentaba al comenzar el siglo la mínima propor­
ción infantil en óbitos. Hoy le ha ganado Tarragona y el ar­
chipiélago balear le sigue, con débil diferencia mayor.

Principales conclusiones obtenidas-

No es posible formular conclusiones amplias y detalladas, 
pero formulamos algunas, que entendemos son de toda segu­
ridad.

La mortalidad infantil de las capitales es elevada, y aun 
mayores las provinciales. Todas ellas son impropias de pueblos 
civilizados y modernos.

La influencia b e n é fic a  del litoral es notoria, y convendrá es­
tudiar el problema en largo período de tiempo, para ver si se 
confirma el hecho.

Creemos que los desniveles provinciales, comparados entre 
sí, son excesivos e improcedentes. Profundas investigaciones 
exige lo materia.

Loa decrecimientos son anormales, y sus curvas señalan des­
igualdades de consideración.

La influencia del verano es incuestionable, pero no se cono­
cen t o d a s  l a s  c a u s a s  del incremento extraordinario estival de 
las defunciones infantiles.

Labor presente y futura.

El problema de la infancia sigue siendo grave, no obstante 
los meritorios esfuerzos realizados. Exige honda labor presen­
te y para el porvenir, porque la salvación de la Patria esta en 
las nuevas generaciones. El lema «Pro Infantia» debe unir a 
todos los españoles, sin distinción alguna. Es un iabaro de sal­
vadora redención.

E duabdo  N avabbo  S a l v a d o s .

Septiembre de iJlé.
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(C o n c í iw íó n .)

Nuestras deidades, Higiene y Educación, van a la Escuela. 
¿A qué, a aprender? No; ellas lo saben todo. Van a enseñar de 
común acuerdo: la Higiene dirigiendo a la Educación, y la 
Educación sometiéndose a la Higiene. Surge una escuela nue­
va. Se ba remozado el vetusto edificio y ampliado su capacidad; 
la luz y el aire entran a raudales; hay lavabos y retretes mo­
delo de comodidad y limpieza; confortable comedor, imitación 
del hogar, espera a los niños para que sacien su natural apeti­
to. Se transformó el mobilario escolar; aquellos bancos largos, 
estrechos, sin respaldo, en que nos sentábamos cuando niños, 
aquellas mesas bajas e incómodas, tortura de los cuerpos in­
fantiles en que escribíamos con mil trabajos la plana, han des­
aparecido. Los bancos son anchos, con respaldo, la mesa pul­
cra y amplia, uno o dos puestos, asiento movible, tablero va­
riable, y altura proporcionada a la talla del escolar.

La enseñanza misma ha cambiado radicalmente. Dignifica­
do el maestro y regulado su trabajo con los auxiliares, es posi­
ble y verdad la graduación de la enseñanza. Al memorismo y 
verbalismo ha substituido la educación intuitiva, objetiva, los 
ejercicios prácticos, las lecciones de cosas; cada vez se usa 
menos el libro; cada vez el maestro explica menos y el dis­
cípulo discurre más. La Higiene, inspirando la pedagogia, apo­
derándose por fuero de razón de la propia substancia de ella, 
ha causado una pacífica y trascendental revolución, por la 
que, a la antigua pedagogía doctrinaria, magistral, apriorísti- 
oa, reemplaza una pedagogía fisiológica, científica de obser­
vación, que se deja guiar por el niño, en vez de guiarlo ella, 
que, celosa de su organismo, lo saca de la escuela cerrada y lo

Ayuntamiento de Madrid



189
La Edocadón y la Higiene.

lleva a la escuela al aire libre, única manera de luchar con la 
sedentaridad y evitar las enfermedades escolares. Que las hay, 
y este es un terrible cargo a la antigua pedagogía, tristemen­
te comprobado por las estadísticas. La miopía escolar por mala 
iluminación, y procedimientos defectuosos de lectura y escri­
tura; la escoliosis, por vicios de posición ^  bancos mesas y 
labores no conformes con las reglas de la Higiene, os con a 
gios por cambios en las prendas de cabeza, por vasos, re retes, 
Lsos y contactos íntimos, que propagan multitud de enferine- 
dades infantiles, singularmente la nunca bastante temida tu­
berculosis, son otros tantos riesgos que corre el niño asis.mn- 
do a la escuela, y q«o hay que salvar, so pena de convertirse
en enemigo de él. , , i„

Es la madre el primer educador del corazón del niño; es Ja 
familia, unida por el amor, el fruto de esta educación; es la es­
cuela una prolongación del hogar. La obra comenzada en el 
regazo maternal, entre caricias y besos, continuada en la casa 
en medio de las mil nonadas que son la vida de los primeros 
años, ha de completarse en la escuela por el maestro, en fuu- 
ciones de segundo padre. Lo moral es complemento de lo tísi­
co y de lo intelectual. Si formamos y robustecemos un cuerpo, 
si educamos un entendimiento, es para que nos resulte un 
hombre activo, útil y bueno; y las buenas acciones las inspira 
sólo una sana moral. Y como la moral única es la basada en los 
principios religiosos; como la moral puramente humana, o ha- 
U nitaria, es una moral fría, incompleta, egoísta, sm aroma, 
sin color, estéril, la educación del niño debe ser religiosa en 
la escuela, como lo es aún, a Dios gracias, y el Señor no per- 
mita que deje de serlo en las familias españolas. No puede to­
lerarse que, siendo cristiana la familia, no lo sea la escuela, 
continuación de ella, según la pedagogía moderna

La epseñanza que se dice areligiosa es en realidad enseñan­
za antireligiosa; la escuela sin Dios es la escuela contra Dios. 
Hay quien sostiene que puede educarse el niño sm 
creencia religiosa alguna, dejando su alma en la 
para que, cuando sea hombre, elija lo que le plazca. No hay 
tal. Al hablar de la Creación, del origen del hombre, de la 
existencia del alma, de la vida futura, de premios y de casti­
gos, de mandamientos, de obras buenas y malas ¿como se las 
compondrá el maestro para no enseñar al mno la idea de un
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Dios infinitáraente poderoso, sabio, justiO y bueno? ¿Con qué 
cosa querrá llenar el vacio destinado en el corazón a recibir la 
educación religiosa? ¿En nombre de quién impondrá mandatos 
y prohibiciones que no sea el de Jesús y el sublime código es­
crito por Él en las páginas del Eyangelio?

Higiene,Educación,Moral, son tres cosas inseparables, que no 
solo no pueden contradecirse, ni siquiera vivir cada una olvi - 
dada de las otras, si no que se necesitaji, compenetran e iden­
tifican. Higienizando moralizamos, moralizando higienizamos, 
haciendo uno y otro, educamos. Solidaridad de acciones, trini­
dad admirable en que cada una hace lo de las otras dos, y las 
tres hacen una misma cosa; trinidad fecunda de cuyo cul­
to nacen tres opimos frutos, salud, verdad y virtud, estar sano, 
ser sabio y obrar bien.

Ya llegamos, señores, tras áspera caminata por los yermos 
párrafos de mi discurso, a las laudables iniciativas de la Liga 
de Amigos de Santiago, una de las que celebramos en este acto 
de solemnidad suprema y de perdurable memoria. Porque amáis 
a Santiago, porque anheláis sn progreso en todos los órdenes 
de la vida moderna, habéis organizado certámenes y ofrecido 
premios por actos y obras tocantes a la trinidad de que os ha­
blaba: Moral, Higiene, Educación. Tendrá la Moral su día de 
triunfo, consagrado al arte, virtud, trabajos y acciones mentó 
rias, presidido por un ilustre Amigo de Santiago, cuya alta je­
rarquía social, rendida al oorvicio de tan nobles ideales, multi­
plicará su brillo y resonancia. En el de hoy, nos congrega el 
culto a la Educación e Higiene; nos da su valioso patrocinio la 
J u n t a  l o c a l  d e  P h o t k c o i ó n  a  l a  I n f a n c i a , a quien yo me com­
plazco en agradecer por todos la inmensa fuerza moral que 
prestado nos ha, con sólo dejarnos usar de su nombre presti­
gioso, y nos ofrece la L i g a  el fruto de su labor meritísima y 
de su entusiasmo, en la gestación larga y terminación feliz del 
concurso a cuyo final estamos,

Con el cual habéis querido, y conseguido habéis, no menos 
que poner a Santiago en la vanguardia de los pueblos progre­
sivos, e u r o p e i z a d o s , como se dice por muchos. Vuestro sentido 
práctico, vuestro conocimiento de la realidad social os ha enca­
minado a la Educación y a la Higiene, porque en ellas estriba 
y se cimenta la verdadera prosperidad de los pueblos. Que la 
dirección ha sido certera lo prueba el éxito que tocamos, y le

' 1
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confirm ará cada d ía m ás la ventajosa influencia de este c e rta ­
men en las costum bres de vuestros conciudadanos. P o r  el, los 
ideales higiénico y  educativo irá n  infiltrándose lenta, pero se­
guram ente , en la  m asa de nuestro  pueblo, un tan to  resisten te, 
a dejarse conquistar de ellos. Os d irig ís  a los ni&os hoy  pa ra
ser dueños de los hom bres m añana.

Cooperadores decididos de vuestra  obra son hasta  este mo­
mento el Exorno. A yuntam iento  y  su digno
encarnación genu ina de la ciudad, las  autoridades de todos lo 
ram os, cada u n a  en el de su com petencia, los nobles ciudadanos 
«antiagueses, los periódicos locales y regionales que propaga- 
ron  a porfía  los concursos y certám enes. Cooperadores los J u ra  
dos que con envidiable desin terés se han  im puesto la  d ifícil la­
bor de exam inar, ju zg a r y prem iar;
n a s ilu s tre s  de mi respetado  m aestro  el D r. F ernandez  Iñ .guez 
V de m i exim io com profesor el D r. G arcía  F erre iro  y  cuyos 
m iem bros llevan  nom bres que no debo callar, B arc ia  Caballero, 
F rá iz  A ndón, Sánchez Salgués. P im entel M endez, Barca B las­
co D ora M artínez G arcía  de Vázquez, F ern an d ez  Rodríguez. 
M artínez de la  R iva B acariza  y  V illar Ig lesias. ¡Que escogida 
falange de varones p ruden tes, sabios, discretos y  poseedores 
del don de con-sejo! ¿Cómo no hab ían  de verse, mas 
fechos, colmados vuestros anhelos y esperanzas, convertido en 
espléndida rea lidad  lo que hace meses juzgabais un  sueño, sin
duda herm oso, pero  sueño al fin? _

V uestro  acierto  y  el de vuestros consejeros nos n a  tra ído  al 
éx ito  que tocamos. E l  lucim iento de esta fiesta en que se jun^ 
ta n  la ciencia, el a rte , la  ciudadanía, el pueblo, la  belleza y 
la caridad , de esta  fiesta, plena de g randeza, perpetua  pagina 
de oro en los anales de Compostela, no es, con ser mucho, o tra  
.íosa que dorado m arco que encuadra la  verdadera substan  
oia del concurso; los prem ios y les prem iados. Los prem ios 
m erecido galardón  que la  ciudad, del brazo de la  H igiene y 
Educación, adjudica y  o to rga , después de haberlos discernid 
tos Ju ra d o s . Los prem iados, niños, m adres, m édicos y  m aes­
tros, de su hum ildad y  pobreza, flor y  n a ta  de la aristocracia 
a  pesar social, los m ejores escogidos en tre  los buenos. B ien ha- 
bê -8 entendido los in tereses del niño, en  su crianza y  educación, 
a l ped ir en  la  base p rim era la  ca rtilla  de preceptos higiénicos y 
de urbanidad que h a n  de enseñarse en la  escuela y la a lim enta-
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ción del niño. Puede asegurarse que una y otra serán el yerda - 
dero libro de las madres y de los niños; de las madres, para que 
aprendiendo uosas que ignoran, sepan guardar la vida y man­
tener la salud de sus liijos de una manera racional y científica; 
de los niños, pera que se den cuenta de la importancia de la 
Higiene y urbanidad en la Educación, y en las fases sucesivas 
de su vida social futura.

Os acordáis del maestro, pensando que es el primordial ele­
mento de toda obra higienizante y educadora, y premiáis el 
celo y competencia que hayan mostrado en el desempeño de sus 
deberes profesionales. Ellos, a su vez, serán jueces de sus alum­
nos, propondrán al Jurado los que sean merecedores de recom­
pensa por su aplicación y conducta, entre los que asisten a las 
Escuelas Nacionales Municipales. Rasgo de ternura que enno­
blece este concurso es la parte que piadosamente dedicáis a los 
pobrecitos y ciegos y sordomudos de este renombrado Colegio 
de Santiago, en que vive aún el recuerdo de aquel maestro 
extraordinario que se llamó L ó p e z  N a v a ló n .

Como no puede mirar al niño sin ver la madre, y considerar 
en ella el primer agente de la Educación y de la Higiene, hacéis 
llamamiento a las madres pobres, viudas o casadas, que tenien­
do cinco o más hijos acrediten mayor afánen la instrucción y 
educación de ellos, y las que sepan cuidar y vestir más higié­
nicamente sus hijos de pecho. Estos premios serán poderoso es­
tímulo que despertará en el corazón de muchas madrea un 
noble sentimiento do emulación para cuidar, vestir y educar 
sus hijos, y se convencerán de que la pobreza no tiene que ver 
con la ignorancia y la suciedad y desmañamiento en el vestido, 
que el pobre puede ser tan ilustrado, educado y limpio, como- 
el rico.

Corrobora este apotegma la base séptima que premia a aque­
llos alumnos de las Escuelas Nacionales y Municipales que de­
muestren más cuidado y perfección en el aseo personal. Os de­
claro que me encantó cuando la leí, y más la apostilla que si­
gue —estos premios, dice, se adjudicaran mediante prueba que 
habrá de preseuciar un Jurado—sé que estas pruebas se han 
hecho tal y como era exigido; yo lo leía con deleite en la pren­
sa local en días de Mayo y Junio, y aunque lejos de aquí, mi 
pensamiento estaba con vosotros, queridos niños, cuyos nom­
bres no pronuncio ahora por no ser prolijo, y porque muy
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cia, no puede menos de robustecer el decaído espíritu regional 
y la confianza en nuestras jiropias potencias y energías, que es 
la esencia del regionalismo que aqui sentimos.

Ya veis, señores, si es grande esta vuestra obra, que peque­
ña os parecía cuando la planeabais en vuestras reuniones las 
noches frías del pasado invierno; que veiaia florecer en los ri­
sueños días de la primavera, días de esperanza alentadora, y 
que veis fructificar, sin casi dar crédito a vuestros ojos, en el 
estío del Año Santo, de perdón y de gloria para la vetusta Com- 
postela. Ella merecía tener por cantor al más grande de los ora­
dores de nuestro tiempo y de nuestra región, pero vuestra vo­
luntad ordenó de otro modo las cosas y es el último de los hi­
jos de Santiago quien tiene que actuar de Prsidente y mante­
nedor en esta fiesta, brillante remate de los concursos que ha­
béis organizado.

Quiero que mi discurso sea un himno a la Liga de Amigos; 
y si no lo consigo es porque mi torpe palabra no sabe expre­
sar lo que concibe el pensamiento. Tomad la intención y el fir­
me propósito como si fuese expresión adecuada de lo que mere­
céis se os diga. El homenaje de mi admiración y gratitud lo 
riudo a cada uno, y singularmente a quien os dirige, perso­
nifica, encarna y concentra en sí todos los entusiasmos y ener­
gías, vuestro sin par Presidente D. Máximo de la Riva, nom­
bre legendario en la historia del progreso santiagués, de quien 
yo diría que es varón de prudente sabiduría, discreta acción, 
fino sentido práctico y exquisita cortesía, modelo de ciudada­
nos cabales por cualquier lado que se le mire.

Ayúdale con £e e iuteligencia el Secretario, Doctor Bacariza, 
no por modesto menos valioso, cuya labor, que no se ve, es in­
dispensable para la gestión interna de todos los proyectos.

y  ahora comienza mi grave aprieto. Voy pagando como pue­
do, más con palabras que coa obras, las deudas parciales que 
con vosotros he coutraído; pero la gran deuda de mt gratitud 
inmensa, eterna, casi infinita, me coloca en situación de insol­
vente, porque me parece nada la mezquina obra de este dis­
curso, única prenda que me atrevo a ofreceros con rubor. Vues­
tra nobleza os hace creer que he venido a honraros, y sois vos­
otros los que habéis exaltado al humilde, y le habéis abrumado 
y confundido con el más apetecido de los honores que a hom­
bre alguno pueda tributarse. Creería estar soñando si no os vie-
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se en to rno  de m í y  si no viese, oyese y  palpase nxi propia  in ­
significante pequeñez, fren te  a todo lo g rande  (ipe encierra  mi 
querida oindad na ta l. Yo hubiera preferido eclipsarm e dejando 
que  luciese lib rem ente  el espléndido brillo de esta  fiesta con­
soladora; pero vuestro-favor y  m i honor, olavado m e tienen  
en  este sitia l, que no abandonaré hasta  que se haya  apagado 
el últim o rayo  de luz y  extinguido la ú ltim a vibración sonora.
Yo os pido licencia para  hab lar de mí. porque es necesario que 
d e  mí hable, si he  de rend ir, como quiero, en las ú ltim as, sen ­
tid ísim as pa lab ras, la pleitesía  debida a  mi tie rra  y  a  m i c iu ­
dad; ¡mal h ijo  sería  si ta l  no hiciese!

A trájom e vuestro  cariñoso llam am iento y  trá jom e en sus 
alas el am or a Santiago. Confuso quedé al rec ib ir  vuestro  m en­
saje; pensando en m í, vacilé; pensando en  vosotros, me decidí; 
el am or a  la t ie rra  del gallego, ausente muchos años, triun fó . 
Po rque y a  dice el re frán , la ausencia es a ire  que apaga el fu e ­
go chico y aviva el grande. H e venido con todos los míos, p o r­
que  quise hacer ofrenda a m i ciudad de lo que m ás am o, y 
pa ra  que, aquí presentes, sea de ellos antes que m ía, si lo p e r­
m itís, la  m ayor y  mejor p a rte  del cariñoso, inm erecido hom e­
naje  coa que me tenéis rendido. Los que aquí no estén , nos 
m iran  desde allí; qu izá  los ecos de esta fiesta llegan  al solitario 
cem enterio  y  hacen estrem ecerse de gozo las cenizas de los 
que fueron  autores de mis días.

Pobre de m í, yo no hub iera  podido m al cum plir vuestro  en­
cargo , ni siquiera aceptarlo , si no llam ase en  m í ayuda dos 
grandes am ores, dos amores que guardé  siem pre encendidos 
en  el fondo de mi corazón, rescoldo tibio de ordinario , b rasa  
viva cuando soplaba sobre él el viento de los recuerdos. E stos 
dos amores que yo tran sm ití a mis hijos, porque quiero que los 
tengan  por suyos, son, el am or a mi fe relig iosa, el am or a mi 
S an tiago , que es el am or a mi tie rra  gallega, mamados eu el 
regazo de m i sán ta  m adre, acrecidos bajo las bóvedas sombría.-? 
de n u estra  C atedra l incom parable, en aquellas tranqu ilas  h o ­
ras  de vespertina oración, fom entados en los dichosos año.s de 
m i niñez y  juven tud , en la Escuela N orm al de D. A ndrés 
Ja c in to  Suárez, en el In stitu to  de López Amaraute-, Ü lia, M a ­
cho, y  A lfajem e, en  los claustros de Fouseca y  en la U n iv e r­
sidad de Casares, Sánchez P te ire , Teijeiro , P iñeiro , G il V illa- 
nneva, L a U iv a , A ndrey ... lOh, m aestros queridos! la  evocación
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de yuesfcro nom bre corta  el hilo de m i discurso p a ra  consagra­
ros el recuerdo de discípulo que os amó, os adm iró y  no os o l­
vida. V iven aún, con g ra n  contento mío, y vivan muchos años, 
el venerable Romero B lanco, anatóm ico filósofo, el genial V á­
rela de la  Ig lesia , p recursor, sin medios de enseñanza, de la  
F isiología experim ental, el sabio h ig ien ista  F ernández  I ñ í -  
guez, y  el celoso decano L a  R iva  V illar; p a ra  cada uno el 
más expresivo trib u to  de mi respeto  y  de m i cariño.

Decía que aquellos mis dos am ores fueron creciendo y  m a­
durando en los años juveniles, años de «La Gasa de la Troya» 
de Pérez L ugín , en las vueltas inacabables por los soportales d& 
las R úas, las tris te s  tardes del inv ierno , conversando de cosas- 
de la  cátedra , y  m irando acaso fu rtivam en te  al alto  v e n ta n a l, 
tra s  cuyo visillo, discretam ente recogido, asom aba de vez en- 
cuando el rostro  peregrino  de una m ujer, m ien tras los canalo­
nes vertían  el agua a to rren tes sobre las losas de la calle y el 
viento zum baba en tre  las to rres  de la  C atedral, produciendo- 
esos ruidos ta n  fam iliares a los santiagueses: en las excursio­
nes prim averales y  veraniegas por los amenos alrededores de 
la ciudad; en las fiestas y costum bres populares típ icas y  carac­
terísticas de Santiago: el juego de los petos  en  la  R úa de San 
Pedro, la  bendición del Dom ingo de Ramos, las procesiones 
del Sacram ento en las parroquias, los m ercados de S an ta  Susa­
na , loa lumes y  globos de San  Ju a n  y  de Sar, el fuego rastrero- 
en la  Q uintana, la  v íspera del A póstol, la severa fiesta a los 
héroes del B atallón  L ite rario , el dos de M ayo, las alegres tu ­
nas y  m ascaradas de estudian tes, a rtesanos y  comerciantes,, 
lujosas a po rfia , con apedreo de alm endras y  dulces auténticos- 
las trág icas batallas a  honda en la T risca, con descalabro no- 
menos auténtico de cabezas, in tervención  arm ada de los v i-  
lleus....

¡Oh recuerdos g ratos de m ejores días, reverdecidos hoy  al 
influjo mágico de esta fiesta! ¡Oh fe religiosa, oh am or regional,, 
grabados con candente h ierro  en la carne m ism a de mi corazón! 
Vo os llevé conm igo a dondequiera que fu i, insp iré  m i vida en 
un constante y  firme galleguismo, y  os confieso públicam ente en 
esta  hora, ta n  singu lar, que n i he tenido, n i volveré a tener 
o tra  como e lla . F ru to s  vuestros son estas pág inas escritas a. 

,1a som bra del P ila r  de Z aragoza y  ofrecidas an te  el sepulcro 
del Zebedeo; ellas tra e n  las  recias auras del E bro  caudaloso.
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q u e  pasa lam iendo el tem plo de la  V irgen , a las so litarias o ri­
llas de nuestros hum ildes Sar y  Sarela, que rodean  en oarmoso 
ab razo  la  B asílica del p ro tom ártir de los Apostóles. ^

Sursum  Santiago , ciudad querida. P o r la  E elig ion , por la 
V irtud  y el T rabajo , por la  Educación y  la  H igiene, por la  I n ­
g a  de tu s  Am igos, adelante en la  senda del bueno, del santo, 
del verdadero progreso. Mis rodillas se h incan  en  tu  suelo, y 
mis labios besan la t ie rra  bendita  que m e vio 
los latidos de mi corazón me están  diciendo; G A L IC IA , G A ii - 
■CIA, COM POSTELA, COM POSTELA...

P a t k i o i o  B o r o b i o  D í a z .
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C o lo n ia s  e s c o la re s  d e  v a c a c io n e s . -  C o m e d o re s  e s c o la re s , -  R o p e ro  e s c o la r .

I I I

{  ' oijOnias escolares.— Las Colonias escolares vienen a llenar 
una necesidad sen tida m ás en las Escuelas de las c iuda­

des que en las ru ra les de proporcionar a los nifios a ire  pu ro , 
descanso físico y  alim entación sana y  reparadora . Así es que 
todas las naciones adelan tadas se ocupan de su organización 
desde que Bión de Z urich  en  1876 instituyó  la p rim era  Colo­
n ia  escolar de vacaciones, y  B ásilea, G inebra, B erna y  Sto- 
kolmo siguieron este ejemplo. H oy se organizan  estas Colo­
n ias en Bélgica, F ran cia , In g la te r ra  y  A lem ania. E spaña no 
va a la zaga en estas instituciones escolares, puesto que los 
Sanatorios escolares de Oza (Coruña) y  P ed resa  (Santander) 
han  adquirido  g ran  im portancia  y  reciben Colonias de niños 
de m uchas provincias de E spaña. E n  M adrid se organizan  to ­
dos los años Colonias m arítim as que van a Chipiona, d irig idas 
por los insignes Sres. Tolosa L a to u r y  M asip, em inentes Medí* 
eos y  g randes pa trio tas, que han puesto  todo lo que valen  y 
poseen al servicio de la infancia enferm a y  desvalida. E n  
B arcelona h ay  Escuelas de bosque con todos los adelantos 
higiénico-pedagógicos, y otras capitales españolas las tienen  
tam bién organizadas o se ocupan de su organización.

E n V alladolid, adem ás de la  Escuela al aire  libre, de que 
y a  hemos hablado en esta rev ista , se o rgan izan  todos los ve­
ranos estas Colonias escolares de vacaciones por la J u n ta  de 
Protección a la  In fancia  y la Inspección m edico-escolar, las 
cuales repo rtan  ventajas ind iscu tib les eu la salud de los niños, 
cooperando así p rácticam ente a la profilaxis do la tu b ercu lo ­
sis y  de o tras enferm edades infecto-contagiosas que encuen­
tra n  en la  Escuela medio abonado p a ra  su desarrollo  y  pro*

Ayuntamiento de Madrid



IÜ9
La Acción social en Valladolíd,

pagación. A si se ha venido realizando duran te  los años de 19L2 
y  1914, que fueron al balneario  y  salinas de M edina del Cam­
po, y de los resultados obtenidos nos ocuparemos en este a r ­

tícu lo . , •
E n  el p resente  verano se k an  organizado dos expediciones.

una de n iñas  y  o tra  de niños. L a  prim era, com puesta de po m - 
ñas, salió el 18 de A gosto p a ra  dicha estación balneologica, 
y  de ella tenem os las m ejores referencias; cuando regrese 
m archará  la  de niños. D e los resultados que se obtengan  da- 
rem qs'tam bién  cuenta en Pno I n f a n t i a .

P lan  de v ida  y  régimen de las Colonias de 1912 y 1914.-- e 
subordinan a las necesidades organico-fisiológicas de los niños 
seleccionados por la Inspección médico-escolar, la  cual pres­
cribe el p lan  higiénico que cada niño debe tener en la Colonia, 
al objeto de que la vida activa y a leg re  del campo unido al 
tra tam ien to  clim atológico é h idro teráp ioo , con tribuyan  de . 
consuno a m ejorar la salud de.los niños y  a v igorizar sus or­
ganism os. E n  esta  bienhechora obra la  Inspección medico es­
colar es efectivam ente ayudada por la in te ligen te  dirección 
facu lta tiva  del balneario de M edina del Campo, que corre a 
cargo del prestigioso y  com petente Médico D r. M orales M o­
reno, Vocal de la J u n ta  de Protección a la In fancia , que co­
opera valiosam ente con celo y entusiasm o a la obtención de 
los felices resultados, m ediante la  in stituc ión  de los regím enes 
dietéticos e hidroterápioos en consonancia don los estados
morbosos que los niños ofrecen. i qi o

Los niños de la  Colonia se insta laron  en el año de 
una lim pia, h ig ién ica y  am plia sala del H ospital de Medina 
del Campo, cedida galan tem ente  pa ra  este objeto por el A yun 
tam iento , que es pa trono  de dicha fundación. D esde el H ospi­
ta l  se tra s ladaban  los niños por la m añana al balneario  en co­
ches convenientem ente dispuestos, p a ra  reg resar por la noche a 
su alo jam iento . E sta  Colonia fué dirigirla por los ilustrados 
Profesores de p rim era  enseñanza D . A nacleto Moreno Maes- 
tro  de una E scuela nacional de niños de V alladolíd y  la seño­
r ita  D am iana Picón A yala, M aestra aux ilia r de la  E scuela de
párvulos del 5 “ d is tr ito  de d icha capital. , -

L a  Colonia del año de 1914 se ’ instaló  en la hospedería del 
balneario  y  fué d irig ida  por las com petentes y  entusiastas 
Profesoras S rta . M aría F ernández  Soria, M aestra de la  Escue-
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la graduada de Soria, y  S rta . A urelia M artín  de la Peña, D i­
rec to ra  de la E scuela al a ire  libre.

E l desenvolvim iento de la  vida de estas Colonias y  los re ­
sultados pedagógicos obtenidos, nos han  sido proporcionados 
por referencias, M emorias y  artículos publicados en la  prensa 
local por D . A nacleto M oreno en el verano de 1912, de los 
cuales tom am os ios siguientes datos: Al am anecer se levantan  
los pequeñuelos de la Colonia y  con el d ía resurgen  en su es­
p íritu  la a leg ría  y  activ idad m ayor cada día. Después de oir 
M isa en la  capilla del establecim iento se les sirve el desayuno 
(un cuarto  de litro  de leche con café, o chocolate y  bollo). A 
las ocho se les traslada  en  bulliciosa a lgazara  al balneario  y 
los bañ istas presencian con cariñosa a leg ría  la llegada de la 
populosa Colonia escolar. A l poco tiem po de su llegada, des­
pués de un  ra to  de recreo y  juego por el hermoso parque del 
establecim iento balneario com ienzan las prácticas h id ro te ráp i-  
cas (baños, duchas, chorros, abluciones) y la adm inistración del 
agua al in terio r, según prescripción médica, cuya operación dura 
dos o tre s  horas, por no disponer la  Colonia más que de cuatro 
pilas. P o r reg la  general, estas prácticas balneológicas produ­
cen en  los oiños muy saludables efectos, despertándoles buen 
apetito  y  tonificando sus organism os. Después van a loa p i­
nares que hay  próxim os al balneario  y  allí tom an de alm uerzo 
abundantes y suculentas viandas [tortillas, filetes, m erluza y 
postres variados). Cada uno lleva su botijo de agua  y  sus li­
bros, y  en el campo pasan casi todo el día respirando el aire 
lib re  puro , cargado de arom as balsámicos. P o r medio de los 
ejercicios físicos y la  gim nasia rítm ica  resp ira to ria  ensanchan 
el pecho, d ila tan  sus pulm ones, oxigenan abundantem ente su 
sangre y  fortifican su sistem a nervioso. E s ta  vida al a ire  libre 
coopera eficazmente a  la acción beneficiosa de las aguas m ine­
ro-m edicinales. A l a ta rdecer regresan  a la fonda, donde se les 
sirve u n a  comida sana y  abundante (sopa, garbanzos, carne, 
tocino, chorizo y  postres), y  después de dejarles uu ra to  de ex­
pansión, como de una hora, se hace silencio y  se les acuesta 
próxim am ente a las nueve de la  noche, cuando y a  llevan ade­
lan tada la  d igestión, y  duerm en tranquilam ente , quizá pen­
sando en los besos de su m adre ausente.

Cuando los niños do la  Colonia regresan  a sus casas vienen 
con sus Profesores, contentos, reflejando en sus sem blantes lo
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beneficioso que ha sido pa ra  su salud la  estancia en  el balnea­
rio , y  agradecidos a las atenciones recib idas de los veranean­
tes . del personal del establecim iento y  del vecindario de la  h is­
tó ric a  v illa  de M edina del Campo, A  su llegada a V alladohd se 
les recibe, en la m ism a fo rm a que se les despide, con música, 
y  salen a la estación las autoridades, Ju n ta s  de Protección a  la 
In fanc ia  y  de p rim era  enseñanza y  los padres o fam ilias de los 
niños, suscitándose escenas conm ovedoras de cariño y  de g ra ta  
«fusión  social de aproxim ación de clases.

Efectos educativos obtenidos en estas Colonias.— E n  las colo­
n ias organizadas en  los veranos de 1912 y 1914 los D irectores 
y  Profesores de las mismas dem ostraron grandes dotes peda­
gógicas, por los adm irables resultados educativos que se obtu­
vieron en  los niños, 3̂  su in tensa  labor realizada fué objeto de 
unánim es felicitaciones de la  J u n ta  local de p rim era enseñanza 
y  de la Sección de H igiene y Educación pro tec to ra  de la  J u n ta  
de Protección a la  Infancia.

L a  acción educativa al a ire  libre es a ltam ente  provechosa: 
u n  hecho, una  frase, una p lan ta , un  anim al o la  v isita  de una 
persona dan m otivo pa ra  en tab lar una anim ada conversación, 
y  como por ensalmo se reúnen  los niños antes dispersos en 
to rno  de los Profesores. Estas sencillas conferencias prácticas 
te rm inan  cuando se organiza la caravana p a ra  tom ar por se­
gu n d a  vez el agua medicinal. A l reg resar los niños al balnea­
rio  van  com entando lo que fue objeto de la  conversación an te ­
rio r. E sta  educación produce saludables efectos: en los niños 
no se n o ta  el in stin to  de tronchar árboles, coger pm as n i m a­
ta r  pájaros. Se dulcifica el carácter, debido a  la acción benefi­
ciosa quo ejerce el contacto  de la na tu ra leza , y el niño goza 
d e  sana libertad  de esp íritu  y  de la  n a tu ra l a leg ría  de la  vida 
de l campo. E n  los n iños se procura inculcarles háb itos de d u l­
z u ra , y  en  medio de aquellos herm osos p inares se deleitan  a la 
«om bra de los seculares pinos, respirando su am biente em bal­
sam ado, y  hablándoles de la u tilidad  de los árboles en la  an d a  
m eseta  castellana y  de la  am enidad de las aves del campo, 
su rg e  el espontáneo propósito  en los niños de resp e ta r a  unos

^  E ^ L  n iñas, con la  du lzura en el tra to  se inculcan tam bién 
las v irtudes cristianas, que tan tos encantos p restan  a la m uier, 
como son la m odestia, piedad, obediencia y economía, u tili-
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zando • caen to s m orales e instructivos del P .  Sm ith  Ander- 
seen, etc ., leídos por los Profesores, los cuales son explicados 
en  lenguaje sencillo propio de los niños, haciendo p regun tas 
sobre palabras poco usuales y procurando con explicaciones 
am enas y  p in torescas sacar consecuencias m orales de las cua­
les su rjan  decisiones o propósitos laudables nacidos de la con­
vicción.

Lo mismo a los niños que a  las n iñas se les inculca hábitos 
de lim pieza y  aseo personal y  de los'vestidos, p rácticas que 
son necesarias p a ra  el sostenim iento de la salud del cuerpo y  
del esp íritu , al objeto de que estos hábitos no los abandonen 
en toda su vida y  les hagan  dignos de la  consideración social. 
L a reform a m oral y  educativa se acentúa m ás en las niñas que 
en loa niños, y sus resultados serían  m ás ostensibles si fuera  
de más duración la vida de la  Colonia.

Resultados obtenidos en la salud de los niños .—L a vida pa­
tr ia rc a l e h ig ién ica que hacen los niños en el campo, la in ­
fluencia del c lim a-de la estación balneológica de M edina, ia  
l'uena alim entación y  el descanso son factores qtíe, unidos a 
los efectos terapéuticos de las aguas de las Salinas, producen 
resultados beneficiosos en  la  salud de los niños.

L e  u n a  m anera general se nota  en los niños una m ejoría  en 
su estado de nu tric ión , por activarse los fenóm enos vitales, y 
los organism os infan tiles adquieren  vigor y energía. P o r eso 
los niños debilitados en las épocas del crecim iento y  en las 
convalecencias de las enferm edades agudas m ejoran con el t r a ­
tam iento  seguido en la  Colonia.

L a acción d irec ta  que el cloruro de sodio de las aguas ejerce 
sobre el organism o produce una modificación sobre  la crasis 
sanguínea, aum entando los glóbulos rojos, favoreciendo la  ac­
ción lencocitaria  de los glóbulos blancos y  sosteniendo la alca­
lin idad  del plasm a, así es que los niños anémicos y  clorotiCDs 
m ejoran notablem ente.

E n  el raquitism o da resultados eficacísimos. L a vida h ig ié ­
nica del campo, el repuso y la cura  h id ro teráp ica  d.j las sali­
n as  m ejoran los tra s to rnos producidos por esta distrofia de la 
nutrición; así es que las deform idades craneales, torácicas, las 
escoliosis y  las to rceduras de las p iernas se modifican favora­
blem ente.

P ero  la especialización de las salinas de M edina del Campo

Ayuntamiento de Madrid



203
La Accióo social eo Vailadolid. 

en  el linfatism o y  escrofulism o p res ta  ven ta jas indiscutib les 
a  los niños de nuestras colonias, puesto que los procesos mor 
bosos que o rig inan  son m uy frecuentes en  la  población escolar 
y  dan el m ayor con tingen te  de enferm os a dichas Colonias. 
Los in fartos ganglionares y los derram es in te rstic ia les  y  sero­
sos dism inuyen o desaparecen, no sólo por efecto de la acción 
reso lu tiva de las aguas, sino porque dan  tono general al o rga­
nism o, activando la  nu tric ión . Las adenitis supuradas mejo­
ra n , porque la acción general y tóp ica de las aguas hacen dis­
m inuir la  supuración y  favorecen la  cicatrización de las lesio­
nes ganglionares y de la  piel.

De la  misma m anera se resuelven o tras  m anifestaciones 
m orbosas dependientes del escrofulism o, tales como las derm a­
tosis, corizas crónicas, o to rreas, oftalm ías, ke ra titis  fo rn ig i is 
y  am igdalitis hipertróBcas, según hemos observado en los niños
de nuestras Colonias de 1912 y  1914. _

E l contingente  de estas Colonias escolares de vacaciones lo 
form an niños procedentes de la  E scuela al aire  lib re , que se 
eligen  pa ra  com pletar el tra tam ien to , y  de las Escuelas n a ­
cionales de la  cap ita l, escogidos pflr la  Inspección medico- 
escolar. Los resu ltados obtenidos se condensan en  los siguien­
tes  cuadros estadísticos:

A F E C C IO N E S  TR A TA D A S

I. Anemia cerebral............... .
'¿. Anemia general................
8. Adenitis no supurada . . .
4. A denitis su p u rad a ...........
5. A denopatlas.m esentéricas
6. B le fa r i t is  y  c o n ju n t iv i t i s .
7. Coriza con o c e n a ..............
S. E spina ven to sa ..................
9, Estigm as de escrofulismo

10. Escrofulides cu tánea .......
II . iDSufioiencia de desarroll

orgánico...........................
12. L info-adenia ......................
13. Oáteo artropatias.............
14. R aquitism o óseo................

Totales...............

EDADES POR AÑOS SEXOS RE-
SULTÍDOS

5 6 7 8
1

9
1 1 

0 1 1 2 ño
c

5 3
' «B

« O2 =  1 oP

P  1 »
-

» P 1 9- > 1 1 »
i» P » 1 9 1 » 1 1

)í ' 0 1 » 1 4 9 3 & 4 4

V 1 1 » » 1 9 > 1 •> 2 1
1

» » • 9 1 » 1 > 2 1 » B

1 > P 1- > 1 » » 3 1 2
»  1 9 » 9 i 9 1 9 »

» » 1 » 9 1 1 2 I 2

, i » 1 » P » » 3 2 l

» ' » » » » > 1 1 W 9 1

0

,  P » 2 1 P 1 » 1 1 3

» » » > » » 1 1 » » 1

2 > 2 2 2 2

. » 2 p 9 l l » » 3 » » 8
_ _ — —

.  1 6 5 5 1 1 3 1 9 . 1 1 5 2 0 40
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Colonia escolar de vacaciones de Medina del Cam po.^Año 1912.

A F E C C IO N E S  TRATADAS

EDADES POR AÑOS SEXOS RE­
SULTADOS

He
>nmM

S 6 7 8 9 10 11 12 3*^
O’ c

E.® 
§B 
• » a ^

re «

ñP

1. A nem ias................................ » » » » k > 1 1 1 2 » 2
2, A denitis no su p u ra d a s .. . . 2 9 8 y> 2 1 9 4 4 6 2 8
8. A denitis su p u rad a .............. » » i » » » 1 1 » 1
4. C atarro  pulm onar............... 1 » » » 9 > 1 1 » » 1 1
5. E stigm as de esoroi'ulismo. 4 i 4 4 9 9 8 íi 10 7 17
6. Escrofulides cu táneas........ » 9 » » 1 1 » 1 9 1
7. Espina ventosa supurada. » » 1 P » » » > » l > 1 1
8. lasuficiencia de desarrollo

orgánico............................. 4 P 1 » » 1 6 3 4 7
9. K erotitie u lcerosa................ 1 » » » » > 1 1 1 2 > 2

10. L iufatism o........................... 1 » > 1 1 1 2 1 1 2 8
11. O steo-artropatías................ » 2 1 » 9 » 3 1 9 4 4
12. R in itis  con oceiia............... 1 » » » 1 1 9 9 1 1
18. L info-adenia......................... » » 1 » » > 9 1 » 1 1
14. V egetaciones adenoides... d » 9 9 » > 1 > 9 1 1

T o t a l e s ................................ 9 6 !4¡7 7 8 2 6 25 25 2ñ 24 50

De ellos se deducen las’observaciones siguientes".
a) E n  la  Colonia del año 1914, form ada por 40 niños, fu e ­

ro n  34 nuevos y  6 de la Colonia de 1912.
h) Los tre s  casos de adenopatías m esentéricas están  en t r a ­

tam ien to .
c) E l caso curado de espina ventosa fue de una ligera  os­

te ítis  de un m etacarpiano de la m ano.
d) Los casos de insuficiencia de desarrollo orgánico van 

m ejorando de nu tric ión  y  ganando en peso y  ta lla  con el tra ­
tam iento  que llevan en la Colonia.

e) E l caso de linfadenia está en tra tam ien to , pero va m uy 
m ejorado, y  lo mismo los tre s  casos de raquitism o óseo.

f )  De las dos curaciones de osteítis conseguidas en la C o­
lonia del año 1914, una fué en u n a  periostitis ligera  de la tib ia, 
consecutiva al saram pión y  la o tra  una osteom ielitis de la t i ­
b ia, cuyo caso exigió la  am putación de la  p ierna y  ha curado. 
Los otros dos son osteo-ortitris del torso, que van  m ejorando 
algo y  están  en tra tam ien to .
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IV

Comedores escolares.-T>in  im portan tes instituciones quo 
tan tos beneficios repo rtan  a los niños de fam ilias pobres de las 
Escuelas de la  ciudad, v ienen  funcionando con regu laridad  to ­
dos los años, desde prim eros de N oviem bre h asta  el 31 de 
M ayo, organizados por la  Sección de H igiene 7  Educación de 
la  J u n ta  í e  Protección a la  In fancia , cum pliendo asi la  doble 
finalidad de proporcionar a los niños n n a  alim entación re p a ­
rad o ra , adecuada a las condiciones de cada uno, y  mis 
tiem po n u tr ir  sus in teligencias de sanas enseñanzas y  educar

su voluntad en el bien. .  , j  i c! -a»,
Dichos Comedores se sostienen con los fondos de la  Sección,

y  el Excmo. A yuntam iento  tam bién  con tribuye, consignando 
en sus presupuestos una  subvención de 1-TOO pesetas destina­
das a  dicho fin. Adem ás, como esta benéfica obra, 
m ente popular, tiene  nn  am biente de sim patía en tre  todas las
clases sociales. A utoridades y  pa rticu .a res  con tribuyen  a sa
sostenim iento dando comidas en ciertos días °
do donativos. Eecordam os en tre  o tras las comidas esplendidas 
y  ex trao rd inarias  con que obsequiaron, en  este ^
L  de las Escuelas graduadas de la  ^ 0 - ^ 1  de M aestras la
distinguida dam a valisoletana D.“ M arm  A lba j  f
Exorno Sr, X im éuez de Saudoval, O apitan  genera  de la  Re- 
g " u  de C astilla  la y ie ja , cuyas com idas, de g ra tísim a memo- 
L ,  fueron dadas en los días 14 y  16 de Mayo ultim o, como

Í a  aT tn tlidad  ex isten  cuatro  Comedores distribuidos con^ 
venientem ente en  las d istin tas zonas de la  cuidad pa ra  q 
sea fácil el acceso de los niños desde sus respectivas Escuelas.

Uno se halla  instalado en uno de los locales de E scu d as 
graduadas, anejas a la  Norm al de Maestras,^ dirigido por la 
I r a .  R egen te  de dichas Escuelas, D .“̂ A sunción Iru es te  A el
asisten  68 niños de ambos sexos de las 
la cap ita l, d istribu idos eu la siguente form a: 20 P 
ñas de las E scuelas graduadas eu que se halla  e ^ ^ a b W o  
Comedor; 10 de la Escuela g raduada  de párvulos del 2. d s 
tr i to  que d irige  D .“ P rim itiva  M edrano; 8  de la  Escuela ele­
m enta? de u iñ fs  del 4." d istrito , que d irige  D.-  ̂A delaida Cara-
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mazaría; 8 de la Escuela elem ental de n iñas del 5 “ d istrito , de 
D .“ Severiana M artín; 6 de la Escuela de párvulos, de D.* In ­
vención G utiérrez; 8 de la Escuela elem ental de niños, de 
D. A nacleto M oreno, y 8 de la  E scuela de niños del 4 ° d is tri­
to , de las A fueras del P uen te  M ayor, d irig ido por D. M ariano 
Diez.

Otro Comedor escolar se halla  establecido en el local de la 
Escuela Nacional de n iñas del G rupo escolar del Paseo de Zo­
rrilla , dirigido por su Profesora, D.* F rancisca de P au la  San 
José. A este Comedor concurren 42 niños, en la  sigu ien te  fo r­
ma: 13 de cada una de las dos Escuelas existentes eu dicho 
G rupo escolar, y  8 de la E scuela elem ental de n iñas del tercer 
d istrito  de la calle de Colmenares, d irig ida por D "■ F e lisa  G a­
rro te .

O tro Comedor se ha lla  instalado en la Escuela de párvulos 
del 6.° d istrito  del B arrio  de las D elicias, d irig ido por su 
P rofesora. D “ T rin idad  A lvarez. En él se sostienen 28 plazas 
pa ra  niños de la m ism a E scuela; pues dada su situación topo­
gráfica, fuera  de la  v ía férrea  y bastan te  alejado de la ciudad, 
no pueden concurrir a él niños de o tras Escuelas de la ca­
p ita l.

O tro Comedor se sostiene en la E scuela al a ire  lib re , todo el 
tiem po que d u ra  el curso. E s tá  insta lado  en un pabellón de 
o b ra  de fábrica , ex isten te  en el Parque de dicha Escuela, d iri­
g ido por la P rofesora  D .‘‘ A urelia  M artín  de la  Peña; en don­
de a los niños se les proporciona la  comida y  m erienda-cena, 
porque los niños de d icha E scuela pasan  en  ella todo el d ía y 
por la  noche reg resan  a  sus casas.

A dem ás de los Comedores, oficialmente establecidos por la 
J u n ta ,  existe  o tro  p a rticu la r  d irig ido  p o r  D .“ Teófila Diez, 
ilu.otrada P rofesora  de la E scuela de párvulos del te rcer dis­
tr i to  de la  C apital. Dicho Comedor, el prim ero que empezó a 
funcionar, está adm irablem ente organizado y  se sostiene con 
u n a  subvención de 500 pesetas del Exorno. A yuntam iento  y 
con donativos pa rticu la res  do las num erosas relaciones y  am is­
tades de tan  celosa Profesora. Con estos recursos económicos 
h a  logrado costear de 80 a  100 plazas pa ra  los niños pobres de 
su Escuela, correspondientes a las P arroqu ias de San Miguel, 
San  Nicolás y  do la V ictoria. E l entusiasm o y  la constancia 
que diclia benem érita P rofesora  tiene por d icha obra, exclusi-
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vam ente suya, ha sido objeto de nuáuim es elogios por parte  
del A yuntam iento y  de la  J u n ta  local de p rim era  enseñauza^y 
bien merece el agradecim iento público p o r institución  ta n  flo­
recien te  y  benéflca.

Los Comedores escolares y a  hemos dicho que funcionan to ­
dos los días laborables duran te  los meses de N oviem bre a 
Mayo, ambos inclusive. Su inauguración  y  c lausura  suele f e s ­
te ja rse , todos los años, con u n a  jira  y m erienda escolar a l aire 
Ubre, de saludables efectos p a ra  los niños.

L a ración  alim enticia  escolar d iaria , v ig ilada por la In s­
pección médico-escolar, suele consistir en una abundan te  y  
b ien  sazonada comida, consistente en  un p lato  de sopa, otro 
de garbanzo  con p a ta ta , tocino, carne y  p an  en abundancia. 
E n  los días de com ida ex trao rd inaria  se da, adem ás, a los n i ­
ños un plato de principio , y postres variados de fru tas  y
pastas.

L a ración  alim enticia  o rd inaria  cuesta por cada niño 0,¿ü 
pesetas, que costea la Sección, y  en la E scuela al a ire  lib re  se 
abona por n iño a  razón de 0,25 pesetas al día, incluyendo la 
com ida y  m erienda-cena.

E l Comedor de la  E scuela al aire  lib re  está  ab ierto  todo el 
curso escolar; esto es, desde el l .°  de Septiem bre h asta  m edia­
dos de Ju lio , excepto duran te  los meses de D iciem bre y  E ne­
ro , en  que los días de frío  riguroso tiene  que cerrarse , por no 
poder funcionar la Escuela.

Los Comedores tien en  su servicio de mesas, bancos, cub ier­
tos, u tensilios de cocina, servilletas individuales y  demas m o­
b iliario  m odesto de comedor, propiedad de la Sección, y  paga 
a  una m ujer, encargada de confeccionar y  rep a rtir  la  comida
bajo la  dirección de la Profesora.

Eoparo escolar.— ‘Es  o tra  institución escolar que está  en  cre­
cien te  desarrollo  y va produciendo provechosísim os benefi­
cios. E s tá  establecido en uno de los locales de la  E scuela N or­
m al de M aestros, organizado por la Sección y dirig ido, con 
g ran  com petencia y  entusiasm o, por D.* G uadalupe González
M ayoral, P re sid en ta  de la Sección.

T iene como fin p rim ord ial p roveer de ropas de vestir  y  do 
abrigo  a los niños pobres de las Escuelas públicas en  todas las 
épocas del año , pero especialm ente en el inv ierno , pa ra  p ro te ­
g e r  sus tiernecitos cuerpos y lib rarlos de las inclem encias a t-
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m osférioas, cum pliendo asi la herm osa obra de m isericordia, 
de vestir a l desnudo.

L a  Sección destina a ta n  hum anitario  fin las ropas que re- 
une m erced a donativos particu lares, cuestaciones públicas y 
otros recursos económicos procedentes de fiestas benéficas que 
organiza todos los años. L as ropas se d istribuyen  por las E s­
cuelas públicas y  en  actos públicos, como el que tuvo lugar el 
d ía 6 de E nero  de 19L4, en cuya F ie sta  de los R eyes, celebra­
da con g ran  solem nidad en los salones del Círculo de Calde­
rón, se repartieron  m ás de 600 lotes, compuestos cada uno de 
tres o cuatro  prendas de ropas de niños y  niñas y  juguetes. D e 
esta fiesta de caridad  hizo g rande encomio la  P ren sa  local y  
dejó im perecederos recuerdos en  los niños, en sus fam ilias y  
en cuantos tuvim os la  suerte  de asis tir a ta n  educativo y  sim ­
pático  acto.

E l R opero escolar proporciona los equipos pa ra  los niños y  
n iñas que form an las Colonias escolares de vacaciones y  de la. 
E scuela al aire  lib re , compuestos de delantales pa ra  n iñas, 
blusas la rgas pa ra  n iños, toalla  y  a lpargatas.

E n  el R opero escolar se reciben  telas, con las cuales se con­
feccionan prendas por las mismas alum nas de las Escuelas 
graduadas, con lo cual, no sólo se las da m otivo pa ra  que se 
in struyan  en las labores propias de la  m ujer (repaso, corte y  
confección), sino que, adem ás, se las conceden como prem ios 
las ropas por ellas mismas p reparadas, pa ra  estim ularlas en 
la  laboriosidad.

Trabajo y  constancia.— 'E.sta, p rác tica  es en g ran  manera, 
educativa, porque desp ierta  en los niños una noble emulación 
y  sentim ientos de caridad cris tiana  que ennoblecen el alm a y 
son semilla fecunda de nobles y  generosos actos de proteeción. 
y am or al prójim o.

D s. Mariano Sánchez y Sánchez,
F u c n í fíe l a  J u n t a  d e  P r o t e c c i ó n  a  l a  I n f a n c i a  

e  / i i e p e c l o r  n i é d i c o - e s c o l a y .

Valladolid. Agosto 1915.
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LEOPOLDO PEDREIRA

'^t^RoiTUNDA pena nos ha producido la inesperada muerte del 
docto, noble y queridísimo compañero D. Leopoldo Pedreira, 

Secretario de la  Jun ta  provincial de Protección a la Infancia de 
La Corufia. Con su alta mentalidad, grandeza de alm a y desinte-

rV .

res sin límites, contribuyó de una manera activa y valiosa al des­
envolvimiento de todos los proyectos benéficos que inspiran a la 
Jun ta  Corufiesa y a sus dignos Vocales. Era una personalidad in­
fatigable. Los estudios sociales y los geográficos, en que estaba 
orientado a la moderna, absorbieron mucho su tiempo, durante ei 
cual produjo varias obras didácticas, de texto en numerosos esta­
blecimientos de enseñanza, y la magnífica Antología Geográfica,

is
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en colaboración con el ilustre Mvarez Sereix. Labor común de Se* 
reix y Pedreira fue, asimismo, una notabilisima conferencia, titu,- 
lada «La enseñanza de la Geografía», pronunciada hace años y que 
fue uno de los grandes impulsos que en España se han dado hacia 
el perfeccionamiento de estos estudios en las carreras oficiales.

Escribió algunos tomos de poesías y  los folletos titulados Con­
cepto de la Fatria , premiado en un certamen en La Coruña, La de­
rrota de Nelson, Lo (¡ue es Bilbao y  lo qve será en el año 2000^ y 
numerosos artículos de propaganda benéfica, cientíiica y literaria, 

Era Catedrático de Geografía e Historia del Instituto de La Go- 
ruña, correspondiente de la Real Academia de la Historia, caba­
llero de la Orden civil de Alfonso XIT, y poseía varias condecora­
ciones concedidas por sus méritos. De la «Cruz Roja» era uno de 
los miembros más distinguidos. Pertenecía tam bién a la Comisión 
provincial de Monumentos históricos y artísticos.

Poseía, además de gran cultura, un magnánimo corazón, abierto 
• siempre a toda iniciativa generosa. Dichosos los que al morir, 
como nuestro inolvidable amigo D. Leopoldo Pedreira, no dejan 
tras ellos más que recuerdos de gratitud, de afectos, de liberalida­
des y de laboriosidad sin tregua.  ̂ \

Compartimos el dolor inmenso que agobia a la distinguida'.fami- 
lia por la pérdida del que fué un entusiasta colaborador nuestro, 
demostró gran celo por la abrum adora tarea de actuación iocial 
y soportó resignado los inevitables sufrimientos de la vida. , 

¡Descanse en paz! ____________

Nuevo Alcalde de Madrid.

PRADO Y PALACIO
Gobierno de S. M. se:ha servido nom brar Aicalde-Presiden- 

te del Ayuntamiento de Madrid al senador vitalicio Excelen» 
tísiino Síi D. José del Prado y Palacio: .

Toda la prensa há acogido con efusiva sim patía este nom bra­
miento, esperando que su gestión en favor dél Municipio sea truc- 
Ufera y eficaz.

Pilo [NFAKTIA felicita sinceramente a'l nuevo Alcalde y -celebra
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■que ocupe tan  alto puesto una personalidad ilustre, conocedora de 
los problemas sociales, y que en repetidas ocasiones ha dem ostra­
do su amor a la infancia.

Ocupaba el alto cargo de Subsecretario de Gobernación el señor 
Prado y Palacio cuando se celebró en Madrid la Asamblea nacio­
nal de Protección a la Infancia y Represión de la  Mendicidad.

La Comisión organizadora de la misma nunca olvidará el celo y 
el entusiasmo desplegados en aquella ocasión por el Sr. Prado y 
Palacio, poniendo en todo momento su voluntad al servicio de la 
id?a que inspiró la Asamblea, de imborrable recuerdo.

Como Subsecretario y  como Delegado de la Junta provincial de 
Jaén , coadyuvó eficazmente al feliz resultado de la Asamblea, p ro­
nunciando algunos elocuentísimos discursos que todos recordarán 
■con entusiasmo.

Buena prueba de que considera interesante y vital el nuevo Al­
calde el problema de la mendicidad infantil es que al día siguiente 
de haberse posesionado del cargo ha visitado los Establecimientos 
de beneficencia municipal, preocupándose principalmente de la 
recogida de niños mendigos.

Ha estado en Alcalá de Henares examinando con los arquitec­
tos y concejales el edificio destinado a Asilo, donde se propone 
habilitarlo para albergue de niños abandonados.

Pueden acogerse allí cerca de 200 menores. Como el aludido 
Centro está cercado por una magnífica superficie de tierra de re­
gadío, pretende el Sr. Prado y Palacio establecer una  escuela 
práctica o mpdelo de Agricultura para los acogidos que por aficio­
nes deseasen instruirse en ello, con lo cual puede la referida huer­
ta  producir mucho en las distintas plantaciones. La instalación de 
esas 200 plazas costaría u ñas 200 pesetas cada una, o sea 40.0(X) pe ■ 
setas, como la reparación del edificio. De forma que, con unas 
SOO.OIKI pesetas en total, puede decirse que el Ayuntamiento ten­
dría en Alcalá un nuevo Asilo.

P ro Infaxti.\ confía en la importante y entusiasta gestión del 
nuevo Alcalde, colaborando en su esfera de acción a la obra de 
protección a la infancia y represión de la mendicidad que realiza 
la Jun ta  provincial de Madrid en la  medida de sus fuerzas, ya que 
el problema es tan complejo, que no puede resolverlo un sólo or­
ganismo sin contar con todos los elepientos económicos y coerci­
tivos que imprescindiblemente se necesita para acometer la tra s­
cendental labor de regeneración social.

Ayuntamiento de Madrid



priner Congreso Americano del p o .

CoNGRBeo A mkricano del  Nlfio tiene por objeto estudiar to- 
dos los asuntos referentes al niño en sí mismo, en sus relacio­

nes con la familia, la sociedad y  el Estado.
Se reunirá en la ciudad de Tuoamán (República Argentina) en 

el mes de Julio delaño 1916.
Serán miembros del Congreso: los Delegados oficiales de la capital 

federada, provincias, territorios y Municipios de la República Ar­
gentina; los de los Gobiernos de los países de América; los de las 
Sociedades o Corporaciones argentinas y extranjeras que tengan re- 
lación con los fines del Congreso, y todas las personas que se adhie­
ran al mismo, previo pago de cinco pesos argentinos oro, o sea una. 
libra esterlina. Los Maestros de las escuelas primarias y los estu­
diantes universitarios y de las Escuelas Normales pagarán media, 
cuota debiendo presentar el correspondiente justificativo.

■El Congreso se dividirá en siete Secciones, a saber: D erecho , Le ­
gislación INDUSTRIAL, H ig ie n e , P sicología t  A n tropom etría ,. 
E ducación, A sisten cia  a la  madre y al n iS o y  Sociología.

Constituyen el Comité ejecutivo, como Presidenta, la Dra. J u lie ­
ta  L a n teri R en sh a w , Médico; Presidenta de la Liga para loa de- 
techos de la Mujer y del Niño; ex-Presidente del Comité ejecutivo- 
del Primer Congreso Nacional del Niño, y, como Secretarios genera­
les la Srta. R aquel CamaS a, Profesora de la Escuela Normal de- 
Buenos Aires, ex-Scoretaria general del Primer Congreso Nacional 
del Niño, y la Dra. A licia  Moreau , Médico; Profesora del Lioee 
Naoionalde Señoritas y de la Escuela Nacional de Mujeres, Direoto- 
l a de Hum anidad Nueva.

Programa de las Secciones.
SECCION DE DERECHO

TEMAS OFICIALES

Organización del Ministerio público de Menores.
Investigación de la paternidad.
Hijos naturales y adulterinos.
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El menor delincuente, vicioso y abandonado.
Legislación respectiva.
Concepto del régimen de represión.

Agregados.
Ai Información del estado actual de los establecimientos de de­

tención y corrección.
B) Organización y función juiidica de las Sociedades particula­

res, religiosas o laicas, de protección de menores, y sus re­
laciones con el Estado.

SECCION DE LEGISLACION INDUSTRIAL
TEMA OFICIAL

Proyecto de legislación industrial, a base de loa siguientes temas: 
Inferioridad fisica y psíquica de los niños del medio obrero. 
Alimentación deficiente, fatiga, mal alojamiento y ambiente de la 

fábrica.
Reposo de las obreras embarazadas y puérperas.
Cajas de Maternidad.
Cajas de Seguro.
Establecimiento de salas-cunas anexas a las fábricas.
Morbilidad y mortalidad del niño en el medio obrero.
Inspección del trabajo.
E l trabajo de la mujer en fábricas y talleres.
Trabajo a domicilio.
E l trabajo de los niños.
Salubridad de los talleres en que trabajan mujeres y  niños. 
Industrias especiabs peligrosas.

TEMA BECOMEHDADO

Estado actual de esta legislación industrial en los países america­
nos. Forma en que se lleva a la práctica.

SECCION DE HIGIENE
TEMAS OFICIALES

La educación física y la inielectnal, ¿deben solidarizar los méto- 
■dos de cultura pedagógica e higiénica en la Escuela primaria?

Efectos psico-fisio-patológicoB del sedentarísmo escolar arraigado 
por los métodos deficientes de educación (externado e internado).

Caneas domésticas y sociales de la morbilidad y mortalidad in­
fantil.

La educación y reeducación de niños débiles, retardados y defec­
tuosos, ¿debe ser materia de las instituciones de la educación común,
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o bien de institucicnes especiales y complementarias de preservación 
escolar?

TEMAS REC0MEMDADO8 
Salubridad escolar.

Selección de tipos de casa-escuela (metropolitanos, urbanos, peri- 
urbanos, extraurbanos y rurales) satisfaciendo las condiciones higié* 
nicas de la habitación, la salubridad especial h cada departamento 
escolar, la aplicación de las prácticas pedagógicas y de loa ejercicios 
físicos.

Estudio del mueblaje escolar, en su relación de causa a efecto con 
la salud integral del niño.

¿Qué sistema de alumbrado natural debe emplearse en las aulas y 
salas de trabajo de las escuelas americanas, según la latitud de cada 
región?

Valor fisiológico y profiláctico de la luz natural y del calor solar 
en el aula y otros departamentos escolares.

Educación física.
Institución técnica e inspección profesional de la educación física 

en la escuela y en la comuna.
Educación física escolar y entrenamiento deportivo juvenil. 
Principios, factores y  aplicaciones que deben regir la educación 

física del niño en las edades escolares.
E l trabajo manual en las escuelas.
La organización de los batallones escolares, ¿es compatible con 

los principios y propósitos de la educación biológica del niño?

Higiene intelectual.
Recreos infantiles.
Reglas educacionales en las diferentes etapas del crecimiento físi­

co y psíquico del niño hasta la pubertad (14 años).
Higiene social.

Profilaxis de la tuberculosis.
¿Cómo debe enseñarse a la familia obrera la higiene social y la in­

dividual, a fin de inculcarles nociones claras y asimilables de profi­
laxis infantil adaptada a su medio económico, a su capacidad psico- 
inoral y a la insuficiencia de la legislación obrera en un país o región 
determinada.

Eactoree concretos y locales de miseria física y  psíquica infantil.
Educación e higiene escolar.

La educación del analfabeto, ¿es uu problema cuya solución re­
quiere la colaboración directa de la higiene? ¿Qué intervención debe 
dársele a esta última ciencia?
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Educación de anormales (retardados e instables); organización de 
establecimientos y métodos de instrucción y educación.

Organización de las llamadas obras de preservación escolar (Du- 
festel), aplicables a determinado país, región, medio, etc., que se 
considere.

La cultura moral requiere el estudio teórioo-experimental de las 
siguientes materias: Anatomía, Histología y  Fisiología del sistepia 
nervioso; Antropología física y psíquica, Psicología normal y anor­
mal e Higiene escolar. (Plan y programas cronológicos de estos estii- 
dioSv aplicados a las edades escolares.)

La alimentación del niño considerada desde el punto de vista de 
los regímenes y trabajos escolares, y relacionada con el medio social 
y doméstico de las clases populares.

Influencias atribuidas a la herencia, al medio físico, al-social y al 
régimen pedagógico en la evolución de los métodos racionales de la 
educación moderna (refiriéndose a la región o ai lugar que se es­
tudie) .

Enseñanza de la higiene.
Estado actual de la enseñanza de la higiene en la ‘escuela pri- 

maria.
Desarrollo de la enseñanza de la higiene y de la puericultura en 

las Escuelas Normales y secuudarias americanas.
N ota. En el estudio de ambas proposiciones se tendrán en 

guientes elem entos de observación: l . “, program ^ y  Jo/arios de las 
1 ° , métodos de enseñanza; 3.“, progresos realizados; 4. , raonificooiones nece 
savias, según las condiciones propias de cada medio observado.

Condiciones higiénicas adquiridas hasta el presente por la escuela 
primaria en América.

N ota E q este estudio se considerará: l.° , la  salubridad general y  especial 
He ire¿ea.escuela- 2 la  faz h igiénica dé los horarios, programas, régunen
fnterno y  toda circunstancia favorable o ^^co\ar e ^ e i
ta o de ¿rlterio; 3.', las enfermedades más trecnentes del °  “1
medio observatío, las medidas p reven tiv^  P J e i ¿  4^Ta/reform^^
vicios efectivos prestados por la Inspección 
necesarias, según sean las condieiones propias y
medio v  en el grupo; 5.°, las medidas de higiene social aplicadas por coireia 

L a fa escuef^^Estudio aplicado a país, región o localidad determinada.)ción i

Patología escolar.
Etiología, clasificación, nomenclatura y métodos profilácticos de 

las enfermedades escolares, propiamente dichas; en un medio deter­
minado, excluyendo los procesos epidémicos y las afecciones agudas.

Higiene administrativa escolar.
Loa Consejos escolares de cualquier jerarquía, ¿deben integrar su 

representación técnica con higienistas escolares? La mujer, ¿puede 
ser excluida en las deliberaciones de estos organismos, dado el au­
mento progresivo de la escolarización femenina?
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Funciones higiénico-pedagógicas del Médico escolar en la escuela 
primaria.

Métodos técnicos de la inspección higiénica y salubre de la casa- 
escuela y de sus instalaciones y servicios.

SECCION DE PSICOLOGIA 
TEMAS OFICIALES

Caractere-s somáticos del niño americano, por regiones, edades y  
sexos.

Capacidad auditiva, visiva y perceptiva del niño americano, por 
regiones, edades y sexos.

Capacidad de la atención del niño americano, por regiones, edades 
y sexos.

Capacidad amnésica y asociativa del niño americano, por regiones, 
edades y sexos.

Capacidad razonadora, generalizadora, imaginativa y de la con­
ciencia del niño americano, por regiones, edades y sexos.

Capacidad expresiva, muscular, afectiva, estética, volitiva y social 
del niño americano, por regiones, edades y sexos.

TEMAS BECOMENDADOB
Picha psicológica individual en la Escuela primaria.
Valor práctico de los métodos de evaluación de la fatiga en la Es­

cuela primaria.
Concepto psicológico de la educación primaria con relación a la 

etapa evolutiva de las funciones cerebrales en la edad escolar. 
TRABAJO DE LA SECCIÓN

Censo antropométrico, con determinación de talla, perímetro, indi­
co cefálico, capacidad pulmonar y origen étnico hasta la tercera ge­
neración de antepasados, de niños de edad escolar en todas las pro­
vincias y territorios de la República Argentina.

SECCION DE EDUCACION
TEMAS OFICIALES

La acción social en la escuela.
La coeducación.

Considerando:
Que, por una parte, las más sanas tendencias educacionales recia- 

man que loa conocimientos se adquieran como resultado del trabajo 
propio del alumno en la observación, la comparación y el descubri­
miento; , , , . j  j

Que, por otra parte, el contralor que sirve al Estado de medida de 
la obra educacional que realizan los establecimientos de enseñanza 
consiste todavía, en la mayor parte de las naciones, en el censo de
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los conocimientoa exigibles, estableoidos al efeoto por planea y pro­
gramas, debiendo el alamno demostrar verbalmente la posesiórf de 
-esos conocimientos a loa efectos de su promoción o graduación;

Que la necesidad de conferir las promociones de acuerdo con el 
•cartabón expresado da una importancia desmedida a la mera pose- 
-sión del conocimiento y  abre ancha puerta al dogmatismo;

a) ¿Cuál seria la organización que el Estado debiera dar a la 
-educación publica, para que el conocimiento adquirido en forma dog­
mática no pudiera en caso alguno servir de medida de la actividad 
escolar realmente útil a la educación del niño?

b) ¿Cuál sería en cada rama de las asignaturas el género de la 
-actividad esencialmente educativa?

c) ¿Cuál sería la norma del Estado al formular ios programas de 
-estudio, convertidos entonces on programas de actividad educativa 
y  no en catálogos de conocimientos exigibles?

d) ¿Cuál sería el espíritu y el contenido de los textos, encamina- 
-dos entonces, no a transmitir siempre loe conocimientos, sino, en 
gran parte, a guiar al niño en las operaciones que le llevaran a ob­
servar y a descubrir por sí mismo?

e) ¿Cuál sería el criterio de las promociones?
f)  ¿Cuál sería la organización de la inspección técnica mejor en- 

•caminada a dar el más alto precio a la acción del Maestro que real­
mente educase?

g) ¿Cuál sería la medida de la educación recibida por el niño?
TEMAS RECOMENDADOS

¿Qué orientación moral debe tener la Escuela nacional?
Organización de la enltura física para la niñez.
¿Cuáles son las conclusiones de la psicología experimental que 

pueden aplicarse a la enseñanza? ¿En qué medida son aplicables?
Si la renta fiscal, sobre la cual gravita gran parte de la enseñanza 

■universitaria, de la secundaria y toda la enseñanza normal, especial 
y  primaria, es insuficiente para combatir el analfabetismo, ¿cuál se­
ria  el remedio?

La educación estética en la Escuela primaría. Su estado actual. Su 
•orientación.

Fomtonto de la educación técnica, escuela-taller y talleres-es- 
«uelas.

Educación biológica del niño.
SECCION DE ASISTENCIA A LA MADRE Y AL NIÑO

TEMAS OFICIALES

Protección a la maternidad.
Educación especial de las jóvenes.
Leyes restrictivas del trabajo femenino.
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La morpalidad infantil como un elemento de bancarrota social. 
PVoteooión al niño abandonado. •
¿Por qué el trabajo de los niños no beneficia a la sociedad m  eco­

nómica ni moralmente?
La obligación escolar como la mejor forma de impedir que el niño- 

sea explotado en el trabajo,
Clubs de madres.
Clubs de niños.
Necesidad y forma de favorecer las industrias propias de la mujer 

en los distintos regímenes.
Trabajos infantiles al alcance de todos los hogares, que propendan 

al bienestar del niño.
TRABAJO' DE LA SECCIÓN 

Niños abandonados.
SECCION DE SOCIOLOGIA

TEMAS OFICIALES
Concepto sociológico que implica la maternidad, encarada desde 

los siguientes puntos de vista:
a) La maternidad y las condiciones sociológicas; el pauperismo.
b) La maternidad con relación al organismo político; su función 

dentro del Estado.
c) Criterio sociológico con que debe ser considerada la mujer 

madre.
Las Casas de Expósitos; el torno, libre.
Protección social a los niños expósitos, huérfanos y desvalidos; el

seguro de Estado para estos niños. _ j-
Estudio del desarrollo físico y mental del niño, según la condición

económica de su hogar. _ • i ■ •
El Estado en sus relaciones con la instrucción primaria, socioiogi-

mente considerado.
Socialización de la escuela primaria.
jReporta o no una ventaja para la sociedad el tratar de mejorar a 

ciertos niños anormales?
Causas impedientes del desarrollo de la personalidad del amo.
La Euemia como factor biológico, social y etnológico.
Necesidad de su estudio en un medio heterogéneo de renovación

constante. , , j
Influencia del Estado para la consecución relativa y gradual de su»

ñnes. , ,
Las Sociedades de templanza; forma práctica en que podría orien­

tarse su acción.
TRABAJO DE LA SECCIÓN

Estudio del régimen actual de los Asilos en la Nepúblioa Argenti­
na; necesidad de una reforma.
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Con la solemnidad acostumbrada se ha celebrado el acto oficial 
de la apertura de los Tribunales de Justicia para el ejercicio 
de 1915-1916.

Del importante discurso pronunciado por el Sr. Ministro, donde 
se plantean Importantes cuestiones jurídicas de viviente actualidad, 
reproducimos lo que ce refiere a la patria potestad y  a ia tutela: 

«Prevé nuestro Código civil —dice el Sr. Burgos—, en su artícu­
lo 169 y  siguientes, el caso en que el padre pueda perder la patria 
potestad; mas, aparte de que Umita extraordinariamente la pérdida 
de ese derecho, y de que ni el abandono sistemático de los deberes 
inherentes a esa facultad del padre, ni el hecho de contrariar éste 
constantemente los fines de la patria potestad, hallan en multitud 
de casos la sanción justa de !a ley ni el remedio necesario que ésta 
debía aplicar, ¿cuáles son las instituciones jurídicas creadas por 
nuestro Código para transferir a ellas esos derechos de patria potes­
tad o para que ejerzan la acción tutelar supletoria?

Conozco y aplaudo el espíritu realmente progresivo de esa dis­
posición contenida en el precepto del art. 212 del Código civil, con­
cediendo la tutela de los expósitos al jefe de la casa en que se hallen 
asilados, y  lo ordenado en el art. 156 del mismo Código, reconocien­
do entre los derechos de la patria potestad el de pedir auxilio al 
Estado para que éste retenga, en establecimiento especial de correc­
ción, al hijo rebelde; pero ¿es posible hoy sostener que tales medi­
das son suficientes, que con esas instituciones ha cumplido el Estado 
sus deberes y  las leyes han terminado su labor social?

¿Acaso el número, cada día creciente, de niños abandonados, re ­
beldes, yiciosos y delincuentes que, como cáncer que corroe las en­
trañas de la sociedad civilizada, constituye una amenaza y  una 
afrenta para el Estado, no es al mismo tiempo la acusación más 
formidable que puede formularse contra éste, por la deficiencia de 
su acción, nacida, en gran parce, del defecto capitalísimo de nues­
tra legislación?»

Los niños ab an d o n ad o s .
De la Memoria leída por el Fiscal del Supremo transcribimos los 

siguientes párrafos dedicados a la infancia abandonada.
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T e r c e r  C o n c u rs o .

OllfiANIZADO POK l-A UNIÓN MÉDICA GADITANA, CON LA PROTECCIÓN DE 
LAS AUTORIDADES Y PERSONAS CARITATIVAS Y HUMANITARIAS

P rimer PREMIO.— Dos LOTES DE 50 pesetas  cada uno .—A obre­
ras embarazadas de siete a nueve meses, para que puedan atender a 
los cuidados propios de su estado. Deberán probar su profesión, 
buena conducta y  estado de casada o viuda reciente, con papeletas 
del Alcalde de barrio y  Parroquia.

S egundo prem io .— Ocho lotes db 50 pesetas  cada u s o .— 
Para madres lactantes, sólo a pecho, de niños menores de un 
año y  que mejor sepan cuidar y vestir a sus hijos y  que éstos pre­
senten el mayor desarrollo. Los niños han de estar vacunados, como 
todos los que se presenten en este concurso, y  presentarán los mis­
mos informes que el anterior. Los premios serán 25 pesetas en efec­
tivo a las madres, y las otras 25 para el niño, en una libreta de Do 
tes Infantiles de! Instituto Nacional de Previsión, o Caja de Ahorros.

Además se publicarán fotografias de madres e hijos en la Prensa 
gráfica.

T ercer prem io .—Cüatro  lotes de 50 pesetas cada uno .— ra ra  
otros tantos padres de familia numerosa, casados o viudos, que ten­
gan a sus hijos en las mejores condiciones de higiene, educación e 
instrneción.

Cuarto pr em io .— Dos lotes de 50 pesetas cada uno.— Para ma­
trimonios que cuenten por lo menos cincuenta años de casados y 
que por sus buenas costumbres y  vida higiénica, conserven buena 
salud.

Quinto  prem io .—Dos lotes de 50 pesetas cada uno.— Para los 
ancianos de más avanzada edad que por su vida higiénica conser­
ven robustez y salud relativa.

S exto PREMio.-CuATRO LOTES de 25 pesetas cada U N O .-P ara  
niños y  n iñas de  dos a  ocho años que p resen ten  m ejor desarro llo

físico. „
Séptimo pr em io .—Cuatro lotes de 2T) pesetas cada uno.— Pa ra  

niños y niñas de odio a 12 años qne a más de las condiciones ante-
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rio res p resen ten  m ejor instrucción  y  a lgunos conocim ientos de  h i ­
g ien e .

Octavo pbem io .—Veintiséis  j.otes de cinco pesetas  cada uno .— 
Para niños y  niñas de las Escuelas Nacionales que se distingan por 
su cuidado personal y  aplicación. Los niños serán propuestos pol­
los señorea profesores de las referidas Escuelas, a elección del Ju ­
rado.

N oveno prem io ,—Seis  diplomas, fotoorapías y juguetes . 
Para niños y niñas de clases acomodadas, y de uno a diez años que 
presenten mejor desarrollo tísico y salud. Las fotografías serán pu- 
hlieadas en los periódicos ilustrados.

10. ° prem io .—U no de 25 peseta s .—Para la obrera gaditana que 
acredite, a juicio del Jurado, la mayor instrucción y moralidad y 
más adelanto en las labores propias del sexo y  el buen gobierno de 
la casa.

11. ° PREMIO.—U no de 50 peseta s .—Para el obrero que demuestre 
mayor habilidad manual en ,su oñcio y  conocimientos teóricos de él, 
demostrado en exámenes o que sea alumno de la Escuela de Aftes e 
Industrias. Deberá presentar certificado o papeletas de los exáme­
nes sufridos.

12. ° PREMIO.—Ocho LOTES de ‘¿b pesetas  cada uno .—Para los 
vecinos pobres, cuyas habitaciones se distingan por su esmerada 
limpieza, buen orden, gusto y sencillez.

i;h °  PREMIO.—U.v DIPLOMA CON MENCIÓN HONORÍFICA y  Una plaCU 
con ró tu lo  de  «Casa higiénica».—A i-dueño de  la  ca sa  de  vecindad  
q u e  re ú n a  las  condiciones siguientes:

1. ° Número de vecinos proporcional a la capacidad de la casa 
y  habitaciones.

2. " Encalado completo dé la parte correspondiente al dueño.
;L" Desagüe normal por inodoros, cañerías y acometimiento a

la alcantarilla con sifón.
4," Algibe limpio y agua potable suficiente.
'),° Instalación de agua de grifo, en pisos, lavaderos y baños.
ij." Ventilación e iluminación natural y suficiente de las vi­

viendas.
7," Mínimum de morbosidad y mortalidad.
Las solicitudes se dirigirán por el dueño o administrador de 'la  

finca acreditando, con certificado pericial, lo comprobable del mOr 
mentó.

14." PREMIO.—Mención-,HONORÍFICA.—Para el propietario-do la 
casa de vecindad que durante el último quinquenio haya limpiado 
anualmente el algibe, tenga éste capacidad para las necesidades 
de la casa, contando además con suficiente número de retretes, y 
en buenas condiciones las azoteas y canales, siendo preferentes lás
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<iae tengan llave de aislamiento en el extremo inferior del tubo de 
■caída y  estanque de decantación. Las solicitudes se harán en las 
mismas condiciones que el anterior tema. Debiendo además tener 
instalación de agua de manantial en todos los pisos y lavaderos.

15. ® PREMIO.—Mención honorífica .—Para los dueños de casas 
que se distingan en el encalado, limpieza, etc., de las mismas.

16. ® PR E M IO .-U n objeto de a rte . - Para el autor de una cartilla 
d e  higiene del embarazo, lactancia, destete y  régimen del niño 
hasta los siete años.

17. ® PREMIO.—U n objeto  de arte—Para el autor del mejor tra ­
bajo acerca de las ventajas para la s.alud de las clases populares, res­
pecto al taller e higiene en sus artes y oficios.

IS.® PREMIO.—Diploma  con mención honorífica .—Para las Sooie'- 
dades dedicadas a la Cultura física, Mdsica, canto, toda clase de 
■sports higiénicos por medio de ejercicios de diversas índoles, ta n ­
to  terrestres como marítimos.

19. ® PREMIO.—D el Dr. T olosa L.atOük .—Tema: Higiene escolar, 
descripción de los métodos modernos y  demostración de su necesi­
dad, importancia y resultado.

20. ® PREMIO.—Del D r . B lanco.—Premio escolar. Un objeto de 
a rte  para el autor del mejor proyecto de defensa social contra la 
avariosis.

21. ® PREMIO.—O bjeto  de arte y diploma .—P a ra  el au to r del 
m ejo r tra b a jo  c o n tra  el alcoholism o.

22. ® PREMIO .—O bjeto  de arte.—Para el autor de una cartilla po­
pular sobre el tema Higiene doméstica e individual en todos sus 
aspectos.

23. ® PREMIO.—P remio de l a  U nión Médica Gaditana .—Un obje­
to de arte  y nombramiento de socio de mérito para el autor del 
mejor, trabajo y  que proponga solución práctica en pro de la Higie­
ne de Cádiz.

O b servacion es.

La solicitudes serán dirigidas al Presidente de la Jnnta organiza­
dora,- Duque d e  T etuás núm . 9 , bajo.

El concurso quedará cerrado el día 30 de Septiembre-a las doce 
de la noche.'.

Las solicitudes serán acompañadas de comprobantes de buena, 
conducta, estado, profesión u oficio, papeleta de vacunación o reva­
cunación, y edad en los niños y  ancianos.

Los acuerdos del Jurado seráu decisivos e inapelables.
Se aumentará el número de lotes o premios si lo permiten los do­

nativos.
Cuando se juzgen por el Jurado acreedores a ios premios señala-
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dofi mayor número de loa que se ofrecen, ae celebrará un sorteo en­
tre ellos. . .

Si alí?ún premio quedase sin aplicar por falta de peticionarios o  
de condiciones, se adjudicará también por sorteo a quienes se hu­
biesen quedado sin premios en otros y los merecieran.

Las Memorias que se presenten al concurso, han de entregarse en 
el local de la Unión Médica, Duque de Tetuán, ndm. 9, antes de las- 
doce de la noche del día 30 de Septiembre actual, asi como todas- 
las solicitudes,

Las Memorias han de estar escritas con letra muy clara y  en cas­
tellano.

Ninguna vendrá con firma y  rúbrica de su autor, ni copiada por 
él, ni con sobre escrito de su letra.

El nombre del autor y  el punto de su residencia, se expresarán 
dentro de un sobre sellado y lacrado, sin iniciales, en cuyo sobre sfr 
pondrá un epígrafe que ha de haberse escrito también al principio- 
de la Memoria.

Los sobres pertenecientes a ios trabajos premiados, serán abier­
tos, y los restantes serán quemados.

Tanto los premios intelectuales como los de s p o r t s ,  se acompa­
ñarán del diploma correspondiente, concediéndose también el nú­
mero de a c c é s its  y menciones honoríficas, que lo merezcan a juicio- 
del Jurado.

Los trabajos premiados quedarán en propiedad de la Sociedad- 
Uuión Médica Gaditana.

El solemne reparto de premios y  programas para la fiesta, se pon­
drá oportunamente en conocimiento del público.

Por la Prensa local se publicarán los nombres de los señores que- 
compondrán el Jurado.

La Comisióu organizadora del concurso la forman los señores si­
guientes:

Presidente :D. Miguel de P eña y Gálvez.
Tesorero: D. J osé J .  de la Cuesta.
Vocales: D. SEBVAKno A. de D ios, D. Baktolomé GómbzP lana. 

D Eduardo Roiz y López, D. Federico Joly y Diéguez, D. F ran­
cisco DE P. DE i,A Rosa, D. Juan Calvo y P ino, D. F rancisco de P.. 
García de Arbolbya, D. Octavio Ramos Boix, D. José H osb y 
Rodríguez, D. José Gaona y Puerto, D. José Aquisaga y üra s-  
cía y D, J uan Reina y Castrillón.
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Legislación extranjera.

FRANCU

De los dispensarios públicos de higiene social y de preservación 
antUubercuIosa. (Senado 1915.)

Podrán crearse, en las condiciones establecidas por la presente 
ley, dispensarios públicos de higiene social y de preservación a n ­
tituberculosa, que estarán especialmente encargados de la educa­
ción antituberculosa, de dar consejos de profilaxis e higiene, de 
asegurar y de facilitar a los que padezcan enfermedades transm i­
sibles la admisión en los hospicios, sanatorios, casas de salud o 
de convalecencia, etc., y en su caso, de poner al alcance del pú­
blico los servicios de desinfección de ropas, materiales, locales y 
habitaciones hechas insalubres por los enfermos.

Estos dispensarios se organizarán para los enfermos privados 
de recursos, de acuerdo con las oficinas locales o regionales de 
higiene y de asistencia, consultas gratuitas y repartos de medica­
mentos.

Los servicios de los dispensarios públicos podrán ponerse a dis­
posición de las sociedades de socorro mutuo y de las instituciones 
de beneficencia.

Los dispensarios públicos serán establecimientos púbUcos.
•, Los dispensarios públicos se crearán por decreto dictado en la 
forma de los reglamentos de administración pública, previa infor­
mación y dictamen del consejo general y de los consejos munici­
pales comprendidos en la circunscripción. El decreto fijará la cir­
cunscripción del dispensario.

Un consejo de administración estará encargado de la gestión de 
uno o varios dispensarios.

E l personal del dispensario será nombrado por el consejo de ad­
ministración; formarán parte de él uno o varios médicos, uno o 
varios inspectores, visitadores o visitadoras de higiene, y, si fue­
r a  conveniente, uno o varios enfermeros o enfermeras. Estos ins­
pectores, visitadores y visitadoras, estarán especialmente encarga­
dos de las informaciones y darán la educación sanitaria en el dis­
pensario o en el domicilio del enfermo.

16
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Legislación eitraojeta.

Serán gastos extraordinarios del dispensario los de primer esta- 
bleciraieulo o de ampliación para la construcción o aprovisiona­
miento de los inmuebles o locales, la adquisición y la instalación
del material. . -v.!-

Los Municipios, los departamentos y los establecimientos publi- 
eos podrán contribuir al primer establecimiento cediendo, a Ululo 
graluito, terrenos, locales o inmuebles para el servicio del d is ­
pensario. ,

Las sociedades de socorros mutuos y las uniones de las mismas
que creen o que administren el dispensario podran am pliar la es­
fera de acción de éste a personas que no formen parte de la  socie­
dad, según la ta r if i ordinaria aprobada por acuerdo del P''efecto^ 
y soliciUr en este caso la autorización a que se refiere el art. ó. 
de la presente ley. E l dispensario asi constituido no tendrá una 
nersonalidad moral independiente de la sociedad gestora. El dis­
pensario mutuo conservará todos los beneficios establecidos por 
la ley de 1.° de Abril de 1898.

Las asociaciones de beneficencia y las personas que con fines 
exclusivamente benéficos hayan creado o creen dispensarios y ex­
tiendan su acción a la lucha contra la tuberculosis por los proce­
dimientos de la  presente ley, podrán distru lar de los beneficios
concedidos'por la ley. ^

Cuando durante cinco años consecutivos el numero de falleci­
mientos en el territorio de uno o de varios Municipios exceda al 
término de la mortalidad en Francia, podrá declararse obligatoria 
la creación de un dispensario de higiene social y de preservación 
antituberculosa por decreto dictado previo informe favorable del 
Consejo Superior de Higiene, después de practicada una informa­
ción y de oir al Consejo de Higiene departam ental y al Consejo

^ El Municipio o Municipios interesados, el departamento y el Es­
tado deberán contribuir a  los gastos de 
conforme a los presupuestos de la ley de 15 de Julio de 1893 
forma de reparto seguida para los gastos [de la ley de 15 de Fe­
brero de 1993.
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Sanatorios antipalú- En los bosques de ¡as montañas de Cala- 
dicoa para ñiños. »  bria lian fundado un Sanatorio para tra tar a 

los niños afectos de paludismo.
Según escribe el Dr. Borrino, el tratamiento en diebo Sanatorio 

da muy buenos resultados, pues los accesos rebeldes a la medica­
ción ordinaria en los casos agudos mejoran extraordinariamente y 
hasta desaparecen en poco tiempo, aun cuando las condiciones or­
gánicas del niño sean malas.

Dicho autor considera esta fundación no sólo importante, sino ne­
cesaria desde el punto de vista de la higiene y  de la lucha contra 
el paludismo, que constituye una obra social de gran trascendencia 
en Italia.

No sólo se obtienen éxitos por el tratamiento quinico, sino que 
gran parte de las curaciones son debidas a las condiciones higiéni­
cas de la localidad. Las condiciones de alimentación y  educación 
higiénica de los niños son estudiadas con gran celo.

i'J

Escuelas infantiles Un cronista francés publica interesantes no­
ca  Reims. ^  ticias relacionadas con la enseñanza de Ios-ni­

ños en Reims.
La ciudad, qne contaba 120.OX habitantes, después de los diez 

meses de guerra apenas si tiene 29.COO, entre ellos muchos niños.
No pudiéndose abrir las escuelas, 3’a que los locales ac hallaban 

en su mayor parte destrullos o expuestos al fuego del enemigo, 
supo el citado Inspector en Diciembre último, que en los subterrá­
neos de una casa vivían con sus padres unos GO niños, a los cuales 
se impedía que salieran a los patios, donde estaban expuestos a ser 
muertos. Dicho subterráneo está situado en una zona muy peligro­
sa, pero como se halla a algunos metros bajo tierra, la seguridad es 
casi absoluta.

Como los padres no quisieran separarse de sus hijos, se decidió 
establecer allí la escuela, que pronto contó con 58 alutíunos. Luego 
se buscaron tres subterráneos y  las escuelas se aumentaron, reunieu-
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do inmediatamente 500 niüoB, bajo la dirección de nueve maestras

^  Tlm biénTe instaló una escuela m ista, que al empezar contó ya

““n í t í a  ñ L T d e  Enero babia en Reims seis escuelas - d o s  en el lu­
char primeramente c ita d o -  en un total de cerca de

Pero lo notable es que las escuelas subterráneas de Eeims, a a 
más absoluta seguridad, unen todas las prescripciones de la hi i ^  

T,os subterráneos o casas destinadas al «champagne», son galeriaa 
que oscilan entre dos y  diez metros de profundidad.

El aire es algo húmedo, pero se renueva fácilmente por medio de 
aberturas especiales: la temperatura es regularmente de 14 •
S I Z  lo 00.1 ov i.., .obro todo tratíodose do oiHos, enoond r  
fuego. El largo de la galería es de cinco a diez metros y sn a

^ Y a T l S a s  se llaman de Jofíre, Alberto I, Dubail, etc., y gene­
ralmente están establecidas nna a continuación de otra “ .
ma ‘Valeria. Las clases de una misma escuela están separadas entre 
si por paredes formadas por cajas de «champagne* o por hileras de 
barriles superpuestos.

La asistencia a las clases es discrecional, pues no se trata  de 
euelas creadas bajo el imperio de la ley y  de asistencia «^Lgator a. 
sino para ofrecer a los padres facilidades para que sus hijos

'" T o f a l ’umnos pertenecientes a otros barrios sólo son admitidos 
cuando hay plazas vacantes.

Lá violencia del bombardeo en algunos barrios fué q^e loa 
maestros de las escuelas tuvieron que permanecer en ellas una
semana.

En varios hospitales alemanes se han instala- 
—  do escuelas a fin de facilitar a los soldados li-
BÍ.dos 1. vb .U . .  ™ p r o n t o ,  eo.eB.ndole. .  .ervirse del m.em- 
bro mutilado o a dedicarse a una ocupación compatible con g

X Í l l T o d e l o  de este género, se cita la anexa al hospital 
de w Trzbnrgo. que funciona desde principios de este afio bajo la 
L lT ó n  d f c r ^ r o i s s ,  conocido por su larga actividad en la ch- 
nfca o r l é d i c a  del famoso Dr. Hoffa, de Vieoa. La etapa prepara­
toria para uoder participar de la enseñanza, es el curso dedicado
d esp tr t.r  la .=ns.»i6n y  L  !
b raL s  V manos por medio del tratamiento mecanoterápico, del uua
«aje de los baños de aire y  de luz, etc. üna
«fictos deseados, el lisiado entra en la escuela para adqmrn al„una

Hospital y Escuela.
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habilidad. Allí se ven hombres que, con ana sola mano, están apren­
diendo a ejecutar todos los trabajos de la vida diaria, pero ponien­
do a contribución su propio ingenio. No hay nada tan interesante 
-como poder comprobar los progresos de los «escolares», que, en un 
tiempo relativamente corto, suelen cambiar la forma de letra ruda 
V casi inteligible por una escritura corriente. Siendo considerado el 
tratamiento en la escuela como inherente al del hospit.tl, los lisia­
dos permanecen allí hasta que se haya conseguido el grado mayor 
de mejoría.

Sociedad protec- 
l o r a  americana.

La Sociedad protectora de nlfios, pájaros y 
plantas, establecida en La Plata (República Ar- 

” ■ gentina), ba publicado una Memoria de la la ­
bor últimamente realizada en favor de la infancia. Afirmase en ella 
que la obra social que inspira a la Sociedad debe intensittoarse a 
semejanza de lo hecho en otros centros o recreos de Europa y Norte 
América: creación de centros de recreo en las plazas públicas y  en 
los terrenos fiscales o particulares; fundación de escuelas dominica­
les de artes, oficios e industrias; establecer estrechos vínculos entre 
el hogar y  la escuela, favoreciendo asi el desarrollo físico de los me­
nores que aun no van a la escuela, proporcionándoles el espacio y 
el sol que, a menudo, faltan en sus hogares, y  completar la ednca- 
eión física de los que asisten a las escuelas, brindándoles aquellos 
elementos precisos y  las adecuadas comodidades y  entretenimientos 
que los alejen de las calles y  de las plazas públicas que deben ser 
■despejadas de los viciosos que actualmente, las frecuentan. Tam­
bién se pretende alejar a la niñez poco a poco del corruptor y  de­
letéreo cinematógrafo.

Fundados además los centros de recreos aludidos, los escolares 
podrán aprender jardinería y arboricultura, con lo cual se asegura­
rá el futuro de la vida de los niños argentinos.

E S P Í í N O L a

Colonia escolar De Medina del Campo ha regresado a Vallado- 
de Medina del lid la Colonia escolar de niños que organizó la 
Campo. A *  *  Junta do Protección a la Infancia, para tomar las 

aguas del balneario de las Salinas.
Acompañando a  los niños venían el Vocal de la mencionada Jun­

ta , D. Galo Gutiérrez, el Auxiliar de aquella benéfica Institución 
D. Toribio Velasco, y  las Profesoras D.^ María Fernández y doña 
Trinidad Alvares.
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Los peqaefiaeios venían contentos y satisfechos de esta breve jor­
nada, de la qne conservarán imborrable recuerdo.

A la estación acudieron a esperarles el Delegado regio de Prime­
ra enseñanza, D. Eduardo Romero; el Secretario de la Jun ta  local, 
D. Sebastián Garrote; D. Santiago Alevesque, de la Junta de Pro­
tección a la Infancia; el Catedrático de esta Facultad de Medicina, 
D. Mariano Sánchez, y  el Director de la Escuela Normal de Maes­
tros, D. Remigio de Pablo.

También acudieron las familias de los pequeños veraneantes.

Bolsa de trabajo 
internacional. ^

Hemos tenido el gnsto de leer los Estatutos 
que nos envía la Dirección de la importante agru­
pación social de la Bolsa del trabajo internacio­

nal de obreros católicos de Madrid. Dicha Institución viene a llenar 
un vacío inmenso, hondamente sentido por el proletario español.

El espíritu que anima a la agrupación al fundar la Bolsa del tra ­
bajo internacional, es el de evitar en lo posible el triste y  desolador 
éxodo de los obreros españoles, viendo de facilitarles en la patria 
el trabajo que van a buscar fuera de ella, y libertándolos de las fa­
tigas y  vejaciones do que son objeto en pafses extranjeros, no con­
sintiendo que nadie explote su ignorancia ni se aproveche de su
desgracia. _ . , , -j

Les anima el deseo de retener esos brazos, cicatrizar la lieriuo, 
restañar la sangre, y  para ello esta Bolsa recopilará cuantos ante­
cedentes pueda en relación con el número de obreros que se hallen 
sin trabajo o qne ganen jornales insuficientes para su sostenimien­
to porque entre estos obreros se hallan los grandes núc eos emi- 
o-ratorios del mañana, y  procurar facilitarles trabajo en la Penín­
sula ya que el intento del proletario español, del Estado español y 
de todo el pueblo español debe de ser que el hombre, la baso esen­
cial, la fuente de toda riqueza, encuentre condiciones de vida den­
tro del país. ,

Labor es esta privativa de la Bolsa del trabajo internacional,
constituida por obreros y para obreros.

Nuestro querido amigo el Vocal del Consejo Supe­
rior D. Luis Heredero y Gómez, nos remite el resu­
men estadístico de los seivieios prestados en el mes

Institución de 
Puericultura.

UlCIl - — - *
fie Julio último por la Institución Municipal de Puericultura de
Madrid, de la que es Médico Subdirector.

F1 detalle es como sigue: Niños reconocidos en la Central. ób.>. 
Niños ingresados en la Central y Sucursales; En consulta gene­
ral 195 -E n  Gota de Leche, 4 6 .-E n  lactancia vigilada, 298.

Número de consultas en la Central y Sucursales: En consulta ge-
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neral, 622.—En Gota de Leche, 1.564-—En lactancia vigilada, 1.193.
Pesadas efectuadas en la Central y  Sucursales: En Gota da Le­

che, 1.357.—En lactancia vigilada, 953.
Operaciones veriücadas en la Central y  Sucursales: 86 
Litros de leche s u m in is tr a d o s  en la Central y Sucursales: 

U . 194,325.
Número de biberones repartidos en la Centra! y Sucursales; 83.470.

De la Asamblea 
de Maestros. *

He aqui un extracto de las conclusiones acor­
dadas y entregadas por la Comisión a los señores 
Ministro y  Director generai de Primera ense­

ñanza:
Construcción de las escuelas que necesita la nación para que la 

educación de los niños se pueda realizar dentro de los principios de 
la Pedagogía moderna.

Que la educación se lleve a cabo de un modo científico, dando 
amplía libertad al maestro para que ponga en prúctiea los me­
dios que considere oportunos con arreglo a las necesidades locales.

Solicitar sean cumplidas las disposiciones vigentes respecto a los 
alquileres de casa para el maestro y  se obligue a los Ayuntamien­
tos que no tienen incluidas.

Fusión de todos los escalafones del Magisterio.
Ingreso en la carrera por oposición, y ascenso por rigurosa an ti­

güedad.
Colocación de todos los maestros interinos que tienen derecho a 

escuela en propiedad.
Pago por el Estado de cuanto se adeuda al Magisterio con ante­

rioridad a 1902.
Que las .Tuntas locales no tengan autoridad sobre el maestro ni en 

el orden pedagógico ni en el administrativo.
Que se incluya en los próximos presupuestos del Estado crédito 

suficiente para hacer proporcionales todas las categorías del esca­
lafón.

Que se establezcan clases nocturnas de adnltos.
Que se exija el título de maestro nacional para todos los cargos 

burocráticos y administrativos de Primera enseñanza.
Que los maestros nacionales sean compatibles para el desempeño 

de los cargos de Concejales, Diputados, etc., etc.

Cantina Escolar. Esta Institución de las Escuelas Cervantes, 
que desde su creación sostiene la .Junta provin­

cial de Protección a la Infancia de Jaén, funcionará en breve.
El Gobernador civil, Sr. Molina Ordóñez, de acuerdo con la Jun­

ta, ha solicitado de la caridad de la Visitadora general de las Her-
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manas que éstas volvieran a la oaotina y así se ha conseguido.  ̂
Estarán, pues, dichas Religiosas al cuidado de los niños, hacién­

doles y  sirviéndoles la comida.
Los señores de la Jun ta  provincial, con su celo de siempre, con­

currirán a diario a la Cantina a ejercer su hermosa labor cerca de 
los pequeñuelos pobres que asisten a aquel Centro benéfico-doeente.

Homenaje merecido. Varias personas que constituyen la Aso­
ciación benéfica de la Ciudad Lineal de esta 

Corte, han tomado la iniciativa de ofrecer al Dr. D. Nicolás M. Ci­
rujas un homenaje de simpatía y gratitud en justa compensación a 
sus desvelos, muy especialmente en favor de los niños, a quienes 
dedica preferente atención, no tan sólo tribuiándoles el valor de su 
ciencia, devolviendo a naturalezas enfermas vigor y  salud, sino 
que las aficiones y méritos pedagógicos en él reconocidos, hanle 
llevado a restarse machas horas de tranquilidad para fundar y man­
tener las Escuelas que bajo su dirección sostiene hoy la Sociedad 
de Cultura de Ciudad Lineal.

Mutualidad Escolar. . Nota interesante de la actualidad ha sido el 
festival infantil que la Escuela Nacional de

niños, de Aravaea, ha dedicado a su Mutualidad Escolar, iniciativa
de positiva utilidad noble y generosa.

Un atento B. L. M. de su Maestro, Sr. Martfnez-Aldea, invitado 
para este festival de cultura, de ahorro y  de previsión, bastó para 
que el Salón-Cine se llenara de concurrencia deseosa de oír la Con­
ferencia que se había de dar, iniciada en la moral y  en la práctica 
de previsión, a los niños.

Los numerosos escolares cantaron con verdadero amor el Himno 
a la Bandera, procediendo seguidamente a la lectura del festiva y 
presentación del conferenciante, D. Alfonso Alvarez y Suárez-Ar- 
tazu, laborioso e inteligente funcionario de la Sección de Mutualida­
des Escolares del Instituto Nacional de Previsión.

El Sr. Alvarez dió pripeipio a su Conferencia sobre Previsión 
infantil. Saludó al auditorio e hizo notar la labor que en favor de las 
Mutualidades. Escolares viene haciendo el Instituto de Previsión, 
explicando detalladamente las dos clases de imposiciones de dote 
infantil y  de pensión vitalicia y  cómo pueden llegar a ella por el 
ahorro, animándolos a perseverar con anhelo en esa previsión 
obrera, y significó el agrado con que veia el Instituto actos como el 
qne se celebraba, que eran un estímulo y señalaban caminos de 
alta trascendencia social para e! mejoramiento de la clase obrera 
y  del país en general.

El orador fué calurosamente felicitado y aplaudido.
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So distribuyeron 19 cartillas, donadas a otros tantos niños matua- 
listas, que han ingresado en la Escuela.

El ilustrado Maestro Sr. Martinez-Áldea, hizo manifestaciones 
sobre la educación de los niños. Aludió a los que deben cooperar a 
esta obra, siendo justamente felicitado.

Después se dió lectura de un telegrama de nuestro compañero 
D. Miguel Gómez-Cano, adhiriéndose al acto y  sintiendo que una 
indisposición le impidiera asistir a la fiesta infantil, tributándose 
aplausos a | Consejo Superior que sinceramente agradecemos.

Gota de Leche 
en Vigo.

Solemnemente se ha Inaugurado en Vigo la nue­
va iustitución Gota de Leche. Asistieron las auto­
ridades y  selecto público-

E1 Sr. Obispo de Tuy bendijo el local y los aparatos.
Luego el Médico Director, Sr. Alvarez Novoa, pronunció un breve 

^discurso rogando a todos su valiosa cooperación para los fines que 
persigne la Gota de Leche.

Hace luego uso de la palabra D. Patricio Borobio, demostrando 
los grandes conocimientos que posee en la especialidad médica de 
la  infancia.

Después de agradecer las frases que le dirigió el Sr. Alvarez No­
voa y saludar al Prelado, personalidades y público, ensalza la mi­
sión social de esta clase de Instituciones que tienden a la formación 
y  desarrollo de los recién nacidos, muchos de los cuales por caren­
cia de medios, o por ignorancia de las encargadas de mantenerlos, 
A pesar del gran amor maternal, rinden sus cuerpecltos a la muerte.

Dice que la Gota de Leche, es una obra de ciencia y de amor, 
pues ambos factores integran sus principales fines.

Terminó el Dr. Borobio diciendo:
La obra merltísima ha comenzado en Vigo. Es por ahora peque­

ña si se quiere, como los recién nacidos a quienes va auxiliar, pero 
crecerá, se desarrollará y  será fuerte y vigorosa, como lo serán 
también los pequeñnelos, que ahora empiezan a disfrutar de la ca­
ritativa obra, el día de mañana, al ser adultos, que bendecirán con 
gratitud a los propulsores y benefactores de la Institución.

El Dr. Borobio ha sido muy aplaudido y  felicitadisimo por todos 
los presentes.

Unimos nuestra felitación y nuestro aplauso por el éxito obtenido 
a  los Vocales de la Jun ta  de Protección a la Infancia, que con sus 
trabajos llevaron a cabo la obra que se admira en Vigo, y especial­
mente al Tesorero D. Joaquín Botana, que dorante el invierno pasa­
do, en unión del Secretario D. Abdón Trillo, puso los jalones de la 
Institución, y  durante los últimos meses trabajó incansablemente 
hasta verla convertida en realidad.
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En la dehesa de San Jerónimo, situada en una 
de las grandes montañas de Sierra Nevada, y  a 

nna altura de 1.800 metros sobre el nivel del mar, ha comenzado a 
construirse un Sanatorio, bajo el patronato de la Academia de Me­
dicina de Granada.

El nuevo Sanatorio, que se dedicará exclusivamente a la cura­
ción de enfermos tuberculosos, será, sin duda, superior a muchos 
del extranjero, tanto por su altura como por el clima, pues la tem­
peratura en aquellas regiones es de 7 a l ‘i°  en la primavera; de 12 
a 18 en verano; de 4 a lO en otoño, y de 0 a 10 en invierno.

En cuanto a los medios de albergue se cuenta con dos pabellones 
que reúnen todas las condiciones de confort. Son de construcción
sólida c bigióniea. .

El otro albergue es el construido por la Sociedad alpinista de aie-
rra  Nevada. Su altura es de 2.000 metros. Cuenta con numerosas 
habitaciones.

Estadística des- 
consoladora. *

El Instituto Geográfico y Estadístico acaba de 
publicar el «Resumen del movimiento natural de 
la población, correspondiente a los meses de Junio 

V Julio de 1915. El mes de Julio ha sido fatal para España. 
ron en las capitales de provincia 7.407 personas, y han muerto 7.817. 
Hay, pues, una baja de 410 individuos de la población nacional.

Sólo en el pasado mes de Julio, y  en un total de 7.817 ^efuncio^ 
nes hubo 3.337 de niños menores de cinco años; esto es, el 4i.,bJ 
po r'100. Los porcientos de demografía infantil, relativos a algunas 
capitales de provincia, traducen mayor abandono, mayor necesidad 
de medidas urgentes que atajen ese mal. Logroño aparece con nn 
porcentaje de 74,28; Jaén, con el de 67.26; Albacete, con el de .59.78; 
Murcia, con el de 59,48; Zamora, con el de 5o,36; Almena, con el 
de 55,04. Sólo 28 capitales nos dan poreientos inferiores al 4-;b» 
total;'pero entre ellas, únicamente dos, Pontevedra (14,71 por 100> 
Gerona (17,02 por 100) ofrecen promedios realmente consoladores.

Colonia escolar. El Vicepresidente de la Jun ta  provinci.il de 
Burgos, D. Aurelio Gómez, dirige un oficio a la

Secretaria general del Consejo comunicando haber llegado a d,cha 
capital, procedente de Quintanar de la Sierra, la Colonia escolar 
organizada por dicha Junta , lo cual ha constituido un éxito para la 
misma por lo muy mejorados que volvieron los niños, pues por 
término medio han ganado de 2 a 3 kilos cada uno, logrando una 
modificación muy favorable en su constitución general.

La Colonia fué recibida por varios Sres. Vocales de aquella Jun ­
ta y por nuraerosisimo público, que tributó a los niños un cariñoso

l>': I
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SECRETflR m  GENERAL

Trabajos de la Seccian Técnlco^Admlnistratlva.

G El Gobernador-Presidente de la Junta provincial de Albace­
te, con fecha 6 de Julio, propone para Vocal de la misma a D. Emi­
lio Aguado Díaz.

Por Real orden de á4 de Julio fue confirmado el nombramiento
del Sr. Aguado Díaz. . , . ,t

G El Secretario general de la Cámara oficial de la Propiedad Ur­
bana de Madrid, con fecha 13 de Julio último, da cuenta de que en 
las elecciones verificadas en aquel centro los días 3 y 4 del mismo 
mes. ha sido elegido Vocal del Consejo Superior de Protección a 
la Infancia, como representante de aquella Cámara, el Ilustrísimo 
Sr. D. Vicente Moran de Burgos.

Por la Secretaría general de este Consejo Superior, se contesta 
en 30 del mencionado mes que, atendiendo a la propuesta formu­
lada en favor del Sr. Morán de Burgos, se ha dictado una Real or­
den nombrándole de nuevo Vocal .electivo del mismo,

G El Gobernador-Presidente de la Junta provincial de Alme­
ría con fecha 19 de Agosto, remite certificaciones de las Actas de 
constitución de las Juntas locales de Cobdar, Armuña, Dalias, 
Chirivel, Padules, Santa Cruz, Viator, Leijar, Taberno, Urracal 
Fondón, Cliercos, Turre, Beninar y Partaloa.

Se remiten a los Sres. Vocales del Consejo Superior, a los 
ponentes oficiales y a las personalidades que tomaron parte activa 
en la Asamblea Nacional últimamente celebrada, diplomas de Mé­
rito cumpliendo el acuerdo de este Consejo Superior.

G La Junta provincial de La Corufia remite copia del resumen 
de la asistencia infantil en la «Gota de Leche», que sostiene aque­
lla Junta, durante el mes de Julio último.

G Con fecha 27 de Agosto se dirige al Sr. Secretario de la Junta 
provincial de Valladolid un oficio felicitando a aquella Corpora­
ción por haber realizado la importante labor social de unir a todas 
las Asociaciones de Caridad de la Capital, así como por otros va­
rios trabajos que se mencionan, todos encaminados a la obra de

f!
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Secretaria general.
protección que con tanto celo viene desplegando la mencionada 
entidad.

G El Sr. D. José Filgueira Martínez h a  sido nombrado Secreta­
rio de la Junta provincial de Protección a la Infancia y Represión 
de la  Mendicidad de Pontevedra.

G La Ju n ta  local de Ceuta remite la  cantidad de cinco pesetas 
por su suscripción a P ro Inpantía durante un año.

O Por la Junta local de Algeciras se remite a la Secretaria ge­
neral del Consejo Superior el estado de cuentas relativas al 5 
por 100 sobre espectáculos públicos, correspondiente a los meses 
de Marzo hasta Agosto de 1915.

G La Jun ta  provincial de Gerona rem ite a la Tesorería del 
Consejo Superior 95 pesetas, importe de la lirada de la Memoria 
de aquella. Junta y de los ejemplares de P ro Infamia  que pidió.

G Se oficia al Sr. Alcalde, Presidente de la Jun ta  local de Jerez 
de la Frontera, a fin de que por aquella entidad sean remitidos a 
la Secretaría general del Consejo, en el plazo más breve posible, 
el extracto de las sesiones celebradas, las cuentas de ingresos y 
gastos y cuantos documentos determina el Reglamento.

Se le encarece también el mayor interés en la recaudación del 
impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos.

G Se oficia a la Jun ta  provincial de Cádiz para que remita las 
actas de sesiones que haya celebrado, las cuentas de ingresos y 
gastos, etc.

Al mismo tiempo se le recomienda el mayor interés en que las 
Juntas locales de aquella provincia recauden el impuesto del 5 
por 100 sobre espectáculos públicos.

G El Sr. Secretario de la Jun ta  provincial de Vizcaya, D. Enri­
que L. de la  Alberca, remite un ejemplar del Boletín Oficial de 
aquella provincia, en el que se publican las Reales órdenes relati­
vas al b.° Concurso de Premios y al recurso de las Diputaciones 
vascongadas contra el impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos 
públicos.

G Se expiden carnets de identidad a  los Vocales de la Junta 
local de Protección a la Infancia de San Feliú de Llobregat, seño­
res D. Pedro Riera Faura, D. Antonio Dalmau Gambrú, D. José 
Ricart Roca, D.^ P ilar Navarro de Trinchería, D. Juan Planas 
Barbany, 0 . Juan Molins Pabissa, Avelina Comas de Miró y 
D. Pedro Alvarez Gonzalvo.

a  El Secretario de la Jun ta  provincial de Toledo remite la Me­
moria publicada por aquella Corporación, correspondiente a 1914.

Se dicta una Real orden para que el Sr. Gobernador-Presidente 
de la Jun ta  provincial de Madrid pueda autorizar el cobro con in­
dependencia de la  Hacienda pública del impuesto del 5 por 100. ,
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Contestaciones recibidas de las juntas a las Reales órdenes 
de 16 de Enero 3? 13 de Febrero de 1915.

CóíÍ-3.—El Alcalde-Presidente de la Jun ta  local de Algeciras re­
mite 51,20 pesetas, importe de la  recaudación del por 100 du ­
rante los meses de Marzo a Agosto últimos, ambos inclusive.

CnMnWas.—La Jun ta  provincial de Santa Cruz de Tenerife re­
mite 26 pesetas 5 céntimos, importe del 2 por 100 de la recauda­
ción obtenida en aquella capital.

También giró la  cantidad de 18,63 pesetas por el mismo_ con­
cepto y perteneciente a los meses de Marzo, Abril y Mayo últimos, 
y 6,40 pertenecientes a la Junta local de Las Palmas.

Cdrdo6a.—La Jun ta  provincial remite en 9 deSeptiembre6,35 pe­
setas, importe del 2 por 100 de lo recaudado por la misma, _ 

ié r id n .—Remite el Secretario de aquella Jun ta  provincial la 
cantidad de 4,66 pesetas, importe del 2 por 100 de la recaudación
obtenida durante el raes de Julio último.

Logroño.—El Secretario de la Junta provincial remite la canti­
dad de 7.66 pesetas a que asciende el 2 por 100 de lo recaudado, 
correspondiente a la Jun ta  local de Haro y al segundo trim estre 
del año actual.

J lfad n d .-In g resan  en la Tesorería del Consejo Superior, remi­
tidas por el Sr. Secretario de la  Junta provincial, 200,10 pesetas, 
importe del 2 por ÍOO de la recaudación obtenida durante el raes
de Agosto. . , , _

También remite dicha Jun ta  provincial lo recaudado por el 2
por 100 en las Jun tas locales de Alcalá de Henares, Getafe, Cha- 
m artin de la Rosa, Carabanchel Bajo y Canillas, desde el mes de 
Mayo al de Agosto últim o, que asciende a 35.70 pesetas.

Málaga.—La Jun ta  provincial remite 17,55 pesetas, importe del 
2 por 100 sobre 877,24 pesetas a que ascendió la recaudación du­
rante el mes de Junio último.

Oí-fiMse.-Remitidas por aquella Ju n ta  provincial, se han reci­
bido en la Tesorería del Consejo Superior 6,85 pesetas, suma a 
que asciende el 2 por 100 de lo recaudado en aquella capital.

Palencia.^'E l Secretario de la Jun ta  provincial remite la  canti­
dad de 18,40 pesetas a que asciende el 2 por 100 de la recaudación 
obtenida por espectáculos públicos durante el mes de Junio u lti­
mo. y de lo cobrado por aquella Jun ta  por las corridas de toros
verificadas los días 2 y 3 del actual. _ , . ,

Seatlío.-^Remite la Ju n ta  provincial 42,10 pesetas, importe del 
2 por 100 de la recaudación obtenida durante el mes de Julio u l­
timo.
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FnHadoHd.—El Secretario de aquella Junta provincial envía a 

la Tesorería del Consejo Superior la cantidad de 56,50 pesetas a 
que asciende el 2 por 100 de la recaudación obtenida en aquella 
capital durante los meses de Junio, Julio y Agosto últimos.

Viscai/a.—'El Sr. Contador-Tesorero de la Jun ta  provincial re­
mite 365,55 pesetas, importe del 2 por 100 de lo recaudado por 
aquella Jun ta  y las locales de la provincia durante los meses de 
Marzo a Julio últimos.

Labor de las Juntas.

De Valladolid.

Trabajos realizados por eaío Junta  provincial desde 1 °  de Octubre 
del año próxim o pasado hasta la fecha.

En1.® de Noviembre se abriéron los cuatro comedores que ya 
estaban establecidos y a los que han asistido más de 200 niños, de 
los cuales hay 52 que por pertenecer al pabellón situado al aire 
libre se les socorría con comida y cena.

Se sum inistra diariam ente a los niños pobres 30 plazas en el 
consultorio de la Gota de Leche.

Se sostienen a su vez diez estancias en el Patronato de Niños 
Desamparados, diez en las Oblatas del Santísimo Redentor y once 
en el Asilo de Caridad; contribuyéndose también al sostenimiento 
de la Casa Cuna de Jesús y Hermanitas de los Pobres.

Igualmente se han  facilitado billetes de ferrocarril a familias in ­
digentes, socorriendo también necesidades urgentes con bonos es­
peciales.

Uno d é lo s  trabajos más importantes de esta Ju n ta  lo fue, a 
propuesta de la  Sección de Mendicidad, la unión de todas las Aso­
ciaciones de caridad de Valladolid, a ñn de servir comida y cena 
a  todos los que lo necesitasen, puesto que los años últim os los la­
bradores de Castilla no habían tenido cosecha, aumentándose con 
este motivo la indigencia en esta capital. A este efecto se designó 
una Comisión presidida por el limo. Sr. D. Antonio González San
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Labor de las Juntas.

Román, Arcediano de la Sania Iglesia Metropolitana, y como Vo­
cales el Sr. Deán de la misma Iglesia, en representación del emi­
nentísimo Sr, Cardenal; el Comandante Sr. Ruines en la del Capi­
tán genera!; por el Asilo de Caridad el Diputado provincial don 
S ílustiano Garrido Peña, que desempeñó el cargo de Tesorero; el 
Catedrático de esta Universidad D. Emiliano R. Risueño y el Co­
mandante de Artillería D. Emilio Sergio, en representación de las 
Conferencias de San Vicente Paúl; D. Justo Garrán en representa­
ción del Patronato de Niños Desamparados, y D. Galo Gutiérrez, 
D. Deogracias Herráiz y et Secretario de esta Junta , D. Santiago 
Alevesque, en representación de la Sección de Mendicidad ya 
mencionada.

Para recaudar fondos se abrió una suscripción que encabe­
zaron el E-Vcmo. Ayuntamiento con 2,500 pesetas, y la Sección de 
Mendicidad de esta Jun ta  provincial con 1.250, dando dicha sus­
cripción por resultado que con las cantidades mencionadas se re­
caudó un total de pesetas 20 080,50, con las cuales se repartieron 
once semanas consecutivas 20.885 raciones condimentadas y su. 
m inistradas por el Asilo de Caridad, su importe 5.977 pesetas;. 
28.080 raciones sum inistradas por la cocina de las Conferencias de 
San Vicente de Paúl, que importaron 6.523,48 pesetas; 3.283 bo­
nos comprensivos a 45,962 raciones sum inistradas en crudo,, 
su importe 5.918 81 pesetas; 1.054 panes repartidos a 0,42 pese­
tas. 442,68; gratificaciones, instalaciones eléctricas, combustibles, 
etcétera', 267,87 pesetas; gastos de imprenta y escritorio, 258,80; 
habiendo entregado además al Alcalde, Asilo de Caridad y Confe­
rencias un remanente de 691,86 pesetas. Parte de las raciones con­
dimentadas lo fueron por la cocina del Regimiento de Isabel 11. 
Las raciones sum inistradas en crudo que servían para dos perso­
nas, consistieron en 700 gramos de arroz, 700 de alubias, 400 de 
bacalao, 200 de tocino, 400 de aceite y tres medios panes, por 
semana. Los socorros fueron previamente recomendados y auto­
rizados por los Sres. Párrocos, Alcaldes de barrio. Presidentes, y 
Presidentas de las Conferencias; interviniendo únicamente la Co­
misión mencionada en su  clasificación y cuantía.

Pué ímprobo el trabajo realizado por la Comisión, primeramen­
te en la organización de todos los servicios y vencer las grandes- 
dificultades que acompañan a toda nueva obra de la importancia 
de ésta, y muy especialmente en la clasificación y reparto de b o ­
nos, para lo que tuvo que estar reunida en sesión permanente du­
ran te  once semanas, desde las diez de la m añana a nueve de la 
noche, cabiéndonos en cambio la satisfacción de que, gracias a  es­
tos socorros, se evitó que muchas familias careciesen de lo más 
necesario para su subsistencia durante la época más cruda del in -
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vierao y cuando en esta capital la mayor parte de los trabajos se 
hallan interrumpidos.

La Sección de Higiene y Educación protectora que tanto se preo­
cupa de reunir fondos a ñn de que no dism inuya el número de 
plazas en los Comedores escolares y poder eoT iara  Medina en so 
tiempo una Colonia escolar, organizó a últimos del año próximo 
pasado dos magnificas fiestas teatrales que tuvieron lugar en ios 
mese.s de Enero y Febrero del año actual, y que produjeron un in ­
greso líquido a favor de la Sección de 4 524,57 pesetas.

Para esa fiesta regaló el insigne pintor valisoletano, D. Anselmo 
Miguel Nieto, un precioso cuadro titulado «La Gitana», valuado 
en más de 2.000 pesetas, el que rifado produjo un ingreso de 
1.128 pesetas. Ahora bien, como quiera que no se ha presentado 
el poseedor del número agraciado, ha quedado a favor de la  Sec­
ción, la que le subastará nuevamente en las próximas ferias de 
Septiembre.

El día 18 del corriente mes salió para el balneario de Medina del 
Campo una Colonia escolar compuesta de 26 niñas y tres sirvien­
tas, acompañadas de dos Profesoras de primera enseñanza encar­
gadas de su dirección y administración. Mañana viernes, 27 del 
actual, saldrá otra Colonia de niños para el mismo balneario, en 
las mismas condiciones que la anterior.

Debemos hacer constar que la organización de las referidas Co­
lonias supone un gran sacrificio para la Sección, puesto que no ha 
recibido subvención alguna del Estado y costará más de 2.500 pe­
setas.

En todos los trabajos referentes a esta Sección bay que hacer 
mención especial de las señoras que forman parte de la misma, 

Guadalupe Mayoral de Molina, D.® María Alba de Villapece- 
llín y D.^ Carmen Bivildes de Prieto d é la  Cal, que han demostra­
do un interés extraordinario en favor de los niños pobres, llegan­
do en ocasiones su trabajo hasta los limites del sacrificio.

Valladolid 26 Agosto de 1915.—£ í Secretario de la Junta , San­
tiago Alevesqdb.

be /Madrid.

Relación trim estral de los gastos e ingresos y  de los trabajos 
realizados por la Jun ta  desde 1 °  de Abril a 30 de Junio  
da 1915.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 30, en relación con el 
29 del Reglamento de 24 de Enero de 1909, esta Secretaría eleva al 
Consejo Superior de Protección a la Infancia la relación trim estral
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242 ,

Z l l a l S  de las cuentas satiBÍechas en dicho período y cnyo
n J o  fué acordado por el Pleno de esta Junta
sesiones mensuales celebradas, Superior,
cuentas en esta Secretaria a disposición de ese Consejo bupeno

PUERiCOLTURA Y PRIMERA INFANCIA

s e  ha» coaeedido lactaaeias durante este 
tna y con los mismos requisitos que en
que L  dió cuenta al Consejo Superior en las respecUvas relamones 
?rimp<ilrales remitidas oportunamente, exigiéndose la jdentihca 
S e t  p o S “ a de la L d r e  y el reeonoclmiento facultatrvo de

tT lns doce meses, y negar en absoluto dichos socorros a los adu l­
os D u J e r r a s ^  exLpcionales se venían concediendo por la

Junta aunque en p eq u eL  número, algunos socorros de leche a 
l lg ú n ’enfermo adulto fallo en absoluto de recursos y que por h 
l l S e  enfermo la Junta había acordado su concesión, pero siend 
tan  grande el número de niños a quienes tiene que atender y su 
" Z . r Z t : L o s ,  se ha visto obligada a  suspender este socorro a

‘T d T a S a d lB tic a  que Be acompaña aparece detallado el uómero 
de lactancias concedidas, las altas y bajas ocasionadas durant 
esle segundo trim estre y el resultado obtenido.

Ha continuado la  Jun ta  protegiendo en la  medida de sus recur

:rdraZtruar
gios particulares, por los que paga una pensión diaria de 0,75 p 
i t a s  Dor cada uno de ellos, detallándose en la estadística que se 
acompaña el movimiento de altas y bajas de esta clase de asilados 
durante el segundo trim estre a que se refiere esta relación.
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MENDICIDAD

Como en trim estres anteriores, venía la Junta recogiendo y asi­
lando no solamente a los niños, sino también a los ancianos po­
bres que imploran la caridad, pública en la calle, destinando para 
satisfacer los gastos que éstos ocasionaban el 30 por 100 de los 
ingresos que se obtenían conforme a lo ordenado por la Real orden 
de 17 de Junio de 1911; pero dictada recientemente la de 14 de Ju ­
nio del corriente año, desde esta fecha sólo se ba dedicado a la re­
cogida de niños pobres menores de 12 años, y desde dicho dia 
14 de Junio hasta el 30 del mismo mes se recogieron y asilaron 
^15 niños y 28 niñas. Gran dificultad ofrecía el habilitar local para 
e l asilainiento de los niños que en virtud de lo ordenado en esa 
Real orden habían de ser recogidos, toda vez que tenia la  Junta 
completamente llenos sus asilos y fué necesario trasladar a otros 
asilos particulares a los ancianos pobres, a quienes no era posible 
lanzar a la calle, y el auxilio que a esta Junta prestó la Asociación 
M atritense de Caridad y otras institución®  benéScas, permitió a 
la Junta hacer frente al conflicto que se la planteaba con el gran 
número de niños recogidos. En este trabajo han prestado y siguen 
prestando un gran servicio los doce Agentes de vigilancia, pues­
tos a disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil. Presidente de 
la Junta, por el Excmo. Sr. Director general de Seguridad, coad­
yuvando también los Agentes gratuitos del Consejo Superior.

A pesar de esa disposición superior, no ha dejado en absoluto la 
Jun ta  de atender a los adultos necesitados, pues diariamente so­
corre con bonos de comida a los que a ella acuden, y también ha 
facilitado billetes de caridad a familias pobres para trasladarse a 
los pueblos de su naturaleza.

En la estadística que se acompaña se detallan los asilamientos 
y socorros de todas clases facilitados dnrante el segundo trimestre 
del presente año.

TRABAJOS DE LA JUNTA

Ha sido un verdadero acierto el que la Jun ta  se haya encargado 
directam ente de la cobranza del impuesto del 5 por 100 sobre los 
billetes de los espectáculos públicos, pues a pesar de las circuns­
tancias creadas por el conflicto europeo y de que la Empresa de 
Teatro Real sólo entregó como saldo definitivo 15,000 pesetas, en 
vez de 20.268,20 pesetas que debia por las 80 funciones celebradas 
a razón de 253,35 pesetas cada una, según concierto, se ha aumen­
tado en 12.561,54 pesetas en el primer semestre de este año con 
relación al mismo semestre del año anterior, descontado ya el
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3 Dor 100 correspondiente a  los investigadores que a propuesta de 
la Junta nombró la Dirección general del Tesoro, como lo demues­
tra  el sigui-nto estado comparativo: ,

Año de 1 9 1 4 --R ecaudación obtenida desde 1. de Enero a 30 de
Junio, 145 838,71 pesetas. .

Año de 1 9 1 5 .—Idem desde 1.’’ de Enero a 30 de Jumo, descon­
tando el 3 por 100 correspondiente a los investigadores, pese-

Diferencia en más a favor del año 1915, 12.561,54 pesetas.
En cuanto a los demás trabajos de la  Jun ta  están determinados 

en las actas de las sesiones, cuyas certificaciones se han  remitido 
periódicamente a ese Consejo Superior y en ellas se consignan los 
c u e rd o s  tomados a propuesta de las Secciones y de la Comisión

^'*Esto es cuanto esta Secretaría se cree en el deber de poner en 
conocimiento de esa Superioridad con relación al segundo trim es­
tre del presente año. , . m f

Madrid, 11 de Septiembre del915 .-.E Í S e c r e t a r i o ,  T omás C,aba-

LLERO-
CUENTA DE INGRESOS V GASTOS

Imoorte de lo recaudado procedente del impuesto del 5 por 100
en el mes de Abril. 39.393,14; ídem. id. en Mayo, 28.326,4b; ídem 
Ídem en Junio, 21,153,72; donativos, 30 pesetas; to tal, ingresos,
88.903,32 pesetas. , ^

Gastos; Abonado al Consejo Superior del 2 1.4M,94,
protección a la infancia y represión de la mendicidad, 60.240,99, 
personal y material 5.945,18; total, gastos, 67.658,11. _

Cuenta de C.ija: Existencia al fin del trim estre anterior, pe_se- 
tas 1.147 87; ídem en cuenta corriente en el Banco de Empana, 
18 595 26- ingresos en el trim estre, 88.903,32; total, 108.646,4o; 
gastos en igual periodo, 67.658,11; existencia para el tercer tri-

“ S i r i O  d t  Septiembre de B.°. S í G o ^ e r . a , o r -
F r e s i d e n t e ,  E ü ü x r o o  S anz y  E scahtín . - S Í  T e s o r e r o - C o n t a d o r ,  
M iguel G ómez Cano . - Conforme; M  S e c r e t a r i o ,  T omas Caba­

llero .
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l i t a s  aroviociales y locales.

Alava.—-Seetí)» del 22 de Julio de i925.—Preside la Jan ta  pro- 
viiicUl, que se celebra en Vitoria, el Excmo. Sr. Marqués de Villa- 
mayor, y  asisten los Vocales Srta. Gómez, y  Gres, Mascarás, Mar­
qués de 1.a Alameda, Cabrera, Lejarreta, Vignri, Médico de la Casa- 
Cuna, Sr. Elizagárate y  Secretario, Sr. Saraehu.

Leida y aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los 
acuerdos siguientes:

Se posesionó el Sr. Marqués dé la Alameda del cargo de Vice­
presidente de la Junta , para el que fuó nombrado por Real orden 
de 13 de Marzo último.

Quedó la Jun ta  enterada de la Real orden de 19 de Junio por la 
que Su Alteza Real el Principe de Asturias acepta la presidencia 
honoraria de la Casa-Cuna, acordándose hacer presente el recono­
cimiento de la Jun ta  por tal distinción. Asimismo quedó la Corpo­
ración enterada de haber sido adquirida una fotografía con el re ­
trato de Su Alteza que había sido remitida a Barcelona para su am­
pliación.

Dióse lectura y  la Jun ta  quedó enterada de la Real orden de 5 
del actual, desestimando el recurso interpuesto por las Diputacio­
nes vascongadas en relación con el cobro del impuesto de 5 por 100 
sobre las entradas y  localidades de espectáculos públicos; asi como 
de ¡a Real orden de la misma fecha convocando el V Concurso de 
premios por actos de protección a la infancia, designándose una 
Comisión para  que emita el oportuno informe en las instancias que 
con este motivo puedan presentarse.

Se dió cuenta de la Real orden de 23 de Febrero creando un im­
puesto de 2 por 100 sobre los ingresos de las Juntas para atencio­
nes del Consejo Superior; quedando enterada la Junta de que ha­
bían sido giradas a la Superioridad las cantidades correspondien­
tes a los meses de Marzo, Abril y Mayo.

Vista la instancia de la «Empresa popular Vitoriana de Corridas 
de toros», solicitando el encabezamiento de las corridas de toros 
por razón de! impuesto del 5 por 100, que se celebrarán los días 8 
y 9 de Agosto, se acordó informarla favorablemente; resolvién­
dose que en lo sucesivo no se admita encabezamiento de ninguna 
clase.
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Dióse cuenta del movimiento de fondos.
Por último, y  en atención a no haber dado los resultados apete­

cidos las pruebas de calefacción de la Casa-Cuna, se acordó que se 
repitan en e! mes de Diciembre, quedando en suspenso el abono 
del segundo plazo al contratista.

T  no habiendo más asuntos de que tra tar, se levantó la sesión. 
Alicante.—El Gobernador-Presidente de la Junta, en 9 de Agos­

to, remite la cuenta de ingresos y  gastos correspondientes al segun­
do trimestre del año actual.

Ingresos.
I'efletna.

Recaudado por el impuesto del 5 por 100........................  2,093,82
Producto de una novillada en favor de la Jun ta ............ 1.084.70
Por donativo.........................................................................
Por subvenciones................................................................. _

Total......................................... ............

G astos.

Para protección a la Infancia............................................. 3.837,05
Para personal y  m aterial.....................................................  469
Al Consejo Superior el 2 por 100.......................................  _ 2 ^ ^

Total........................................................  4,329,95

Cuenta de Ca ja .

Existencia en Caja en fln del trimestre an terior............  561,98
Ingresos obtenidos en el trimestre de esta cuenta.......... 3.697,02^

Total........................................................  4.259____

Gastos efectuados en igual período.................................... 4.329,95
Déficit para  el tercer trim eslre ..........................  ^^'^5

Almería.—Sesión del 15 de Agosto de 1 9 1 5 .—En la ciudad de Al­
mería a 15 de Agosto de 1915; Reunidos en el Gobierno civil, bajó­
la presidencia del Sr. Gobernador D. Antonio Tudela Tafaila, los 
Síes. Alcalde de la ciudad, Subdelegado de Medicina, Presidente 
d é la  Audiencia, Rovira, Haro, Martínez de Castro, Gay, Aparicio, 
Fernández Palacios, Leal de Ibarra, Martínez Expósito y  Sras. Jáu- 
regui y Náger, con asistencia de mi el Secretario, se declaró abiert?. 
la sesión.

Fué leída y aprobada el acta de la anterior.
El Sr. Gobernador dirige un cortés saludo a los Sres, Vocalef 

p^sentes, impetrando de todos el necesario apoyo para contribuir
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de una manera eñcaz a reprimir la mendicidad por ser excesivo-el 
número de mendigos que transitan por la vía públiea implorapdp 
la caridad, muchas veces fingida, y otras por multitud de va^us 
profesionales. También hace presente que tiene eonoeimiento de los 
escasos medios con que la Jun ta  cuenta, y  expone la idea de que 
se nombre una ponencia con el fin de que estudie la forma de im­
plantar en esta ciudad, al igual que en otras, una suscripción vo­
luntaria de una peseta, a la que podrán contribuir todas aquellas 
personas de reconocida caridad y buenos sentimientos, con todo lo 
demás anejo a este asunto. La Junta, aceptando las altas inspira­
ciones de su Presidente, acordó designar a los Sres. Alcalde, Secre­
tario y Sras. Jáuregui y Náger, para que compongan la ponencia
referida. , a. * j  i

El Sr. Rovira contesta al saludo del Sr. Gobernador, dedicándole 
frases laudatorias en nombre de los señores de la Junta, congratu­
lándose de que al frente de ella figure uu funcionario de las altas 
dotes y condiciones del Sr. Tudela, de quien es de esperar resuelva 
un problema de tanta importancia como la  mendicidad, y  a tal efec­
to, solicita dé las órdenes oportunas a la policía para que se evite 
la'm endicidad infamil, que es ejercida especialmente durante la no­
che, acogiéndolos en el Asilo de San Ricardo. E lSr. Gobernador 
ofrece bacerio asi.

Se leyeron los siguientes oficios del Consejo Superior: uno adjun­
tando copias de la Real orden convocando el V Concurso de pre­
mios por actos de protección a la infancia; otro acusando recibo del 
estado trimestral de ingresos y  gastos habidos en esta Jonta, en los 
meses de Abril, Mayo y  Junio último; y  otro de 23 de Julio aon- 
sando recibo de las certificaciones de las actas de constitución de 
varias Juntas locales que fueron remitidas el 17 del mismo mes. La 
Jun ta  quedó enterada, como asimismo de las solicitudes de Miguel 
Pardo y  Consolación Milán pidiendo socorros, que fueron denega­
dos por la carencia de fondos. '

Se dió lectura a la relación de lo recaudado por el S por 100 de 
espectáculos públicos celebrados en este término municipal en el 
mes de Julio último, resultando corresponderle a esta Junta 396,&7 
pesetas. La Jun ta  quedó enterada y conforme.

Se dió cuenta de haberse recibido, en virtud del edicto de 16 de 
Julio publicado en el Boletín Oficial del 21, actas de constitución 
y  .reconstitución de las Juntas locales de Cobdar, Armufia, Dalias 
Chirivel. Padnles, Santa Cruz, Viator, Lijar, Taberno Urraca!, fo n ­
dón, Charcos, Turre, Beninar y  Parfaloa, y la Junta acordó-que, 
como está mandado, se remitan al Consejo Superior. 'i

Se leyeron y aprobaron los pagos hechos de -las signientM íaem - 
ras: una de 187,50 pesetas d é la  Sra.'Sup«-iora de-
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por el importe de los alimentos facilitados a los acogidos en el Asi­
lo de San Ricardo en el mes de Julio rtltimo; otra de Ana García de 
li,5 0  pesetas por el lavado de ropas del Asilo de San Ricardo y  al­
bergados en el mismo en igual mes; y  otra de Juan Barrios de 2,95 
pesetas de suplidos y  gastos que ha hecho como Conserje del Asilo 
de San Ricardo, durante los meses de Junio y  Julio últimos.

Se leyeron varios antecedentes relativos a los ingresos y  gastos 
habidos en los seis últimos meses del año 1914 y en los seis meses 
primeros del año actual, de los cuales resulta que existe una mino­
ración de ingresos en el último de dichos periodos de 3.518,67 pese­
tas, y en los gastos han sido inferiores en el mismo último período 
en cantidad de 500,65 pesetas. También fué leida una relación do 
los socorros facilitados en igual período de tiempo, apareciendo que 
en los seis meses últimos del año anterior se gastaron 451,25 pese­
tas, y  en los seis primeros meses del corriente año 732,45 pesetas; 
resultando, por tanto, que se han invertido en socorros 281,20 pese­
tas más en el último período de seis meses. La Jun ta  quedó ente­
rada.

Fué leído el dictamen emitido por la Comisión especial designa­
da para el estudio de la cobranza del impuesto del 5 por 100 sobre 
espectáculos pfiblíoos, y  después de hacer uso de la palabra los 
Sres. Aparicio, Martínez Expósito y Secretario que suscribe respec­
to a dicho dictamen, se acordó que so reúna de nuevo la referida 
Comisión para que concrete si procede hacer uso de la autonomía 
concedida por la Real orden de 12 de Junio, para recaudar direc­
tamente el impuesto referido, dando cuenta a la mayor brevedad a 
esta Junta.

Se dió lectura del escrito de D. José Sánchez Rueda, Gerente de 
la Empresa de las corridas de toros de feria, remitido por la Admi­
nistración especial de Rentas Arrendadas, por virtud del cual se 
solicita el concierto para el pago del impuesto del 5 por lOO, corres­
pondiente a esta Jun ta  al tipo del 33 por 100 del aforo de la Plaza 
de Toros. La Junta acordó aceptar y  estar conforme con el referido 
concierto al tipo indicado, en razón a las circunstancias especiales 
por que atravesamos, debido a l actual conflicto europeo.

Se hicieron algunos ruegos por las Sras. Náger y Jáuregui, a fin 
de que sean comprobados y socorridos algunos casos que merecen 
la atención y  amparo de la Junta, acordándose de conformidad.

Y no habiendo más asuntos de que tra tar, se levantó la sesión.
Eada\oz.-Se8Íóndel 3 de Agosto de I915 .-R eunidos previa ci­

tación a las dos del día 3 de Agosto de 1915 el M. I. Sr. Vicepresi­
dente, D. Enrique Trivino, Sr. Alcalde de la capital, Sr. Inspector 
de Sanidad, D. Antonio Lorenzo, D. Teodomlro Durán, D. Fernan­
do Nicolás. D. Celestino E. Corzo, D. Antonio González Cuadrado
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y D. Rosendo Belengaer en el despacho del Sr. Gobernador civil 
de la provincia bajo la presidencia de esta antoridad y con asisten­
cia del Secretario que suscribe, abierta la sesión por el Sr. Presi­
dente, se dió cuenta que la Excma. Sra. 0 . “̂ Nieanora Sabater ha­
bla excusado su asistencia por ocupaciones inaplazables.

Dada lectura de las actas de las sesiones celebradas por la Junta 
el dia 28 de Abril y  la solemne del día 9 de Mayo para el reparto 
de premios, fueron aprobadas.

Seguidamente el Sr. Alcalde hizo oso de la palabra para ofrecer 
a la Junta, con aplicación a los elevados fines que persigue, los be­
neficios Íntegros que pudieran obtenerse de las corridas de toros 
que con ocasión de la feria han de celebrarse en esta capital en los 
días 15, 16 y  17 de los corrientes^ bien entendido que haya o no 
utilidades, la Junta ha de percibir el 5 por 100 de los ingresos que 
por ministerio de la Ley corresponden a la Junta, toda vez que el 
deseo del Ayuntamiento y  demás entidades que sufragan los gaste s 
de estas corridas, no es otro que el de arriesgar sus intereses en be­
neficio de los desheredados de la fortuna, vecinos de esta capital, 
comprometiéndose, por tanto, el Ayuntamiento y  las entidades re- 
referidas a sufragar todas las pérdidas que pudiere haber dejado 
íntegros todos los beneficios líquidos que pudieran obtenerse, á la 
Jun ta  de Protección a la Infancia y  Represión de la Mendicidad, 
sin menoscabo de los derechos que la corresponden por ministerio 
de la Ley.

Hecha la manifestación por el Sr. Alcalde, a instancia de uno de 
los Sres. Vocales, de que tampoco requería a la Jun ta  para que ésta 
arriesgase nada en el orden moral en cuanto a la celebración de las 
corridas se refiere, la Junta , después de una detenida discusión, 
en la que intervinieron el Sr. Presidente y  todos los demás señores 
Vocales presentes, acordó por unanimidad:

1. ° Dar gracias muy expresivas al Sr. Alcalde, al Excelentísi­
mo Ayuntamiento y  a las demás personas y  entidades que han de 
subvenir a los gastos que ocasionen dichas corridas por los benefi­
cios que de su generosa iniciativa pudieran alcanzar a los niños po­
bres y desvalidos.

2. ® Que en la forma en que este ofrecimiento se ha hecho, la 
Junta, atendiendo al espíritu y  a la letra de la legislación que re­
gula sus actos, tiene, no el derecho, sino el deber inexcusable de 
aceptar tan generoso ofrecimiento, contribuyendo moralmente con 
todas sus fuerzas al mejor y  más brillante éxito de los espectácu­
los cuyas utilidades líquidas se le ofrecen.

El Sr. Alcalde, en nombre de la representación que en esle asun­
to ostenta, ofreció a la Jun ta  toda la intervención que ella desee 
en la gestión administrativa de estas corridas, ofrecimiento que la
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Junta aceptó, acordando que una Comisión de su seno, designada 
por el Sr. Gobernador y presidida por éste, intervenga todas las 
operaciones administrativas y  cuantas se relacionen con la celebra­
ción del espectáculo, en unión de la Comisión de ferias del Exce­
lentísimo Ayuntamiento y de la representación de las entidades 
que contribuyen a la celebración de estas corridas.

El Sr. Alcalde manifestó que agradecía la cooperación de la Ju n ­
ta, y que aunque sea un hecho insólito deseaba firmar el acta de 
esta sesión como signo indeleble de la firmeza del compromiso que 
adquiría, y la Junta, por deferencia a la persona del Sr. Martínez 
de la Riva, accedió a sus deseos reiteradamente manifestados.

T no habiendo más asuntos de que tra tar, se levantó la sesión.
El Secretario de la Junta, en 2 de Agosto, remite la cuenta de 

ingresos y gastos correspondiente al segundo trim estre del año 
actual.

I ngresos.
Pesetas.

Recaudado por el impuesto del 5 por 100........................ 4.835,48
Devuelto de la Junta de repatriados................................ á5b,30

Tota l........................................................ 5.290,78

Gastos.
Para protección a la In fanc ia ...........................................  1.956
Para represión de la mendicidad.......................................  1.163,82
Para personal y m aterial.....................................................  ^40

Total.........................................................  ■'̂ ■̂ 59,82

Cuenta de Caja.
Existencia en Caja en 31 de M ayo.................................... 3.089,75
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................  5.290,78

Total.........................................................  8.380,53

Gastos efectuados.................................................................
Existencia para  el tercer trim estre ..................... 4.920,71

Baleares.—Sesió» deZ 19 de Mayo de 2975.—Asisten: Sr. Gobet* 
nador civil, Sra. Maura y  los.Sres. Rlus, Valenzuela, Morell, Fas- 
cual, Torres, Vicens, Rotger, Estebrich y Estrada, Secretario.

Abierta la sesión se dió lectura al acta anterior, que fué aprobada 
por unanimidad.

El Sr. Presidente dijo que estaba seguro-de interpretar .eJ sentir 
de toda la Junta al expresar su sentimiento porque el Sr. D. Ignar 
eio Riquer, al dejíir de.ser Presidente de. la Diputación.haya-dejado
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de pertenecer a esta Junta , asi como la satisfacción que compensa 
tal contrariedad al recibir como Vocal al nuevo Presidente de la 
Diputación, D. Juan Massanet. Así se acordó por unanimidad.

Seguidamente la Jun ta  se lamentó por verse privada del efteaci- 
simo concurso del limo. Sr. D. Manuel Gimeno, Presidente de esta 
Audiencia, que a su instancia ha sido trasladado a la de Madrid.

El Presidente y  algunos Vocales recordaron la incesante labor 
que por la infancia desvalida ha venido realizando el Sr. Gimeno 
dentro y fuera de la Junta, las plausibles iniciativas en el seno de 
ésta y como más reciente el acto conmovedor que organizó dicho 
señor para repartir juguetes a los niños asilados por la Beneficen­
cia provincial y  otras instituciones particulares de igual Índole; 
también se hizo mención de los plausibles proyectos planeados por 
el Sr. Gimeno en relación con la delincuencia de la infancia, cuya 
hermosa semilla ha de cultiv.ar la Junta con todo cariño, y por úl­
timo se acordó el trabajo y asiduo celo que el Sr. Gimeno ha veni­
do dedicando a la Junta como Vicepresidente de la misma, cuyo 
cargo obtuvo por aclaruaeión debido a sus aludidos estudios y tra ­
bajos y  al prestigio de que goza como funcionario ejemplar de la 
Administración de justicia.

Por unanimidad se acordó consignar el vivo sentimiento de la 
Jun ta  por dejar de pertenecer a la misma el expresado limo. Se­
ñor D. Manuel Gimeno.

El Secretario da cuenta de una comunicación del Alcaide de Ibi- 
za. Presidente de la Junta local de Protección a la Infancia, dando 
cuenta de que durante el mes último ha correspondido a dicha Jun­
ta, en concepto del 5 por 100 sobre los ingresos de los espectáculos 
públicos, la suma de 193 pesetas.

La Junta acordó llamar la atención de dicho Alcalde sobre lo 
exiguo de esta cantidad.

Y no habiendo más asuntos de que tra tar, se levantó la sesión.

—Sesión del 8 de Junio de Í925.—Asisten a la sesión los señores 
Gobernador civil, Maura, Zayas, Rius, Valenzuela, Morell, Pas­
cual, Presidente de la Audiencia, Torres, Vicens, Rotger y Esta­
da, Secretario. Abierta la sesión se dió lectura al acta de la ante­
rior, que fué aprobada.

Se procedió a posesionar de su cargo al limo. Sr. D. Fernando 
Prat Gay, Presidente de la Audiencia, que por razón de su cargo 
entra a formar parte de la Junta. El Sr. Presidente dedica afectuo­
so recuerdo al limo. Sr, D. Manuel Gimeno, Vicepresidente que ha 
sido de esta Jun ta  hasta que a su instancia ha sido trasladado a Ma­
drid, felicitándose de que sea el Sr. Prat quien venga a substituirle; 
con este motivo felicita a la Junta y agradece al interesado que
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—Sesión del 28 de Agosto de 1916—En la ciudad de Santa Cruz 
de Tenerife, en el dia de la fecha y de segunda convocatoria por 
no haber asistido número suficiente, se celebró sesión bajo la pre­
sidencia del Bxcmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia y con 
asistencia de los Sres. Director del Instituto, Arciprestre dei distri­
to, D. Esteban Suárez. D. Antonio Llombet y D. Juan Marti.

Dióse lectura del acta de la sesión anterior que fué aprobada, to­
mándose los siguientes acuerdos:

1. “ Prestar conformidad a la relación de ingresos por espectácu­
los públicos correspondiente al mes de Julio último, y que importa 
la suma de 96,67 pesetas.

2. ° ^Quedar enterada la Jun ta  de que por la Compañía de Vapo­
res correos Interinsulares Canarios, se ha concedido pasaje gratis 
al pobre Salvador Rodríguez para el Hierro, y  al anciano Francisco 
Luna para Fuerteventura.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
Ciudad R eal.—5esió» del 2 de Julio de 1915. — A. las diez y 

ocho del dia mencionado se reunieron, previa convocatoria del se­
ñor Gobernador civil, y  bajo su presidencia, los Sres. Presidente de 
hi Audiencia, Alcalde, Presidente de la Excma. Diputación provin­
cial, D. Francisco Bermúdez, D. José Martín Serrano, D. José Mar­
tínez, D. Rafael Cárdenas, D.“ Lucina Pérez Vázquez, Mercedes 
BaUester, D. José Hernández, D. José R. Montoya y  el Secretario 
que suscribe.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se dió lectura al acta de 
la anterior, quedando aprobada.

Acto seguido se dió cuenta del despacho ordinario, que por una­
nimidad fué aprobado. ■'

D José R. Montoya, Secretario que ha sido de esta Junta, hasta 
la sesión del expresado dia, dió lectura a un oficio, en el cual se 
hace expresar la imposibilidad de seguir desempeñando la Secreta- 
ria, por impedírselo asuntos propios y particulares que reclaman su 
atención. Hace protestas el Sr. Montoya de su gratitud a la Junta 
por la confianza que en él depositó, y  se ofrece a continuar colabo­
rando en su obra altruista y  humanitaria con todo entusiasmo.

El Alcalde, Sr. García Serrano, da las gracias al Sr. Montoya en 
nombre de la Junta por los servicios que prestó, y  propone conste 
en acta el sentimiento que produce su dimisión, acordándose con­
tinúe el Sr. Montoya encargado, como Médico, de la lactancia, 
nombrándose Secretario al que suscribe.

Seguidamente el Sr, Presidente notifica a los señores de la Junta 
el dictamen de la Cómisión ai efecto nombrada para el examen de 
cuentas, que por unanimidad se aprueba, y también las gestiones 
que con tan laudable y plausible acierto ha llevado a cabo la Co-
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misión organizadora del Comedor de Caridad y  Refugio Nocturno, 
con tanto entusiasmo presidida por el Gobernador D. Alfonso Ro­
dríguez. A este propósito, el Alcalde Sr. García Serrano, pronuncia 
elocuentes y  sentidas frases encomiando la iniciativa y  la labor de 
D. Alfonso Rodríguez, digno Presidente de la Junta, proponiendo a 
ésta se le otorgue un voto de gracias.

Se adhieren a lo manifestado por el Sr. García Serrano los seño­
res García Catalán, Martin Serrano y Antonino, y  se otorga el me­
recido voto de confianza al Sr. Gobernador civil, alma del Comedor 
de Caridad y Refugio Nocturno.

Ei Sr. Rodríguez expresa elocuentemente su gratitud, que hace 
extensiva al vecindario en general, por haber respondido con sus 
donativos al llamamiento que se le hizo.

Se acuerda que los Sres. García Serrano, Martín y Martínez visi­
ten a aquellas personalidades que acostumbran a dar limosna en 
metálico determinados días de la semana en la puerta de sus casas, 
para que cesen de darla en tal forma, que impide el tránsito, po­
niendo de manifiesto dolorosas miserias, y  la ingresen, si asi es su 
voluntad, en los fondos con destino al Comedor.

También se acuerda que la inauguración del Comedor se lleve a 
cabo el día 4 del mes actual, bendiciéndolo el limo. Sr. Obispo, que 
será invitado al efecto, quien, a su vez, según manifestaciones del 
Sr. Presidente, hará un donativo en metálico a los pobres que tienen 
concedida la asistencia al Comedor.

Se extienden en atinadas consideraciones acerca del modo de 
practicar la caridad, juntamente con la obra social, los Sres. García 
Catalán, Bermúdez, Martin Serrano y Antonino, y notifican a éste 
su nombramiento para Secretario de la Junta , por hallarse ausente 
al comienzo de la sesión; se levanta ésta a las veinte del indi­
cado día. ..r, j  »

Córdoba.—El Gobernador-Presidente de la Junta , en 18 de Agos­
to, remite las cuentas de ingresos y  gastos correspondientes a los 
dos primeros trimestres del año actual.

Rn-g r e s o s . -

Recaudado por el impuesto del 5 por 100............. - .........
Subvención del Ayuntamiento (primer trimestre)..........

T o ta l.......................................................
Gastos.

Para protección a la infancia.............................................
Para represión de la mendicidad......................................  ^Rnnnn
Para personal y  m aterial..................................................... 90 sn
Remitido al Consejo Superior.............................................

T o ta l ........................................................
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Cdbnta de Caja.
Existencia en Caja a fin del trimestre anterior..............  3.494,73
Ingresos obtenidos en los trimestres de esta cuenta----  6.348,83

T o ta l.......................................................  9 -8 ^ 5 6
Gastos en igual periodo.......................................................  5.476,85

Existencia para  el tercer trim estre. ■ 4.366,71

G ranada.-Sesídn del 26 Mayo IS lS .-P re s id e  el Gobernador, 
Sr. Soler y  Casajnana, y  asisten los Vocales Sras. Laguardia, Guin­
dos, González Vázquez y Rico, y los Sres. Diez de Rivera, Oliveras, 
López de la Cámara, Morell, Seco de Lucena, Espejo, Martin Ar- 
o-enta, Vázquez (en representación del Presidente de la Audiencia) 
y el Secretario, Sr. García Duarte. Se excusan los Sres. López Sáez 
(D Manuel y  D. Miguel), Simancas y Aurioles.

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los
acuerdos siguientes:

Hacer constar la satisfacción de la Junta por el nombramiento de 
los nuevos Vocales D.^ María Rerriz de Rodríguez Aeosta, doña 
Amparo Laguardia de Lachica, D. Andrés Manjón y D. Manuel 
López Sáez, como también la presencia del nuevo Inspector de Sa­
nidad, Sr. Martín Argenta, que asiste por vez primera a las Juntas- 

Se da cuenta de la recaudación obtenida durante los meses de. 
Febrero, Marzo y Abril, importante 559,09. 677,67 y  278,23 pesetas, 
respectivamente, y de las escancias causadas en el Hospicio por los 
niños acogidos por esta Junta, importante 96 pesetas en Marzo, 217 
en Abril y  147 en Mayo.

Leído un oficio del Consejo Superior comunicando que por Real 
orden de 8 del actual queda autorizada esta Jun ta  para cobrar in­
dependientemente el 5 por 100 sobre entradas a los espectáculos 
públicos; se acuerda que una Comisión, formada por los señores 
Duarte y Diez de Rivera, presididos por el Sr. Gobernador-Presi­
dente, haga las gestiones necesarias cerca de las Empresas, con 
amplias facultades. Les fué concedido un voto de confianza.

Se aceptan los servicios que ofrece el alumno de Medicina don 
Enrique Requena. para la Gota de Leche.

Quedó la Jun ta  enterada de una relación de Secretaria, haciendo 
constar el estado de las Juntas locales de la provincia.

Se concede un socorro de 0,50 a Juan García Garzón para la lac­
tancia de una hija huérfana, previo informe del Médico respectivo.

Se acuerda enviar al Consejo Superior el 2 por 100 de lo recau­
dado durante el primer trimestre, para pago del Boletín Pro I n - 
FANTIA.
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Quedó aprobada una ponencia del Comité Ejecutivo de la Gota de 
Leche, en la que hace constar que no ha sido inaugurada, por haber 
retrasado la guerra la llegada de la maquinaria, siendo nombrado 
el siguiente Patronato para la dirección y administración de la be­
néfica Institución: Presidenta, Concepción Damas de Lachica; 
Vtces: Amparo Laguardia de Cachica, D.*̂  María Berriz de R.
Acosta y  Sra. Marquesa de la Garantía; Secretaria, D.‘  Mercedes 
Rico- Vtce, D /  María Blaoes; Tesorera, D.”' Concepción Rodríguez 
Acosta de Méndez Vellido; Vocales: Sra. Condesa de Guadiana, 
D.^ Almudena Marell de Burgos Careaga, D /  María Benavides, 
D * María Luisa Teruel, D.^ Emilia Márquez, D.“ Mercedes Gonzá­
lez Vázquez, D.» Victoria Horques de Lachica, Srta, D.^ Ana Soto 
de Zaldívar, D.^ Trinidad López Sóez de López Atienza, D.^ 
da Jiménez de Echevarría, D.“ Jenara Anguila, D.“- Vicenta Soria- 
no, D.» María Pérez de Aurioles, D.» Rosario Solis de Herrasn, 
D M a r í a  Cruz Martínez de Soler, 1).  ̂Asunción Echevarría y doña 
Angustias Guindos; Gerente, Sor Josefa Andaluz; Consiliario, don 
Luis López Dóriga; Director médico, D. Rafael García Duarte, P ro­
fesores: Sres. Ortiz, Toledo y  Simancas; Inspector de la Junta, don 
Luis Morell, y  Arquitecto, D. Juan Jordana-

La Comisión pr-rmanente del Patronato la compondrán las seño­
ras Presidenta, Tesorera, Secretaría, Gerente, Director eInspector, 
quedando el Patronato encargado de redactar su reglamento in- 
-terior.

Se acepta el ofrecimiento gratuito de servicios hecho por el doc­
tor Alvarez de Castro, pasando a substituir al Dr, Pareja, que ha 
sido destinado a Sevilla.

Se acuerda pedir una Religiosa a la Superiora del convento de 
San Vicente de Paúl, con destino a los servicios de la Gota de 
Leche.

Se reitera el voto de confianza dado al Comité Ejecutivo y a la 
Ponencia del mismo para que realicen los gastos necesarios.

y  finalmente, se aprobaron las cuentas del trimestre anterior, im­
portando los ingresos 2.231,75 pesetas y  loa gastos 2.310,64, quedan­
do en caja una existencia para el segundo trimestre de 8.939,54 
pesetas.

y  no habiendo más asuntos de que tra tar, se levantó la sesión.
León.—á'esíÓM en segunda convocatoria del 25 de Julio de 1915. 

Abierta la sesión con asistencia del Sr. Inspector provincial de Sa­
nidad, Subdelegado de Medicina, Director del Monte de Piedad y  
Económica Leonesa, se procedió por el Secretario interino a dar lec­
tura al acta anterior, que fué aprobada.

Se dió cuenta del ingreso del anteriortrimestre, importe 445,99 pe­
setas.
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Se dió cuenta de los socorros facilitados por el Sr. Gobernador de 
cinco pesetas a Emilio Parreño, y  de 25 a Toribio Fernández

Se acordó conceder 150 pesetas a la Asociación de caridad y 100 a 
las Conferencias de San Vicente de Paúl (señoras). También se acor­
dó conceder un socorro de 50 pesetas a la viuda con ocho hijos Ma'- 
ria Martínez.

El Sr. Presidente hizo notar la necesidad de nombrar Secretario 
de la Junta , y leídos los nombres de todos los Sres. Vocales y  pre­
via votación resultó elegido para tal cargo y por unanimidad el se­
ñor Subdelegado da Medicina D. José de las Vallinas.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
El Gobernador-Presidente de la Junta provincial, en 12 de Agos­

to, remite la cuenta de ingresos y  gastos correspondiente al segundo 
trimestre del año actual.

I ngresos.
Pesetas.

Recaudado por el impuesto del 6 por 100............................  221,65 ‘

Total.............................................................. 221,65.

Gastos.

Para protección a la infancia...................................................  2.50,00,,
Para represión de la mendicidad.............................................  -55,00
Para personal y  m aterial........................................................... 45,00

Total.............................................................. 350,00
CüESTA DE Caja .

Existencia en ñn del trimestre anterior.................................  372,56 .
Ingresos obtenidos en el trim estre..........................................  221,65

Suman.................................................  594,21
Gastos en igual periodo.............................................................  3.50,00

Queda p a ra  el tercer trim estre ................  244,21

Madrid.—Sesión del 28 de-Mayo de 1915.—Preside el Sr. Gober­
nador y asisten los Vocales Sres. Tolosa Latour (D. R.), Góméz 
Cano, Silvela, Goicoeehea, Cali, Paz, Becerra, Alós, Mariscal, Ar­
cas, González Alvarez, García Molinas, D.® Pany Garrido, D.® Car­
men Rojo, Almela, Alfaro y  el Secretario, Sr. Caballero.

Se excusan.los,Sres. Herrera, Marqués de Valdeiglesias, Crespo, 
Sangro, Soler, Marqués de Aguilafuente, Lasbennes, Andueza y 
Martin Alvarez.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los acuer­
dos siguientes:

13
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Darse por enteraLa de la renuncia del cargo de Vocal de la Jun ­
ta  que hace D. José Trullás y Ja propuesta de ia Asociación de la 
Prensa de D. Gerardo Sánchez Ortíz para substituir a aquél.

Se aprobaron los acnerdos de la Sección Primera (Puericultara) 
sobre el mimero de lactancias que puedan ser faeilitadas, inspec­
ción de este servicio y la creación en su día de una Gota de Leche 
y Asilo de Nodrizas, interesando del Estado, Ayuntamiento o par­
ticulares la cesión gratuita de un solar para proceder a la constrne- 
oión de un edificio adecuado a tal objeto.

Asimismo se acordó proceder a una revisión de todos los asilados 
en Asilos particulares, encargándose al Vocal Sr. Arcas de practi­
car esta revisión.

Seguidamente se dió cuenta del último acuerdo de la Comisión, 
proponiendo al Pleno la prórroga hasta 31 de Diciembre del año ac­
tual de los contratos relativos al suministro de artículos para el 
Asilo de Vallehermoso, albergue y  leche para lactancias, que ter­
minan en Junio próximo, en atención a que en las actuales circuns­
tancias era lógico suponer que no sería beneficioso para los intere­
ses de la Junta un nuevo contrato, ya  que los precios que hoy rigen 
son relativamente baratos dada el alza que han sufrido los artículos 
de primera necesidad.

La Junta quedó conforme, y  acordó conceder dicha prórroga, 
previa conformidad délos proveedores actuales.

Se aprobó el pago de las cuentas del mes de Abril, cuyo detalle 
es el siguiente:

Abonado al Consejo Superior el importe del 2 por 100 que señala 
la Eeal orden de 23 de Febrero de 1915, correspondiente a las pe­
setas 24.117,60 recaudadas en Abril por el 5 por lOO de espectáculos 
públicos, 482,35 pesetas.

Asilo de Vallehermoso; Pagado el medio billete de Madrid a Va- 
lladolid a las asiladas de Vallehermoso, Fernanda Fernández (Re­
cibo de D. Isaías), 7 pesetas.

A Antonio Gómez, por servicio de barbería, Mayo, 30.
Adehalas al carpintero y  otros empleados del Asilo por el primer 

trimestre del año actual, acordado por el Pleno en sesión de 26 de 
Abril, 114.

Adrián Fiera, por madera, 34,60.
Eugenio Pérez, por crin vegetal y  escobas, 2,40.
Alvaro Guadaño, por yeso, etc., 21,75.
Sucesores de Gurrea, por carbón (galleta dura), 167,60.
Compañía Eléctrica, por consumo de luz, 83,90.
C. Vega, por 100 kilos de jabón, 80.
Compañía Madrileña de Gas, 54,35.
Caprini y  García, por leña, 26,25.

Ayuntamiento de Madrid



JuaUs provinciales y (ocales. 259
Ventura Martin, por barniz, 10.
Joaé Ardura, por carne y tocino, 1.843,32.
Pedro Diez, por géneros de ultramarinos, 2.176,05.
Compafiia de Panificación, por pan, 2.382,35,
E. Ripoll, por batería de cocina, 127,85.
Luis Alonso, por alpargatas, 412,35.
Miguel Orueta, por géneros de ferretería, 20,66.
Adehalas a los sirvientes del Asilo, 161,
Nómina del personal del Asilo, 473,40.
Suma, 8.666,66.
Varios Asilos; Salesianas: 46 asilados y 1.341 estancias, pesetas, 

1.005,75.
San José: 15 id. y 450 id., 337,50.
Ancianos de Carabanchel Alto: 30 id. y 900 id., 676.
Nuestra SeBora del Carmen: 25 id. y  741 id ., 355,75.
El Pardo; 14 Id, y 398 id., 298,50.'
Bue.n Pastor: 7 id. y 185 id ., 138,75.
Purísima Concepción: 16 id. y 480 id ., 480.
Santa Susana: 50 id. y  1.500 id., 1.117,60.
Buen Consejo: 16 id. y 467 id., 350,25.
Beata María Ana de Jesús: 11 id. y 330 id ., 247,60.
Santísimo Sacramento: 33 id. y 940 id., 705.
San Joaquín; 4 id. y 120 id., 90.
Asociación de Santa Susana; 3 id. y 90 id., 67,50.
Maria Inmaculada: 1 id. y  30 id., 22,50.
Salesianos de Carabanchel. 1 id. y  30 id., 22,50.
Santa Cruz: 2 id. y 60 id., 45.
Suma. 6.159.
Albergue «Fernández Latorre»: Adehalas al portero, por Mayo, 20. 
Compafiia de Panificación, por pan, 331,80.
José Ardura, por carne y tocino, 237,06.
Pedro Diez, por géneros de ultramarinos, 286.
Sucesores de Garrea, por carbón (galleta dura), 55.
Alquiler de la casa, por Mayo (Galíleo, 34), 416,65.
Compañía Madrileña de Gas, 20.01.
Cooperativa Blectra, por luz (23 de Marzo al 24 de Abril), 30,33. 
Suma, 1.396,85.
Gastos: Alquiler de la casa, Luzón, 8, por Mayo, 212,50. 
Adehalas a los ordenanzas de la oficina, mes de Mayo, 25.
Gastos menores pagados por Secretaria, 17.
M, Quintas y Compañía, objetos de fotografía, 5,50.
Cooperativa Eiectra, por consumo de luz en oficinas (9 Marzo al 

12 Abril), 33,92.
E. Fernández Sanz, por material de oficina, 46.
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Compañía Madrileña de teléfonos, por el abono del segundo tri­
mestre, 5Ü.

P. Diez, café y aziiear para los niños de la oficina, 16,50.
Gastos de Tesorería, por Mayo, 150.
Donato Mateo, carbón para la oficina, 75.
Nómina del personal de Secretaría, Mayo, 1.741,66.
Suma, 2.297,06. o n  h
Socorros: Bonos en metálico, pagados por orden del br. Gober­

nador, 177.
Idem de comidas a Josefa González, en Abril, 32,60.
Aucpnio Mazón, por leche para lactancias, 2.509,60.
Suma, 2.7l9,10.
T o ta l pese tas, 21.796,04.
Recaudado en Abril, 39.174,56.; _
Se (lió cuenta de la estadística de trabajos que ofrece el siguiente 

resultado: Vallebermoso: Altas: 3 hom bres,11 niños, 8 mujeres y  7 
niñas, en total, 29.

Sal-.-síanos, 1 niñ.i. Santísimo Sacramento, 2 niñas.
Buen Pastor, 1 niña;, en total, 3 hombres, 11 niños, 8 mujeres y  

11 niñas.
Altas; 1 hombre, 3 niños, 6 mujeres y 9 niñas; en total, 19.
Buen Consejo, 2 niñas.
Existencias en Asilos en 30 de Abril de 1915; yaUehermoso: 68 

hombres, 192 niños, 52 mujeres y,90 niñas, eo total, 402.
Salesianos, 46 niñas. .
Santa Susana, 60 niñas.
Buen Consejo, 1 niño y  17 niñas, en total, 18.
Santísimo Sacramento, 33 niñas.
Ancianos Desamparados, 19 hombres y  11 mujeres, en total, 30. 
San José, 9 mujeres y 6 niñas, en total, 15.
San Joaquín, 4 mujeres.
Purísima Concepción, 16 niñas.
Beata Maria Ana de Jesús, 11 niñas.
María Inmaculada, 1 niña.
Noviciado Salesianos, 1 niño.
Santa Susana, niños 3. ■ '
El Pardo, 8 hombres y 7 mujeres, en total, 15.
Nuestra Señora,del Carmen, 25 niñas.
Santa Cruz, 2 niñas. , -  . o
Buen Pastor, 7 niñas; Oblatas, 1 mujer y 7 niñas; en total, 8. 
Totales, 95 hombres, 197 niños, 84 mujeres y 311 niñas, en to­

tal 687.' -■ V . ■
Billetes de caridad facilitados, 107 hombres, 18 niños, 235 muje­

res y 4L niñas, en total, 4,Q1. .• ,.i... ./m  i -j •
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Albergue «Feruández L&lorre»: Socorridos con comida diaria­
mente; 3 hombres, 62 Díaos, 53 mnjeres y  32 niñas; en total, 150.

Idem con albergue id., 1 hombre, 9 niños, 52 mnjeres y  14 niñas; 
en total, 76.

Total: 4 hombres, 71 niños, 105 mujeres y  46 niñas; en total, 226. 
Lactancias en vigor al 30 de Abril de 1915: 140 niños y 6 adultos, 

en total, 146.
Bonos en metálico: se repartieron: 23 bonos en metálico, impor­

tante, 177 pesetas.
Idem 163 bonos en comida en las oficinas de la Junta, importe 

en pesetas, 32,60,
Total, 209,60 pesetas.
Resumen: Ingresados en Asilos y Hospitales: 95 hombres, 197 n i­

ños, 94 mujeres y 311 niñas; en total, 687.
Billetes de caridad facilitados: 107 hombres, 18 niños, 235 muje­

res y  41 niñas; en total, 401.
Socorridos con comida diariamente: 3 hombres, 62 niños, 53 mu­

jeres y 32 niñas; en total, 150.
Idem con albergue id., 1 hombre, 9 niños, 52 m ujeresy 14 niñas; 

en total, 76.
Lactancias en vigor: 2 hombres, 140 niños y  4 mujeres; en to­

tal, 146.
Totales: 208 hombres, 426 niños, 428 mujeres y 398 niñas; en to­

ta l 1.460.
Importe de bonos en metálico, 177.
Idem de bonos de comida facilitados en las oficinas de la Junta, 

32,60: Totales, 209,60.
Se acordó conceder un socorro al quefué empleado de esta Junta 

José Paz, en vista de la instancia por él presentada y  ser su situa­
ción muy aflictiva, dejando a la consideración del Sr. Presidente 
la cantidad que había de dársele. -

El Sr. G arda  Molinas hizo reiteradas indicaciones a la Presiden­
cia con objeto de atajar en cuanto sea posible el problema de la 
mendicidad, y  rogó encarecidamente que el Sr. Gobernador, de 
acuerdo con los Sres. Director general de Seguridad y  Alcalde de 
Madrid, con los medios de que uno y  otro señor disponen, impidie­
sen el primero la entrada de mendigos que continuamente afluyen 
a  la Corte, y  que previniendo ambas autoridades o los agentes a 
8q8 órdenes impidiesen asimismo el que los mendigos molestasen al 
público en las calles al implorar la caridad pública en forma insis­
tente, hasta llegar a-constituir una verdadera coacción.

El Sr. Gobernador prometió una vez más'íusistir acercado los se­
ñores Director general de Seguridad y  Alcalde de Madrid para ver 
de remediar el espectáculo que continuamente se está dando en las
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calles de Madrid por los mendigos que acosan a los transeúntes, aña­
diendo qne todos sus esfuerzos se encaminarían si no a la total ex­
tinción de la mendicidad (puesto que ello ofrece grandes e insupe­
rables diñonltades) cuando menos a la disminución de mendigos 
que infectan las calles, y  que pondría verdadero esmero en abordar 
el problema de los niños.

Asimismo manifestó el Sr. Gobernador que los acuerdos adopta­
dos por la Junta relacionados con este particular, ios transmitirla al 
Ministro de la Gobernación y al Director general de Seguridad.

Y no habiendo más asuntos de que tra tar, se levantó la sesión.
—Sesión del 25 de Jim io de J9 I5 ,—Preside el 8r. Gobernador y 

asisten los Vocales Sres. Lasbennes, Gómez Cano, Arcas, Vázquez, 
Arias, Olívela, Sánchez Ortiz, Tolosa Latour (D. R.), Cerecedo, 
Alós, D.® Fanny Garrido, Srta. La Rigada, Soler, Martín Alvarez, 
Alfaro, Mariscal y  el Secretario, Sr. Caballero.

Se excusan los Sres. Calpena, Almela y  D. Alvaro López Núñez.
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los acuer­

dos siguientes:
Dar posesión del cargo de Vocal a D. Gerardo Sánchez Ortiz, 

cuyo concurso en el seno de la Jun ta  tenía que ser provechoso, toda 
vez que la cultura y  nombre ilustrado en el periodismo de dicho se­
ñor, era una garantía más para que su cooperación pudiera tener 
eficacia cerca de la Junta.

El Sr. Sánchez Ortiz agradeció las palabras de la presidencia y 
prometió coadyuvar con entusiasmo a la misión que a la Jun ta  le 
está encomendada.

El Sr. Secretario dió lectura de un oficio del Director general de 
Seguridad poniendo a disposición de la Junta diez Agentes guber­
nativos para la recogida de niños en la vía pública.

También se dió cuenta y lectura de la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de fecha 14 de Junio, publicada en la Gaceta del 
día 16 del mismo mes, por la que se dispone que la Junta provincial 
de Protección a la Infancia de Madrid, reprima con toda urgencia 
la mendicidad pública infantil.

El Sr. Gobernador manifestó que, de acuerdo con lo dispuesto en 
la precitada Real orden, se venía efectuando con resaltado exce • 
lente la recogida de niños, agregando que confiaba mucho en re­
solver, si no totalmente, por lo menos en buena parte el importante 
problema de la mendicidad Infantil, mucho más teniendo en cuenta 
el concurso eficaz prestado por la Asociación Matritense de Caridad 
que había ofrecido 40 plazas para asiLamientos. Añadió que su pro­
pósito era abordar este problema para el otoño, extirpando la men - 
dicidad infantil.

A propuesta de 1» Srta. La Eigada se acordó dar asilamiento a
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una pobre mujer viuda con un niño que, no pndiendo trabajar, ha­
bía solicitado su auxilio.

El Sr. Martín Alvares, accediendo a las indicaciones de la Snpe- 
riora y  Capellán del Asilo de Vallehermoso y estimando razonable 
la petición, propuso al Pleno la necesidad de adquirir ropas para 
los niños del Asilo, consistente en 200 pantalones hechos para ni­
ños; 200 camisas para ídem; 500 metros de tela azul para blusas; 
500 metros terliz para jergones: 200 metros para forros; 200 pares 
de medias para niñas; 100 pares de calcetines para niños y otros 
enseres.

Se acordó por unanimidad que el Sr. Martin Alvarez, de acuerdo 
con las Hermanas del Asilo, se encargara de hacer el pedido dentro 
de las condiciones más económicas posibles.

El Sr. Martín Alvarez se lamentó amargamente del incremento 
que había tomado en la Corte la mendicidad ejercida por profesio­
nales de una industria encubridora de la vagancia y del vicio y ex­
plotadores de la infancia. Agregó que contra esos vagabundos que 
se exhiben en las estaciones ferroviarias y  en sitios públicos, debían 
encaminarse los primeros esfuerzos de la Jun ta  cerca del Sr. Direc­
tor general de Seguridad, a fin de que la policía combatiera y  afron­
tara el espectáculo que constantemente se está dando por esa gente 
maleante que difunde y propaga el vicio y  la corrupción.

El Sr. Gómez Cano indicó la conveniencia de que por medio de 
las Colonias benéficas del trabajo podría tal vez solucionarse el 
conñicto.

El Sr. Gobernador manifestó que, previa entrevista con el señor 
Ministro de la Gobernación, haría cuantos esfuerzos fueran necesa­
rios para empezar una enérgica campaña al objeto de afrontar el 
problema.

Asimismo se acordó elevar una propuesta cerca del Ministro de la 
Gobernación para que los Sres. Cañal, Loca de Tena y Conde de 
Peflaiver, formasen parte de la Junta, ya que debía considerarse 
como muy meritoria y  altruista la labor que venían realizando di­
chos señores en pro de la infancia desvalida.

Se acordó el pago de medios billetes de caridad a dos asilados de 
Vallehermoso para ser trasladados a la ciudad de Albacete.

El Sr. Secretario dió lectura de una carta suscrita por D. Pedro 
Diez, proveedor del Asilo de Vallehermoso, respecto al suministro 
de artículos, acordándose acceder a lo que en dicha carta se ofrece 
por el Sr. Diez, por estimar muy atendibles y justas las razones que 
en ella expone, quedando excluidas del contrato las patatas que 
las suministrará a los precios que las mismas tengan en el mercado, 
rigiendo para los demás artículos los precios y  condiciones estable­
cidas en el contrato.
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Se aprobó el pago de las cuentas del mes de Mayo, cuyo detalle 
es el siguiente: Abonado al Consejo Superior el importe del 2 por 
100 que señala la Real orden de 23 de Febrero de 1915, correspon­
diente a las 20.326,46 pesetas recaudadas en Mayo por el 5 por 100 
de espectáculos públicos, 566,52.

Asilo de Vallehermoso: A Antocio Gómez, por servicio de barbe­
ría en Junio, 30 pesetas. Cooperativa Electra, consumo de luz desde 
él 29 de Abril al 29 de Mayo, 59,64,

Por medio billete de caridad de Madrid a Cáceres a favor de Fi­
lomena Macias, 15.

C. Vega, por 100 kilos de jabón, 80.
Celestino Serrano, por 30 lámparas, 34,50.
C. García, por 30 quintales de leña (dos facturas), 60.
F. Grossocordon, arreglo batería de cocina, 56,60.
Sucesores de Garrea, por 3,000 kilos de galleta dura (carbón), 

165 pesetas.
Doctor Benedicto, por medicamentos, 48,28.
José Ardura, por carne y tocino para la menestra, 2.030,88.
P. Diez, por géneros de comestibles, 2.209,06.
Compañía de Panificación, por pan, 2.690,98.
Adehalas a loa sirvientes del Asilo, 161.
Nómina del personal del Asilo, 473,40.
Suma: 6.200,34 pesetas.
Varios Asilos: Salesianas, 46 asilados y  1.41.3 estancias, 1.059,75. 
San José, 15 id. y  465 id., 348,75.
Ancianos de Carabanchel Alto, 31 id. y 906 id., 679,50.
Nuestra Señora del Carmen, 26 id. y 806 id., 604,50.
El Pardo, 15 id. y  439 id ., 329,25.
Buen Pastor, 7 id. y  217 id., 162,75.
Purísima Concepción, l í  id. y  496 id., 480.
Santa Susana,, 50 id. y 1.550 id ., 1.1.54,75.
Buen Consejo, 15 id. y 463 id., 348,75.
Beata María Ana de Jesús, 11 id. y  341 id., 254,75.
Santísimo Sacramento, 34 id. y 1,064 id., 789,50.
San Joaquín, cuatro id. y  124 id., 93.
Asociación de Santa Susana, tres id. y  93 id., 69,75.
Mariá Inmaculada, uno id. y  31 id., 23,25.
Salesiauos de Carabanchel, ono id. y  31 id ., 23,25.
Santa Cruz, dos id. y  62 id ., 46,60.
Surcas: 277 asilados y  8.493 estancias, 6.468 pesetas.
«Albergue Fernández Latorre»: Adehalas al portero por Junio, 20. 
A D. José Méndez, por el alquiler de la casa Galileo, núm. 30, 

mes de Junio, 416,65.
Sucesores de Gurrea, por 1.000 kilos de carbón (galleta dura), 55.
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Cooperativa Electra, por consumo de luz del 24 de Abril al 25 de 
Mayo, 17,37.

José Ardura, por carne y  tocino para la menestra, 203,40.
Pedro Diez, por artículos de id., 272,20.
Compaflía de Panificación, por pan, 336,26.
Suma: 1.380,88 pesetas..
Gastos: Alquiler de la casa Luzón, 8, por Junio, 212,50.
Adehalas a los Ordenanzas de la Oficina, por Junio, 25.
Gastos menores pagados por Secretaria, 7,65.
Manuel Mnfioz, trabajos de carpintería, 6,25.
Cooperativa Electra, por gasto de luz Oficinas del 12 de Abril al 

10 de Mayo, 23,89.
E. Fernández Sánz, material de Oficinas, 38,30.
Pedro Diez, por caíé y azúcar para los niños de la Oficina, 15,60. 
Gastos de Tesorería, por Junio, 150.
Nómina del personal de Secretaría, por Junio, 1.741,66.
Suma: 2.220,95 pesetas.
Socorros: Bonos en metálico, por orden del Sr. Gobernador, 203. 
Idem de comidas a J .  González, en Mayo, 29,50.
Antonio Mazón, por leche para lactancias, en id ., 2.409.
Socorro a José Paz, por acuerdo de la Junta en su sesión del día 

28 de Mayo, 75.
Total pesetas, 21.553,19.
Recaudado por la Junta en Mayo, 28.326,46.
Se dió cuenta de la relación de ingresos referente al impuesto del 

5 por 100 sobre los billetes de los espectáculos públicos, que ascien­
den a 28.326,46 pesetas. ' _

Se dió cuenta de la estadística de trabajos, que ofrece el siguien­
te resultado;

Vallehermoso, un hombre, 11 niños, tres mujeres y siete niñas; 
tota!, 24.

Salesianas, una niña; Santísimo Sacramento, una niña; Ancianos 
Desamparados, una mujer.

Nuestra Señora del Carmen, una niña.
Eu Mayo total de ingresos, 28.
Existencias en Asilos en 31 de Mayo de 1915:
Vallehermoso: 67 hombres, 186 niños, 53 mujeres y  86 niñas; en 

total, 392.
Salesiauas, 46 niñas.
Santa Susana, 50 niñas; Buen Consejo, un niño y  16 niñas; en to­

tal, 17.
Santísimo Sacramento, 34 niñas.
Ancianos Desamparados de Carabanchel, 17 hombres, 12 maje- 

res; total, 29.
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San José, nueve mujeres y  seis niñas; en total, 15.
San Joaquín, cuatro mujeres.
Purísima Concepción, 16 niñas; Beata María Ana de Jesüs, 11 

niñas.
María Inmaculada, una niña; Noviciado Salesianos, un niño; 

Santa Susana (niños), tres.
E! Pardo, siete hombres y siete mujeres; en total, 14.
Nuestra Señora del Carmen, 35 niñas; Santa Cruz, dos niñas.
Buen Pastor, siete niñas.
Oblatas, una mujer y  siete niñas; en total, ocho.
En total, 91 hombres, 191 niños, 86 mujeres, y  307 niñas; to­

tal, 675.
Billetes de caridad facilitados, 123 hombres, 26 niños, 218 muje­

res y 59 niñas; en total, 426.
Albergue Fernández Latorre: Con comida diariamente, un hom­

bre, siete niños, 48 mujeres y 29 niñas; en total, 160.
Con albergue, un hombre, 11 niños, 31 mujeres y  16 niñas; to­

tal, 69. Totales, dos hombres, 83 niños, 79 mujeres, 45 niñas; en 
total, 209.

Bonos en metálico: se concedieron 26 bonos en metálico, impor­
tantes 203 pesetas; 147 bonos de comida concedidos en las Oficinas 
de la Junta, 29,50 pesetas; total pesetas, 232,.50.

Lactancias en vigor en 31 de Mayo, 123 niños, una mujer y cua­
tro niñas; total, 128.

Resumen: Ingresados en Asilos y Hospitales, 91 hombres, 191 n i­
ños; 86 mujeres y 307 niñas; total, 675.

Billetes de caridad facilitados, 123 hombres, 26 niños, 218 muje­
res y 69 niñas; total, 426.

Socorridos con comida diariamente, un hombre, 72 niños, 48 mu­
jeres y  29 niñas; total, 150.

Socorridos con albergue diariamente, un hombre, 11 niños, 31 
mujeres y 16 niñas; total, 59.

Lactancias en vigor, 123 niños, una mujer y cuatro niñas; to­
tal, 128.

Totales, 216 hombres, 423 niños, 384 mujeres y  415 niñas; to­
tal, 1.438.

Bonos en metálico, 203 pesetas; ídem en bonos de comida faoili- 
lados en las Oficinas de la Jnnta , 29,50. Totales, 232,50.

El Sr. Soler propuso en vista de que los gastos sufrían aumento, 
que se nombrara una Comisión que estudiara los medios de arbitrar 
recursos para la Junta.

El Sr. Gobernador, coincidiendo con las manifestaciones del se­
ñor Soler, y  considerándole como base obligada de dicha Comisión, 
acordó que el expresado señor, en unión de los Sres. D. Elias Alfa-
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ro y D. Rafael Tolosa Latonr, fueran los designados para empren­
der a realizar gestiones al fin proyectado.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
Patencia.—Sesión del 16 de Agosto de 1915.—Preside el Sr. Go­

bernador interino D. Félix Peiró y asisten los Vocales Sres. Alcal­
de, López de la Molina, Alonso, Pastor, 6 . de Guzmán, García Ove­
jero y  el Secretario, Sr. Alonso Quiroga.

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada por unanimidad. 
Acto continuo se dló cuenta de varias comunicaciones recibidas del 
Consejo Superior, quedando la Jun ta  enterada del contenido de las 
mismas. Leída la petición que la Empresa Novedades hace a esta 
Junta relativa al concierto, después de ligera discusión fué desesti­
mada por creer esta Junta no serle beneficioso el referido concier­
to con el sólo voto en contra del Sr. Alcalde y la abstención de don 
Severiano Alonso, por ser parte interesada. El Sr. Guzmán hace un 
donativo de 25 pesetas con destino a la Protección a la infancia, y 
la Jun ta  da las gracias a dicho señor por su desprendimiento. El se­
ñor Tesorero (G. de Guzmán), presenta las cuentas de los dos lilti- 
mos trimestres, que fueron aprobadas por la Junta.

T  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

Santander.—Sesión del 23 de Julio de 1915.—Preside el 3r. Go­
bernador y asisten loa Vocales Sres. del Campo, Gurucharri, López 
Peláez, Polanco, Gómez, Visnolle, Santocildes, Arias y el Secreta­
rio Sr. Romojaro.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los acuer­
dos siguientes:

Hacer constar en acta el sentimiento de la Corporación por el fa­
llecimiento de los Vocales D. Alejandro Fernández Cueto y  Q. Ra­
món Riva-Herrán.

Quedar enterados de una comunicación del Consejo Superior auto­
rizando al Exmo, Sr. Obispo para que pueda ejercer las funciones 
de Vicepresidente por delegación y ver con gusto la designación 
hecha para este cargo a favor del M. limo. Sr. Magistral D. Fernan­
do Gurucharri.

Prestar conformidad al acuerdo de la Delegación de Hacienda 
concediendo el concierto del impuesto del Timbre al Teatro princi­
pal para trece funciones que dará la compañía «Guerrero-Mendoza» 
y  a la Asociación de la Prensa para cuatro corridas de toros duran­
te la temporada de ferias.

Idem a lo hecho con dos niñas abandonadas, remitidas a Santan­
der por la Junta de Vizcaya, las cuales fueron conducidas, una al 
Colegio de Castro-Urdiales y  otra al Asilo Municipal de la Caridad'.

Publicar en el Boletín Oficial y  en la prensa local, las circulares
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del Consejo Superior convocando al V concnrso de premios por ac­
tos de protección a la infancia.

El Superior del Colegio de los PP. Salesianos remite las notas de 
aprovechamiento y  conducta de los diez niños que la Jun ta  sostiene 
en dicho Colegio, y  enterada la Corporación acuerda que los alum­
nos continúen en el mismo durante las vacaciones de verano a fin 
de que no olviden lo aprendido, y a cuyos gastos contribuirá el se­
ñor Gobernador aumentando la consignación que mensualmente 
viene concediendo a la Junta.

Aprobar la liquidación de ingresos y  gastos durante el primer se­
mestre del año actual, que es como sigue:

INGRESOS __

Importe de la recaudación procedente del impuesto del 
5 por 100 sobre billetes de espectáculos públicos
durante el mes de Diciembre de 1914.......................... 755,53

Idem en el mes de Enero de 1916......................................  759,21
» Febrero » ......................................  626,*6
o Marzo >     747,49
» Abril » .......................................
» Mayo »   ^'^7,60

Total.............................................. 6-319A0
GASTOS

Para protección a la infancia..............................................  qoK’on
» represión de la mendicidad........................................  3.395,20
» personal y m aterial.....................................................   1,048,45

Total...............................................   12.490,21

CUENTA DE CAJA

Existencia en Caja a fin del semestre anterior................  11.943,44
Idem en cuenta corriente en el Banco de España u otro

establecimiento de crédito................................................  « o i o i n
Ingresos obtenidos en el semestre de esta cuenta..........  6.319,10

Total................................................ 18.262,54
Gastos en igual período.......................................................   12.490,21
Existencia para el segundo semestre de 1915................  5.772,33

Pasar nn oficio al Sr. Presidente de la Diputación provincial inte­
resando que sean recogidos en la Casa de Caridad los hijos de un 
matrimonio que vive en la calle de San Simón, núm. 15, y que viven 
en la más espantosa miseria, y cuya moralidad, a juicio del Vocal 
Sr. Vignolle, que presenta la denuncia, deja bastante que desear.

Qne no ha lugar a la pretensión del Sr. Alcalde de Santoña de que 
se le concedieran socorros para las viudas da varios pescadores que 
íiabian muerto ahogados, toda vez que el Sr. Gobernador había re-
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mitido 25 pesetas y  se hallaba abierta una suscripción popular para
aliviar su situación. . .. •

Quedar enterados de una comunicación del Consejo Superior acu­
sando recibo de las cantidades que le han sido giradas, correspon­
dientes al 2 por 100 de lo recaudado por el impuesto del 5 por 100 
sobre billetes de espcctácatos públicos; y de otra acusando recibo 
de la copia del acta de la sesión anterior. ^

Y por último se dió -lectura de un, oficio del Alcalde de Castro-Dr- 
diales acusando recibo de haber ingresado en el Colegio que existe 
en aquella ciudad, una de las dos niñas que envió a Santander la 
.Junta provincial de Vizcaya.

Sevilla.—SesiÓM del 11 de Septiembre de 1915.- Asisten al pleno 
los Sres. Gobernador civil, Presidente; D. Severo Gómez, señores 
Camacho y Perea, Guerra Camaeere, Laborde, Wiathnyssen, Laf- 
fón y Fernández, León de Estrada, López Gómez, Núñez Alonso, 
Palacios y Cárdenas. Ibáñez Manteca y  Román y  Chico, Secretario. 
Adoptáronse los siguientes acuerdos:

Lectura y  aprobación del acta anterior.
El Sr. Laffón, en nombre de la Junta, dirigió un expresivo saludo 

al Gobernador, Sr. Gómez Núñez, que por primera vez la presidia.
Dipho señor agradeció la atención, correspondiendo a ella cortés- 

mente con el ofrecimiento de su incondicional apoyo.
Dada cuenta de un oficio, en el que el Sr. Alcalde de esta ciudad 

solicita la designación de tres representantes de esta Junta para 
que, en unión de los de otras entidades, formen parte de la direc­
tiva del Asilo de Mendicidad de San Fernando, se acordó signifi­
carle las gracias por tal distinción, y  a propuesta del Sr. Goberna­
dor-Presidente, que dichos nombramientos recayesen en los señoreé 
D. Mariano Gómez Saneedo, D. Angel María Camacho y Perea y 
P. Amante Laffón y Fernández.

A continuación se dió a conocer el siguiente estado:

INGRESOS DESDE l .°  DB ENERO A 31 DE JDLXO DEL AÑO ACTUAL

Impuesto de 5 por 100 sobre espectáculos públicos.. . .
Donativos............................................................................... .........

Total de ingresos, pesetas...........................  31.031,55
GASTOS EN IGUAL PERÍODO

En protección a la infancia................................................
En represión de la mendicidad.........................................
En personal..........  2.925,00 I .......................................... 2.959,00
£)n m aterial..........' 34,00 / , , ,  ,
2 por 100 para el Consejo Superior (desde Marzoj........ 515,00

Total de gastos, pesetas............,..................  32.462,97
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E l déficit de m il cuatrocientas treinta y  una pesetas cuarenta y 
dos céntimos, se ba cubierto con el remanente del año anterior, el 
cual ha quedado reducido a pesetas veintiocho mil doscientas no­
venta y siete con seis céntimos.

En el expresado tiempo ha celebrado la Comisión Ejecutiva vein­
ticinco reuniones, y  han recibido auxilio de la Junta mil cuatro­
cientos sesenta y cuatro niños, en la forma siguiente: Alimento dia­
rio, 771; medicamentos, 114; baños de mar, 40; ropa, 299; socorros 
de viajes, 21; asistencia a colegios, 176; auxilios para instalar pe­
queñas industrias. 4; pensiones en el Asilo de niñas pervertidas, 13; 
varios, 26. Todos kis niños menores de dos años y muchos que pa­
san de esta edad, han recibido asistencia médica gratuita. Se cuen­
tan en el número de los niños socorridos por la Junta, aquellos a 
cuyas madres se les ha facilitado alimento para que puedan hacer 
la crianza.

La Junta se dió por enterada de lo anteriormente expuesto, así 
como de todos los trabajos realizados por la Comisión Ejecutiva des­
de el pleno anterior hasta la fecha.

Vizcaya.—Seetón de la Comisión ejecutiva de la Jun ta  provincial 
del 10 de Julio  de 1915.—Preside el Sr. Zarandona y asisten los Vo­
cales 8ra. Igartúa, y los Sres. Entreoanales, Bilbao, Inchaustl, La­
guna y  el Secretario, Sr, Alberea.

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los si­
guientes acuerdos:

Aprobar la cuenta presentada por el Sr. Tesorero del Asilo de 
Huérfanos de las estancias causadas en el mismo por los niños prote­
gidos por esta Junta, correspondiente al segundo trimestre del co­
rriente año, importante la cantidad de 752,50 pesetas. Igualmente 
la presentada por el Sr. Administrador del Colegio de PP. Salesia- 
nos de Santander, correspondiente al segundo trimestre y mes de 
Julio corriente, importante 600 pesetas.

Comunicar al Ayuntamiento de Deusto se haga cargo y  recoja al 
niño Carmelo Sáiz ,natural de dicho pueblo, asilado en el de huérfa­
nos de esta villa, el cual no puede continuar en el mismo por haber 
cumplido la edad reglamentaria.

Remitir a disposición del Sr. Gobernador Civil de Guipúzcoa al 
joven Manuel Ortiz que le tiene reclamado.

Dar traslado de la solicitud presentada por José Rico sobre asilo 
del huérfano Angel Bageneta al Ayuntamiento de Bermoo, de donde 
es natural dicho huérfano.

Asilar durante un año en el Colegio de PP. Salesianos de Santan­
der al hijo de NarcLsa ürquiola, y  suprimir a ésta la ración ordina­
ria que percibe de cargo de esta Junta.

Autorizar la permuta que solicita Sandalia Aleón, de que su hija
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Carmen, asilada en el Colegio de San Pedro de esta villa, pase dos 
meses en el Sanatorio Marítimo de Pedresa, abonando la solicitante 
el exceso de cantidad que resulte pagar de mAs en este estableci­
miento.

Recoger en una casa particular a la niña Mercedes Oobedu, hija 
de Petra López, ínterin permanezca ésta enferma en el hospital, 
abonando esta Jun ta  para la asistencia de aquélla la cantidad de 
dos reales diarios

Prorrogar durante tres mesea a Pedro Carnicero el socorro de lac­
tancia de su hijo.

Conceder el socorro de leche esterilizada por tres meses a Tomás 
Celaya, Eustaquia Castrodeza, Francisca Moreno y  Branlio Hernán­
dez; el de leche común por el mismo plazo a Nicolás Sánchez, Anto­
nio Arias, Domingo González, Beatriz Alonso, Federico Pérez, Do­
mingo López, Pilar Bodegas y  Fernando Moreno; el de ración' fina 
por igual tiempo a José Muñíz; el de ración ordinaria a Serafín Dia­
na, Teófila Calderón, Inés Bugedo, Magdalena Malotíás, Regina 
Alonso, Pedro Becerro, Manuel Lucio, Nicolás Sáez, Nicolás Her­
nández, Ensebio Diez, Guillermo Sancha, Francisco González, Fe­
liciano Corera, Polonia Feliú, Jacinta Bastillo, Narcisa Casas, Cán­
dida Martínez, Carmen Prieto, Práxedes Blanco, Matías Román, 
Bienvenido Abad, Presentación Coduras, Caya Gorostiza, Patricia 
Ruiz, Angela Leeanda, Alejandra Alejandre y Cresceneio Magailón. 

y  no habiendo más asuntos de que tra tar, se levantó la sesión.

j\ctos protectores.
El Sr. D. J . Ramón de Laca, premiado por el Consejo Superior, 

dirige a la Secretaria General nn escrito, del qne nos hacemos eco, 
por considerarlo de interés y  por referirse a un mal qne necesita 
urgente remedio. Dice así el Sr. Laca:

«Entre los machos y nada edificantes espectáculos que se presen­
cian a diario en las calles de esta villa y Corte, ninguno tan boehor 
noso como el de la explotación infame y  la corrupción lenta, pero 
progresiva, de que se hace objeto a tiernas criaturitas.

En las terrazas de los cafés, pero fijamente durante la media no­
che y primeras horas de la madrugada en la de la «Granja-Henar», 
vese todas las noches, entre otras, media docena de niñas, de ocho
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a  once años, con algún diario al brazo, qne, ann cnando en verdad 
lo venden, es más que nada el pretexto para otras explotaciones, 
mochas veces absolutamente indecorosas.

Por de pronto, ya puede asegurarse que permanecen en la calle 
hasta horas más qne desusadas, lo que implica un perjuicio grave 
para su crecimiento y natural desarrollo, para su salud en general. 
To he abandonado alguna vez tarde aquellos lagares, y  a las tres 
de la madrugada, por ejemplo, aun permanecían allí aquellas des­
dichadas. Luego qne el contacto constante, permanente, casi ex­
clusivo con hombres, con nocheriegos impenitentes y con mujeres 
de vida libre —entre quienes cuentan su mejor parroquia, por más 
fáciles a la dádiva—, es positivamente un mal aun más grave para 
su desenvolvimiento espiritual y moral. Así resulta, naturalm ente, 
que sus cuerpeoillos son desmedrados y su color pálido, y  que su 
lenguaje es muchas veces —con inconsciencia que divierte o pre­
m atura sensibilidad que espolea a la parroquia— procaz, desvergon­
zado y hasta impúdico, y sus ademanes torpes en ocasiones, corneo 
sus acciones en más de nn caso...

Sus... madres —hay que llamarlas asi, porque biológicamente al 
menos son sus madres— permanecen por las cercanías, sentadas en 
los bordes de las aceras o en los umbrales de ¡as puertas vecinas, 
sin otra ocupación que esa: espolear a sus tiernas hijas y  vigilarlas, 
no para que no ejecuten cosa que no deban, que en eso a veces sir- 
venias ellas mismas de acicate o espolique, sino para que no aban­
donen el írn&íy’o ni desaprovechen propicias ocasiones y, sobre 
todo, para recoger sin desperdicio los readimieutos de su tráfico.

Estas niñas, aun cuando no pidan limosna —que si la piden y  no 
con tal carácter y para la necesidad, sino como dádiva inmotivada 
y para hacer de aquel descaro cómoda manera de vivir—, deben 
ser inmediatamente retiradas de la vía pública, porque ejercen su 
i«dMsfrí» —de alguna manera ha de lla m a rse -  en un ambiente 
inmoral, necesariamente inmoral, cosa que la Ley, regalando el tra­
bajo de las mujeres y  de los niños prohíbe, y  los padres de éstos in ­
curren en las sanciones que la Ley de Protección a la Infancia —de 
que es autor el actual Ministro de la Gobernación— y  aun el pro­
pio Código penal establecen, porque corrompen o fomentan la co­
rrupción de sus hijos.»

La Secretaria general .oficia a la Dirección de Seguridad en el 
sentido a que se refiere la comunicación del Sr. Ramón de Laca, 
dando algunos nombres de menores que se dedican a la industria 
denunciada.

—Haciéndose eco la Secretaria general de la denuncia formulada 
por la Prepsa, en relación e,on haber toreado en la plaza de Vista
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Alegre un menor, ha oficiado al Presidente del Instituto de Refor­
mas Sociales y  al Director de Seguridad, por si consideran en su 
alto criterio adoptar las determinaciones que procedan en relación 
con la ley de 13 de Marzo de 1900 y  26 de Julio de 1878.

—El Sr. Romojaro, Secretario de la Junta de Santander, a reque­
rimientos de la Secretaría general, manifiesta que no tenían funda­
mento las denuncias que acogió la Prensa santanderina respecto a 
la recogida de niños mendigos.

—Han sido concedidos a instancias de la Secretaria general dife­
rentes billetes de caridad, de comida, leche, etc.

—El Vocal correspondiente del Consejo, D. Bruno M. Aldea, re­
cogió en Pozuelo dos niños extraviados conduciéndolos al Gobierno 
civil, abonando los correspondientes gastos de viaje y  comida. Ofi­
ciada en relación con este acto protector la Junta provincial, el se­
ñor Gobernador civil manifiesta que, en efecto, el Sr. Aldea condu­
jo al Gobierno civil a dos niños.

Hechas las averiguaciones consiguientes, resulta que los niños 
se habían fugado de ¡a casa paterna. Son huérfanos de madre y 
el padre es un laborioso obrero.

La Jun ta  ha manifestado su agradecimiento al Sr. Aldea por su 
acto protector.

— Bartolomé (Fernando), carnet 394, recogió a un anciano octo­
genario conduciéndole al Gobierno civil, socorriéndolo en su inani­
ción una señora y  el Auxiliar del Consejo.

Ha evitado que mendigasen varios menores.

—M arín Cañizares (Antonio), carnet 395, recogió a un niño de 
hueve años conduciéndole al «Albergue Fernández Latorre».

—Ramón y  de Laca (Julio), carnet 401, solicita que la Junta so­
corra en la forma más adecuada a una mujer que cría a una niña 
dé seis meses y  tiene el marido tuberculoso.

19
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Libros, revistas, periódicos.

Inspección médico-escolar, por D. Fidel Pérez Mingaez.—Revista Ge­
neral de Enseñanza y  Bellas Artes, números 135-136, 1 y 15 Agosto 
de 1915.
lil distinguido Director de dicha revista, Sr. Pérez Minguez, ha publica­

do un bien escrito artículo poniendo de relieve la importancia de la inspec­
ción médico-escolar, llamando la atención acerca de las campañas empren­
didas por espíritus inquietos e ignorantes contra tan trascendental mejora, 
a las cuales deben oponerse cuantos desean el mejoramiento físico e inte­
lectual de nuestro pueblo.

«El maestro verdaderamente culto —dice — debe ser el primero en abrir 
los brazos al técnico llamado a ponerle en condiciones de que su labor sea 
más fecunda, ya que esa Inspección debe ser la primera en laborar por el 
mejoramiento de los locales y del menaje escolar, separación de los niños 
enfermos de los que no lo son, adoptando, en fin, todo género de medios 
conducentes al bienestar del propio maestro y de los hombres de mañana 
en todos los órdenes, pues reflejo del físico es el moral y el intelectual en 
la mayoría de los casos.»
Relaciones entre la Higiene y la Previsión, discurso leído en la fiesta 

escolar celebrada por la Liga de Amigos de Santiago el día 18 de Julio 
de 1915 por Alvaro López Nuñez, Secretario de la Administración cen­
tral del instituto Nacional de Previsión. -Madrid, Tipografía de la Re­
vista de Archivos, Bibliotecas y Máseos. 1915-
Nuestro querido compañero el Sr. López Núñez, que se ha dedicado a 

popularizar las ideas pedagógicas referentes a la Previsión, ha publicado 
el discurso que pronunció en Santiago con motivo de la fiesta escolar cele­
brada en el pasado Julio. Dicho trabajo obtuvo un gran éxito, como ya ha 
tenido ocasión de consignarlo Pro Infantia, y constituyendo ahora un 
elegante opúsculo demostrará al público estudioso la justicia con que fué 
aplaudido y celebrado.
Escuelas Nacionales de San Juan Despi.—'ño)& divulgadora.—/us/rae- 

ciones para evitar la propagación de la difteria, por la maestra Ga­
briela de Brigola y Barbaya, condecorada con la cruz de la orden civil 
de Alfonso Xll, previo informe del Consejo de Instrucción pública.
La señora de Frfgola, esposa del distinguido profesor Sr. Perich y Valls, 

ha publicado una interesante hoja divulgadora de índole higiénica que será 
muy útil para evitar la propagación de la terrible dolencia que tantos es­
tragos origina en la infancia. Merece plácemes la respetable maestra por 
su buen deseo y celo profesional.
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Don Alonso Quijano y los niños, por Vicente Marín.- E l Norte 

de Castilla, Valladolid.
Con motivo del III Centenario de la muerte de Cervantes, se ha dicho 

que va a hacerse cumplir la Real orden que hacía obligatoria la lectura del 
Quijote en las escuelas.

El Sr. Marín entiende que no es el Quijote lectura apropiada para los 
niños. El libro inmortal debe leerse cuando pueda ser comprendido plena­
mente.

Revista Valisoletana de Especialidades.—W&WaáoWá., Septiembre.
El estudio crítico de los signos de la muerte, por D. Vicente Oseo Villa- 

te, que Va al frente del mismo, es muy interesante.
Museo Pedagógico Nacional, Bibliografía y material de enseñanza.— 

Educación física.—Higiene escolar. Madrid, R. Rojas, 1915.
En un elegante tomo en 4.” de 558 páginas se han publicado por la Se 

cretaría del Museo Pedagógico una serie clasificada de libros españoles y 
traducidos al castellano, así como de útiles de enseñanza, que tiene por 
objeto facilitar el trabajo de los maestros cuando traten de buscar elemen­
tos para renovar sus ideas, continuar su cultura profesional, preparar sus 
lecciones y formar por si mismos el material de su escuela.

Es un trabajo útil e interesante.
Primer Congreso Nacional de la Prensa no diaria, celebrado en Bar­

celona del 8 al 11 de Febrero de 1915.
Terminada su impresión, ha comenzado a distribuirse entre las autorida­

des, adheridos y Congresistas el libro del Primer Congreso Nacional de 
la Prensa no diaria, celebrado en Barcelona en los días 8 al 11 de Febre­
ro del presente año.

Se trata de una obra interesantísima, pues comprende todos los impor­
tantes temas sometidos a discusión, la labor de las Secciones, que fué in­
tensa; los brillantes discursos, tomados taquigráficamente, pronunciados el 
día de la clausura por el limo. Sr. Arzobispo de Tarragona, Dr. D. Antolín 
López Peláez, y por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, don 
Rafael Andrade; las conclusiones votadas y lista de los periódicos, entida­
des y personalidades adheridas y Congresistas.

Ilustran el libro los.retratos de los ponentes y de cuantos por algún con­
cepto han cooperado a la mayor brillantez de la gallarda manifestación de 
fuerza dada en dichas fechas por la Prensa no diaria española, figurando a! 
frente de aquéllos el de S. M. el Rey, que con tanto interés ha seguido la 
labor del Congreso.

Con tan sólida base es de esperar que la campaña iniciada en Barcelona 
tenga digna y lucida continuación en el segundo Congreso que, según está 
acordado, habrá de celebrarse en Madrid el año próximo.

Nuestra enhorabuena a cuantos han entendido en la preparación del libro 
que nos ocupa, por su esmerada presentación.

El Amigo de la Infancia.
Cuarenta y dos años lleva de vida esta publicación, cuyos números 38, 

37 y 38 del corriente hemos recibido, publicando siempre trabajos amenos, 
morales e instructivos.
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Visita al Laboratorio de Paidología, por Florencio Francisco.
L a  Escuela Moderna, Agosto.

El autor de este trabajo, alumno de la Escuela Normal de Maestros de 
Madrid, describe los aparatos del Museo, creado en 1909, y saca de su vi­
sita importantes consecuencias tjue se deducen de la creación del mismo, en 
beneficio del niño y del maestro.
Institución municipal de Puericultura.—La Gota de Leche, por Felipe 

Sánchez Calvo.-¿■//m/jarcic/, 25 Agosto.
Se refiere este trabajo a las dos Memorias del Sr. Gómez Herrero pre­

sentadas al Ayuntamiento, una que trata del funcionamiento de la institu­
ción y que fué presentada por su autor a la Asamblea de Protección a la 
Infancia que se celebró en 1914, y la otra hace el historial de la labor rea­
lizada por la misma en el mencionado año, y que merece sincero aplauso.

Madrid médico.—Labor de los médicos escolares, por el Dr. César 
Juarros.- .5/ Mundo, Agosto.

«La cuestión déla inspección médico escolar -escribe el Dr. Juarros- 
es una honda cuestión de carácter nacional. El porvenir de la raza peligra 
por carencia de higiene y de normas biológicas. La única esperanza está 
en la vigilancia médica constante del niño, de su educación, de su desarro 
lio, de su limpieza, de su vida.»

Colaboradores en la educación,'por Vicente Castro Legua.
L a  Correspondencia de España, 7 Septiembre.

La educación es una obra muy compleja y no puede llevarla a cabo una 
sola entidad. Los maestros -d ice  el Sr. Castro -  debemos decir: «La Es­
cuela es un templo donde pueden ir a orar todos los hombres de buena vo­
luntad. La Escuela espera al padre, al Sacerdote, al Médico, al Inspector, 
al Alcalde, a todo aquel que tenga en su corazón una luz encendida para la 
cultura y para la Patria.»

Crónicas madrileñas.-El Asilo de la Paloma, por Alfredo Rivera.
Bl Hogar Social, 7 Septiembre.

Ensalza el articulista este Asilo, que tuvo su origen en el famoso de San 
Bernardino, fundado en 1835 por el Marqués de Pontejos, describiendo, 
las mejoras realizadas, que le ponen a la altura de los mejores del ex­
tranjero.
Más sobre el «.Quijote*.—¿Escribió Cervantes para los niños?—Gacela 

de instrucción pública y Bellas Artes, 8 Septiembre.
Reproduce párrafos del prólogo de una obra próxima a publicarse y titu­

lada Quijote gráfico. El autor, que firma con el seudónimo de El Beturani, 
entiende que la intención de Cervantes al escribir su obra fué crear una 
nueva España, y pensó que «implantando en las Escuelas ia enseñanza obli­
gatoria del libro que él escribió, se unificaría la dirección de los estudios; 
obligando a los niños a discurrir agradablemente sobre aventuras, llegaría 
a constituirse una sociedad que pensase con igualdad, que ejecutase con 
método, que practicase con orden y sintiese los mismos efectos; es decir, 
que por senderos floridos, distraídamente, sin cansancio, se llegaria a des­
cubrir que lo más descabellado en su forma aparente ocultaba las más be­
llas imágenes, reveladoras de la redención de España.
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»Mé8 aún: que et continuo estudio de su libro, incitador a la reflexión, 
poco a poco iría aproximándose a unos y otros, al par que irreflexiva e in­
sensiblemente los apartase de las ideas de separación regional, que por 
torpezas de los gobernantes se vienen manteniendo.»

Pro Infantia.—Agricultura. -Binéfar, 30 Agosto.
Se ocupa este trabajo de la organización del Consejo Superior de Pro­

tección a la Infancia y Represión de la Mendicidad, haciendo Votos por que 
la acción del mismo irradie a cuanto tiene relación con la infancia.

Función social de la Mutualidad escolar, por Alvaro López Núflez- 
El Diario de Orense, 24 Agosto.

«Siendo la Escuela infantil el laboratorio donde se preparan las genera­
ciones que han de realizar la futura Vida social, interesa fundamentalmente 
al maestro llevar a aquéllas todos los elementos que han de intervenir en 
esta síntesis y sacar de ellos la substancia con que ha de integrarse la acti­
vidad de las generaciones del porvenir. El educador ha de tener siempre 
la Vista fija en lo por venir y hacer que en él piensen los alumnos, y la Mu 
tualidad escolar ceda de continuo medios adecuados para ello.»
La nueva educación física en España, por Un marino.—L a  Correspon- 

dencia de España, 29 Agosto.
Los grandes estadistas europeos han dedicado atención preferente a la 

educación física. Francia acaba de dar un paso más en cultura física con 
un nuevo método debido al Teniente de navio Hebert, quien ha comprendi­
do, después de muchas experiencias, que el método sueco puro no es pro­
pio para la raza latina-

El Ministro de Marina, General Miranda, ha ensayado el método Hebert 
con los aprendices marineros, con feliz resultado.

Labor Social.
Hemos recibido esta publicación, que verá la luz los días 1 y 15 de cada 

mes, y que tiene en su primer número una lectura muy amena.
De Pedagogía,—Importaciones, por Augusto Vidal Parera.—¿a Cruz,

Tarragona.
Comentando el auge que adquieren las obras de María Montossori y 

Marden, dice el Sr. Vidal «se necesita una saludable reacción en pro de lo 
nuestro. Si queremos que en el orden educativo se acentúen los progresos, 
laboremos para llegar a la formación de Pedagogía y escuela francamente, 
puramente españolas, que mucha falta nos hace».
Intereses castellanos.—Los niños enfermos, por el Dr. Enrique Sufier.

El Norte de Castilla, Valladolid, 22 Agosto.
¿Cuáles son, pues, las características del niño enfermo en Castilla? En 

definitiva, como en la mayoría de las demás regiones españolas, los efectos 
de la penuria material e intelectual.

¿Qué remedios tenemos contra estos males? Dinero, moralidad y cultura. 
Una gran palanca y dos hermosas virtudes, que habrán de beneficiar los 
retoños humanos en esta querida tierra.

El Dr- Sufter, que en la Asamblea de Protección a la Infancia pidió la 
creación de cátedras de Puericultura en las Escuelas Normales, dice en re­
lación con los Médicos:
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«Para la acertada educación de los futuros Médicos en estas materias, 
todo me parece poco. Hay que contar con clínicas infantiles bien organiza­
das, con cuantos modernos adelantos son indispensables; es menester crear 
policlínicas e instituciones prácticas de Puericultura en nuestras Faculta­
des, y hace falta aumentar el personal auxiliar para el buen funcionamiento 
de estas obras.»

Para los niños, por el Dr. Gómez Plana.—£)/<íWo de Cádie, Agosto.
La protección a la madre que cria a su hijo, es uno de los deberes más 

imperiosos de la sociedad.
Lá lactancia mercenaria es inmoral.
El problema de la lactancia materna, mercenaria, mixta o artificial, es de 

suma importancia.
Sobre buques-asilos, por Jaime Seaer.—Ejército y  Armada, 24 Agosto.

Con motivo de la noticia publicada referente a la venta de la Numancia, 
el Sr. Sauer escribe este sentido articulo, lanzando la idea de que la glo­
riosa fragata se destine a buque-asilo para «tantísimo niño como vemos co­
rretear por las playas españolas, sin otro amparo que el de los cansados 
brazos pescadores o los de un anciano incapaz de hacer otra cosa que no 
sea contemplar el mar desde que amanece hasta que toman las barcas de 
pescar».

España Médica. Madrid.
En su ndmero del 10 de Septiembre publica, entre otros trabajos, el 

«Proyecto de Sanatorio antituberculoso que la Real Asociación de la Paz 
y Caridad de Qijón va a construir con los ingresos de la fiesta de la flor», 
y reproduce un capitulo del libro del Dr. Eusebio de Oyarzábal La_ piel 
del niño, muy notable.

p . ‘  Rafaela V id a l de ^ le m a n y .
En Alicante ha fallecido la virtuosa Sra. D.® Rafaela Vidal de 

Alemany, Vocal de aquella Junta provincial, en la que siempre 
desplegó su actividad, celo y  entusiasmo por la altruista y  elevada 
Obra de Protección a la Infancia y  a la Mendicidad.

La finada era también Vocal de la Jun ta  provincial de primera 
enseñanza, tendiendo siempre y en todos sus actos al florecimiento 
de tan importante ramo, y  regalando, además, objetos de material 
a la Escuela graduada aneja a la Normal de Maestras.

Ha desempeñado importantes cargos benéficos, y por sus cons­
tantes trabajos en pro de la protección al niño y  al pobre mereció 
plácemes oficiales.

La Jun ta  de Alicante ha perdido un auxiliar valiosísimo, y nos­
otros nos asociamos sinceramente a su sentimiento por ia muerte 
de D.® Rafaela Vidal de Alemany (q. e. p. d.).
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Algunos sagaces y conspicuos escri­
tores han afirmado que ya terminó el 
tiempo de los apostolados y  que son 
inútiles las Juntas cuyos individuos 
no perciben remuneraciones por sus 
trabajos.

Afortunadamente el ilustre autor 
D. Jacinto Benavente, al hablar en 
El Escorial en defensa de altos idea­
les, dijo lo siguiente:

«En el afán de calumniar a Es­
paña se ha llegado a culpar a la 
Religión Católica de nuestra de­
cadencia... ¿A la Religión? No 
fue la  Religión, y nuestra falta 
de verdadero espíritu religioso 
sí fue y es ahora culpable de 
nuestra decadencia. T  por espí­
ritu  religioso entiendo yo un ab­
soluto desprendimiento de nos­
otros mismos, que pone sobre 
nuestras acciones una aspira­
ción ideoí, sin  percípctó» de re­
compensa inmediata... esa esen­
cia de la inm ortalidad que nos 
lleva a poner la mira de nues­
tras obras más allá de la muerte, 
más allá de nosotros mismos.>

Conformes de toda conformidad con 
el inspirado dramaturgo, que en esas 
frases defiende a los que generosa­
mente aman al prójimo.

Porque, como añade el Sr. Beua- 
vente:

«Pongamos amor en nuestra 
obra, cualquiera que sea,ynues- 
tra  obra será fecunda... Y nos­
otros, españoles, que tanto he­
mos de am ar a nuestra Patria, 
tan  necesitada del am or de to­
dos, no olvidemos que la Pa­

tria , como Dios mismo, si es al­
go que está sobre nosotros, nun ­
ca está conm ásverdadque cuan­
do está en nosotros mismos.»

I)e lo cual se. deduce que debemos 
amar a los niños y  protegerlos, sin pe­
dir por ello dietas, ni gratificaciones» 
ni sueldos. Verdad es que los que los 
perciben para proteger el arte y  la en­
señanza no hacen cuenta de esas pe- 
queüeces, y hasta las desdeñan, a juz­
gar por la escasa importancia de su 
Uibor adi}iÍ7iistTattva,

El Padre Manjón, en unos pensa­
mientos cortos sobre asuntos grandes, 
escriie.-

«.No metalicemos a la ju ve n ­
tud. H ayque vivir con pan,pero 
no de él solo, sino de todo lo qué 
viene de Dios.

El maestro que trabaja por el 
dinero será un maetrasto.

El médico que asiste por los 
honorarios, es un  medicastro.

El padre que reduce las miras 
dé sus hijos al dinero, es un pa ­
drastro.

El politice que concreta las 
miras de estadista al goce del 
presupuesto, es xmpoUUcastro.

El escritor que escribe lo que 
le pagan, es un alquila más re­
bajado que quien hace de simón 
o limpia las escupideras de sus 
dueños.

Hay que comer, pero algo más 
que bollos; hay que trabajar por 
los ideales y  las virtudes y  las 
obras que no tienen precio.»
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Me parece qne vaiDos en baena com- 
pañia.

Un periódico de Sevilla se ocupa de 
la escasez, careatia y poca higiene de 
las viviendas, y dice;

«Pedir hum anidad, pedir ju s­
ticia a los caseros es lo mismo 
que clam ar en desierto. Son las 
autoridades, con sus medidas, 
las que tienen que poner el re­
medio .

Después de todo lo que va di­
cho, otro de los abusos que se 
cometen es el de los niños. No 
hay casa en que los quieran.

¿Dónde va a vivir un  matri­
monio que tenga varios hijos?

Se da el caso de poner en con­
tratos impresos que no se adm i­
ten niílos. ¡Gasas para personas 
mayores nada más!

A estos propietarios Heredes 
debía imponérseles una contri­
bución mayor, ya que ellos po­
nen en sus contratos una cláu­
sula tan  leonina.

Algunos infelices han  visto 
sus muebles en el arroyo por el 
delito de tener varios hijos y no 
hacer caso del párrafo antipá­
tico.

La ley, que no tiene entrañas, 
los ha lanzado a  la  calle por in­
cumplimiento de contrato.»

Segiin noticias, lo mismo ha ocurri­
do y ocurre en la villa y corte. Se ha 
dado el caso de tener un pobre jorna­
lero que introducir a sus hijos en un 
nuevo domicilio, envueltos en col­
chones.

¿Qué le parecen estas cAigutiiada» a
la Cámara de la Propiedad Urbana?

Chiqi^Hadas.

Un señor, qne se oaMoa de detecHvé 
—Iqvé miedo!— «ueitic a las anda­

das en nn articnlo que lleva ese epí­
grafe, tratando de mortificar, como 
de costumbre, a los Sres. Ministro, 
Gobernador, Alcalde, Director de Se­
guridad y Secretario de la .Tunta pro­
vincial de Protección a la Infancia, 
con motivo del problema de la Mendi­
cidad.

Al referirse a los auxiliares hono­
rarios dice:

«Pomposo titulo con que se 
les ha bautizado a  estos últimos 
para hacernos ver que nocobran 
sueldo, aunque sí reciban grati­
ficaciones...»

¿Pero no decían ustedes que habla 
que remunerar los servicios?

Por eso, sin duda, hace el señor de­
tective tan gratuita afirmación.

Porque hasta el presente no hay di­
nero para gratificaciones, ni sueldos... 
ni para socorrer tampoco a los pobres, 
n i asilar a los niños.

Conste.

Otro de loa asuntos que sirve de 
ameno entretenimiento a ciertos pu­
blicistas es la Inspección jlíedtco-E»co- 
lar, Se han escrito cosas peregrinas.

Uno de aquéllos, ingeniosisimo en 
extremo, dice;

«Para mí la  inspección es co­
mo el podofllino. Me hace segre­
gar bilis, y no vale la pena de 
tener un  cólico.»

Dirá usted mejor que le evitará los 
cólicos posibles haciéndole evacuar 
ese líquido que contribuye a teñir de 
amarillo el rostro cuando se experi­
menta la crónica pasión de ánimo 
cantada por los poetas y representada 
por los grandes pintores.

Pava curarla no hay mejor contra­
veneno que una virtud, muy necesa­
ria  cnando de inspección de niños se 
trata; La Caridad.

Ayuntamiento de Madrid



Instifuciones benéficas de Cádiz

(Continuación.)

le-

Fandaoión de D.* Josefa  Iriar- 
te. — Cádiz. — Dotes y lim osnas. 
Patrono , la Ju n ta  provincial.

Idem de D. Ju an  López.—Cádiz. 
Dotes y lim osnas, — Patrono, la 
J n n ta  provincial.

Idem de D. Jn a n  Lorenzo Cas­
tellano ,—Cádiz.—Dotes y  lim os­
nas. P atrono , la  Ju n ta  provinoial.

Idem  de D. Ju an  D uarte de Gnz* 
m án.—Cádiz.—Dotes. Patrono, la 
Ju n ta  provincial.

Idem de D. Jn a n  B an tis ta  Ju á ­
rez.—Cádiz.—D otes. P atrono , la 
J n n ta  provincial.

Idem de D. Luis Moreno. —Cá­
diz. -L im o sn as. Patrono, ia  Jn n ta  
provincial.

Idem de D. Lorenzo N. Ibáñez. 
Cádiz.—Dotes y lim osnas. P a tro ­
no. Exemo. Cabildo Catedral.

Idem de D.* L uisa  M aría Segu­
ra . — Cádiz. — Dotes y lim osnas. 
P a tro n o , E iom o . Cabildo C ate­
dral.

Idem  de D. L u is de Silva Padi­
l la .— Cádiz. — P atrono , la  J n n ta  
provincial,

Idem de D. Diego Fernández 
M ontañés. —Cádiz. Monte de Pie­
d ad .—P a tro n o , la  Ju n ta  provin­
cial.

Idem  de D.“ M aría A na de Ar- 
te a g a . — C ádiz. — C olegio. P a tro ­
no, D. José Benlofeis.

Idem  de D.* M aría del Carmen 
Andinó.—Cádiz.—Dotes. Patrono , 
Exemo. Cabildo Catedral.

Idem  de D . M iguel de Aróste-

g n i.—Cádiz. —D otesy lim osnas. — 
P atrono , la  J u n ta  provinoial.

Idem  de D.^ M argarita Náliez 
Chacón.—Cádiz Cnlto, dotes y
lim osnas. Patrono, Exemo. Cabil­
do Catedral.

Idem  de D.* M aría Andrea H e­
rre ra . — Cádiz. — Dotes. Patrono. 
Exemo. Cabildo C atedral.

Idem de D.‘  M aría Ferrío l O re­
llana. —Cádiz.—Dotes y  lim osnas. 
P a tro n o , Exem o. Cabildo C ate­
dral.

Idem de D. Manuel E sco n d ó n .- 
Cádiz.--Culto. Patrono , Excelen­
tísim o Cabildo Catedral.

Idem de D. Mateo de G uevara. — 
Cádiz,—C ttitoy  capellania. Patro­
no, Exemo. Cabildo Catedral.

Idem  de D.* M aría de la Vega.— 
Cádiz.—^Dotes y lim osnas. — P a ­
trono , Exemo. Cabildo C atedral.

Idem  de D.‘  M elchora de ios R e­
yes. - Cádiz.—Culto. Patrono, E x ­
celentísim o Cabildo Catedral.

Idem de D. Melchor de Cué- 
l la r . — C ád iz .—C ulto. P a t r o n o ,  
la  J n n ta  provincial.

Idem  de D.‘ M aría M edina.— 
Cádiz.—P atro n o , la  J n n ta  provin­
cial.

Idem  de D. M ignel N avarro .— 
C ádiz, —Capellania. Patrono, la 
J u n ta  provincial.

Idem  d é la  Exema. Sra. Marque­
sa del Valle de las Palom as.—Cá­
diz,—P atrono , la  J n n ta  provin­
oial.

Idem de D. M ignel A rróyaol.—
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Cidiz.-PftW ottO .la J u n ta  provin­
cial. ,

Idein  d e D . M anuel B a s ra o n e i .-
CAdiz. -  Patrono, la  J u n ia  Provin­
cial.

Idem de D. Nicolás de Lom o. -
Cádiz.—Patrono, la J u n ta  provin­

cial. „  ,
Idem de D. Nicolás F e r n á n ­

dez del C a s i i l io .-O á d iz .-D o te s  y
lim osnas. P atrono . Excmo. Cabil­
do C atedral.

Idem de D. Nicolás Sánchez.-  
Cádiz. -C ulto y dotes. P atrono , el 
Exorno. Cabildo catedral.

Idem de D. Pedro de la  O, el M a­
y o r .-C á d U .-C u lto  y dotes. Pa­
trono, la  J u n ta  provinoiBl.

Idem  de D. Pedro C arv a ja l.-  
C ád iz .-C u lto  y dotes. Patrono,
Bxcmo. Cabildo C atedral. .

Idem de D. Pedro T. Vidal. 
O ád iz .-C u lto  y dotes. Patrono, 
Excmo. Cabildo C atedral.

Idem de D. Pedro Fernández de
C é s p e d e s . - C á d i z , - Capellanía y
dotes. P atrono , Sr. Deán.

Idem  de D Pedro de León.—Cá­
diz - D o te s  y lim osnas. Patrono,
Excmo. Cabildo Cátedra!.

Idem de D. Pedro Bosas - C á ­
diz.—D otes. Patrono, Excmo. Ca­
bildo Catedral.

Idem de D. Eodrigo E o b e r to .-
C ád iz .-V ín cu lo  y capellanía P a ­
trono , Excmo. Cabildo Catedral.

Idem de D.‘  R osa de P alm a.-  
C ád iz .-D o tes. P atrono , la J u n ta  
provincial.

Idem de D. Sebastián R odrí­
guez. -  C ád iz .-C u lto  y dotes. P a­
trono, Excmo. Cabildo Catedral.

Idem  de D. Sebastián P in to .-  
C ád iz .-L im osnas. P atrono , don
M anuel Siionir.

Idem  de D. Sebastián  S ie r r a . -  
C ád iz .-P a tro u o , la Ju n ta  provia 
cial.

Idem  de D. Sebastián Loisa.— 
C ád iz .-C u lto  y lim osnas. P a tro ­
no, la  Ju n ta  provincial.

Idem  de D.‘  Teresa H u r ta d o .-  
C ád iz .-D o te s  y lim osnas. P a tro ­
no, Excmo. Cabildo Catedral.

Idem de D.* M aría de Iparragai-
r re .-C á d iz .—Capellanía y dotes.
P atrono , Exorno. Cabildo Cate- 
dral.

Idem  de la  T estam entaría  de
L a r ra d .-C á iiz .-L im o s n a s . P a ­
trono , la  J n n ta  provincial.

Idem  de D.* U rsu la  de  Echa- 
n o o l.-C á d iz .-L im o sn a s . P a tro ­
no, la J u n ta  provincial.

Idem  de D. José M atías Calvo. -  
Cádiz.—Asilo. P atrono , la J u n ta  
de patronos.

Idem de D, Ju a n  Sánchez Ba­
rrag án . -C e u ta .-B a n c o  de Pes­
cadores y  Escuela. P atrono , la 
Ju n ta  provincial.

Idem de la Real Casa de M iseri­
cordia. C eu ta .-A s ilo . Patrono, 
la  J u n ta  provincial.

Idem  de D Sebastián Sánchez.— 
C o n il.—H ospicio. P a t r o n o ,  la 
J u n ta  provincial.

Idem de D . Antonio J a l iá n .—
Chielana. -  Patrono, la  J u n ta  pro­
vincial.

Idem  de D.* Constanza Pérez
E s p in o .- C h ie la n a .  P atrono , la  
J u n ta  provincial.

Idem 'de  D. C ristóbal P érez .-  
C hielana.—Patrono, la  J u n ta  p ro ­
vincial. _ ,  D ,

Idem  de D. F rancisco  de P au la  
R o d ríg u ez .-C h ic lan a . -P a tro n o , 
la  J u n ta  provincial.

Idem delH ospita l de Jesús Naza­
reno de San M artín.—C hielana .— 
A sistencia. Patrono., lim o, señor 
Obispo.

Idem  de D. L u is  López de Herre­
ra .—C hielana. -P a tro n o , Ilmo.se- 
fior Obispo.
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Idem  de D * M aría M artínez.— 
C h ic lan a . — Culto y capellanía. 
Patrono, la J u n ta  proTínoial.

Idem  de D. Pedro  López.—Chi» 
olana.—Patrono, la  Ju n ta  provin­
cial.

Idem de las R eligiosas A gusti­
nas.—Chiclana. Patrono, la  Ju n ta  
p rov incia l.

Idem  del Sanatorio  de R egla.— 
Chipiona. -P a tro n o  la  J u n ta  pro­
vincial,

Idem  de D. Antonio y D.“ Pe­
tro n ila  de L án g a ra .—J e re z .—L i­
mosnas y dotes. P atrono , la  J u n ­
ta  provincial.

Idem de  D. A n to n io  Rodrí­
guez.—Jerez. - Dotes. Patrono, la 
J u n ta  provincial.

Idem  de D. Alonso Novela.— 
Jorez. —Patrono, la  J u n ta  provin- 
oial,

Idem  de D. A gustín Spínola.— 
Jerez .—Culto y  lim osnas. P atro ­
no, ^  J u n ta  provincial.

Idem  de D.* Ana C orrales.—J e ­
rez .—Patrono, la  Jun taprov ino íal,

Idem  de D. Alonso Pérez.—J e ­
rg a .—Culto y  liraoscas. Patrono, 
la  J u n ta  provincial.

Idem  de D. Alvaro B enítez.— 
Je re z .—P atrono , la  J u n ta  provin­
cial.

Idem  de D. Alonso Miguel de
S ie r r a .- J e r e z .—P atrono , la Ju n ­
ta  provincial.

Idem  de D. A ntonio A lc á z a r .-  
J e re z .-P a tro n o , la  J u n ta  provin­
cial.

Idem de D. Antonio Bracaraon- 
te s .—Je re z .-P a tro n o , l a  J u n t a  
provincial.

Idem  de D. Antonio Beato. -  J e ­
rez. — Patrono , la  J u n ta  provin­
cial.

Idem de D. Alonso M edina.— 
Jerez.—Patrono, la  J u n ta  provin­
cial.

Id.em de D. Alonso Fernández, — 
Jerez. -  Patrono , la  J u n ta  provín • 
oial.

Idem  de D.® Ana Fernández.— 
Je rez .—Dotes. Patrono, la  Ju n ta  
provincial.

Idem de D. Alfonso P é r e z .- J e ­
re z .-P a tro n o , la  J u n ta  provin­
cial.

Idem  de D . Antonio O r te g a .-  
Jerez. —Patrono, la J u n ta  provin­
cial.

Idem  de D. A lvaro de S ierra .— 
Jerez. — C apellanía. P atrono , la  
J u n ta  provincial.

Idem de D. Andrés O a rc ^ . —J e ­
rez.—Dotes y vinculo. Patrono , la 
J u n ta  provincial.

Idem  de D. Antonio Mateo. —Je- 
rez.—Dotes. Patrono, la  J u n t a  
provincial.

Idem  de D. Alonso Vélez.—Je ­
re z . —Patrono , la J u n ta  provin­
cial.

Idem de D. A ntonio G arc ía .— 
Jerez. —P atro n o , la J u n ta  provin­
cial,

Idem de D. Antonio G riego .— 
Je rez .—P atrono , la Ju n ta  provin­
cial.

Idem de  D. Alonso E steban .— 
Je re z .—Culto. P atrono , la  Ju n ta  
provincial.

Idem  de D. Alonso Pico Tello.— 
Jerez, —Cnlto y lim osnas. P a tro ­
no, la  J u n ta  provincial.

Idem de D, Alonso Diego Cabe­
z a s .- J e r e z .—P atro n o , l a  Ju n ta  
provincial,

Idem de D. B altasar López R en­
déis.—Je rez .—Dotes. Patrono , la 
J u n ta  provincial.

Idem de D. Bernabé R om ano.— 
Je re z .-P a tro n o , la  J u n ta  provin­
cial.

Idem  de D. Bartolom é Cortés.— 
J e re z ,-P a tro n o , la Ju n ta  provin­
cial.
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Fandación de D. C ristóbal To- 
r r e s .—Jerez. P a tro n o , la  Ju n ta  
provincial,

Idem de C ata lina  de Oses.— 
Je rez . M isas, culto  y  limosnas. 
Patrono , la J u n ta  provincial 

Idem  de D. Cristóbal Espinosa 
de los M onteros. — Je rez . P atro ­
no, la  J u n ta  provincial.

Idem de D.‘ C atalina P e rsa .— 
Jerez. Patrono, la J u n ta  provin­
cial.

Idem de D.* C ata lina  de H erre­
ra . -  Jerez. P atrono , la  J u n ta  pro­
vincial.

Idem  de D. Diego H erre ra  D i- 
v ila .— Jerez. D otes. P a tro n o , la 
J n o ta  provincial.

Idem de D. Diego de Cea. -  J e ­
rez, Patrono , la Ju n ta  provincial.

Idem de D. Domingo H endón.— 
Jerez . P atrono , la  J u n ta  provin­
cial.

Idem de D. Diego Z a m o ra .- J e ­
rez. Patrono, la  J u n ta  provincial.

Idem  de D. Diego R ivadenei- 
r a .—Jerez. Lim osnas. Patrono , la 
Ju n ta  provincial.

Idem de D. Diego del Castillo,— 
Jerez. Culto y lim osnas. Patrono, 
la J u n ta  provincial.

Idem  de D. Diego S e r ra n o .- J e ­
rez. Patrono , la  Ju n ta  provincial. 

Idem  de D. Eugenio Prieto V i­
llegas. -  Jerez. Patrono, la  J u n ta  
provincial.

Idem  de D.* E lvira B e rn a e ta .-  
Jerez. Patrono, la  J u n ta  provin­
cial.

Idem  de D.“ E lv ira  M artínez.— 
Jerez. Patrono , la  J u n ta  p rovin­
cial.

Idem de D. E steban M artínez.— 
Jerez. Hospital. P a tro n o ,la J u n ta  
provincial.

Idem de D. Francisco Campos. — 
Jerez. P atrono , la  J u n ta  provin­
cial.

Fundación de D. Franoisoo Men­
doza.—Jerez. P atrono , la  J n o ta  
provincial.

Idem  de D. Francisco Caballero. 
Jerez. P atrono , la  Ju n ta  provin­
cial.

Idem de D. Francisco de Mlra- 
b a l.—Je rez . Capellanía. Patrono, 
la  J u n ta  provincial.

Idem  de D. Francisco  de los Ca­
m eros.—Jerez. L im osnas. P a tro ­
no, la Ju n ta  provincial.

Idem  de D. Fernán  G arcía  de 
A renas.—Jerez. Patrono, la  J  unta 
provincial.

Idem de D. Francisco Espino.— 
Jerez. Patrono, la J u n ta  provin­
cial.

Idem  de D. Fernando Hinojosa. 
Jerez. P a tro n o , la  J u n ta  provin­
cial.

Idem de D. Francisco Avilée.— 
Jerez. P atrono , la J u n ta  p rovin­
cial.

Idem  de D. Francisco  G arcía 
P a lo m in o .— Jerez . P a tro n o , la  
J u n ta  provincial.

Idem de D. Francisco  H uertas. 
Jerez. M isas. Patrono , la  J u n ta  
provincial.

Idem  de D. F ru to s  M a rtin .-  J e ­
rez. Patrono , la  J u n ta  provincial.

Idem de D. Fernando Nilñez.— 
Jerez . C apellanía y dotes. P a tro ­
no, la  Ju n ta  provincial.

Idem  de D. Fernando Z u rita .— 
Jerez . Capellanía y Jotes. P a tro ­
no, la  J u n ta  provincial.

Idem  de D. Fernando José  Cor­
dero .—Jerez  Misas. P a tro n o , la 
J u n ta  provincial.

Idem  de D, Fernando J .  de Me­
d ina . - J e r e z .  Culto y lim osnas. 
P atrono , la  J u n ta  provincial.

Idem de  D .* C atalina de San 
F ranc isco . — Je rez . P a tro n o , la  

• J u n ta  provincial.
(Continuará
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Señores <jue componen el Conseio Superior de protección á la 
Infancia y Represión de la Mendicidad.

Pkkbidenti!. — Bi Ministro de la Gobernación, Bxcmo. Sr. D. José 
Sánchez Guerra,

ViCBPRBSiDKNTE. -  E¡ Vicepresidente del Seal Consejo de Sanidad, Ba 
celentisimo Sr. D. Angel Pulido.

Sbchetabio general. — Excmo. Sr. Dr. D. Manuel de Toioea Latour 
(Üeal Academia de Medicina).

ViCEaBCBBTABio.—limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Glano.
Vocales natos.-06*sí>o d« Maárid-Alcalá, Excmo. Sr. D. José María 

Salvador v Barrera.—Go6er«ador civil de la Provincia, Excmo. oenoi 
D Eduardo Sanz y Bscartin. -  Presidente de la Audiencia territorial,
llino Sr D Francisco Vasco.—Presidente de la Dípuíocidn
Excmo ’Sr D. Alfonso Díaz Agero. — Inspector general de Samdad 
interior, Excmo. Sr. D. Eloy Bejarano.-inspector general de Samdad 
exUrior, Excmo. Sr. D. Manuel Martin Salazar.

Vocales electivos, -P o r  lo .Real Academia de Ciencias Morales g Po­
líticas Excmo, Sr. D. Faustino Alvares del Manzano.—Por laSeal Aca­
demia de Jurisprudencia y Legislación, Excmo. Sr. D. C arl^  Alvarez 
Guiiarro.—Por la Sociedad Española de Hxgxene, limo. Sr. D. Nieasio 
Mariscal y Garcia.-For la Junta de Damas de Honor y Mérxto, Exce- 
lenllsima Señora Marquesa Viuda de H pyos.-Por la Socxedad Protec­
tora de los niños, Sr. D. Pablo Lozanoy Ponce deLeon.-Por la S oc*e^  
Económica Matritense. Excmo. Sr. D. José Vignote y Wunderlich.-Por 
la Cuna de Jesús, Sr. D. Roque Reyes Romero.-Por el D^pens<^xo de 
niños de pecho, Sr D. Rafael de Tolosa Lalour.-Por el Atonw de Mo- 
drid limo. Sr. D. Rafael Salíllas.—Por el drexilo de la ümón Mereantxl,
Sr D Emilio Zurano.—Por el CírcMio délo ílnidn/nd«atríoI, Excmo. se­
ñor D Mariano Núñez Sam per.-Por la Escuela Normal de Maestros, 
Excmo Sr D Eugenio Cemboraín v España.—Por lo Escuela Normal de 
Maestras, Srta. D.‘ María de la Encarnación de la R igada.-Por la Cá­
mara de la Propiedad«r6ono,limo. Sr. D. Vicente Moran deB urgos.- 
Por la Asociación para el estudio y defensa de los intereses de la clase 
obrera Sr D Javier García Rodrigo.—Por el Fomento de las Artes, se­
ñor D'Ramiro Pérez Liguiñano.—Por el Centro Instructivo del Obre­
ro Sr’ D. Luis Lorenzo Martin Corral.—Por la Asociación de la Prensa, 
Excmo Sr D Javier Betegón.—Por la Asociotcidn ñlocional de Sanato­
rios u Hospicios Merinos, Excmo. Sr. D. Joa<^ín Ruiz Jiménez.-Por el 
Instituto de Reformas Sociales, Sr. D. Pedro Pablo de Alarcon.

Padres de familia: Sr. D. Manuel Astudillo.-Sr. Dr. D. Baltasar 
Hernández Briz.—Madres de familia: lima. Sra. D. Fanny Garrido de 
R. Mourelo.—Excma. Sra. Marquesa de Jura Rea!.

Vocales OBRBHOsrSr. D. Angel Sánchez Jabardo.-D.JuanTejero Díaz 
Vocales nombrados por R eal orden: Sr. D. Julio P ^ o l  y Alonso. 

Excmo. Sr. D. Francisco García Molinas.-llmo. Sr. Alvaro López 
Núñez.-Ilmo. Sr. D. Julián Juderías.-Sr. D. Ubaldo Rexach.-Exce­
lentísimo Sr. D. Juan de la Cierva y P eñ^el.—Excmo. Sr.Dr. D. Ame­
lio Gimeno y Cabañas.-Excmo Sr. Dr. D. Angel Pulido y Fernández^ 
limo. Sr. D; Pedro Sangio y Ros de GIm o . —D. Luis Heredero y (W- 
m ez.- limo. Sr. D. Eduardo Masip y Budesca.-Excmo. Sr. D. Guiller­
mo Benito Rolland.-Excmo. Sr. D. Avelmo Montero Villegas.-Exce- 
lentísimo Sr. D. Francisco Lastres.—Excmo. Sr.D. Fernando Soldevilla.

Sterefarfa aeneral.-Is.TS de la sección técnico-administrativa: Ex­
celentísimo Sr. Dr. D. ManueldeToIosaLatour.-OFiciAL l . i D .  Miguel 
Gómez-Cano.-GFiciALES auxiliares: D. Carlos de Travesado, D. Luis 
Brun, D. Manuel del CoTral. D. Emilio de Villa-Cebaltos y D. Gonzalo 
Cabezudo.
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la

? u b li(8 íio « 5  del Consejo Snperípr.

la Gobernación D. Juan “ '® , ¿wg „roieccióná la infancia (190ÍJ.

t f : X “  ( í o S T i i  in . I ' ' .  -í-. ''■'■ y ■■“ ”■
" ^ " ¿ T h o t e a c i ó n  d  la  I n f a n c i a  y  B c y la m c n to  d e  p u e r ic u l tn r a . (Ma- 

s o c ia l  y  la

(Número ‘ ^ a  S l l r t a  general, (^ladrid, 1911.)
H c T s u t ¡ r i e Z  d e  P ro te c t io n  de V E n fa n c e ai po«r i« raprasaion da

“  ■■■ “ ' "
(A d su n tJ - (Madrid* 19il»> ???%• p*.ft¿4vci/5íi d ía I n f a n c i a  y  R e p re s ió n

(Madrid, 1913.)-1 peseta.
' ^  â}fjt*t̂ n.K fl C

ifc o n g re s o l 'e n u a n c ia r .u c » ^
Diaposictones In fa n ta  y Represión de la Jtí^-

V o o S L .  Oomunicacionee. Memoms_ de las 
dieidad (^bnl l 9 U ) - - P o n e ^  peseta8.-Tomo II (46S p a^ o as .)-

" I S a T a  de í"  W ic Jd L i.-E x tra c lo  de disposiciones oficiales.-

... p¡:t’£Z  p» ffi firLtV'tiíyS-
MADRID.

: ^ : c e i  A s i lo  dé  M u í r ía n o ,  d e l S . C . d e  J « C s .  J u a n  b r a v o  S.
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